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S U M A R I O
Paríe oficial.

Ministerio del Ejército,

Real d ecreto  d isponiendo cese  en el 
cargo de Presidente del Consejo Su
prem o del E jército  y  Marina, el Te
niente General D. R icardo Burguele 
Lana.— Página 1082.

Miaister&o de Marina.
Real d ecreto  relativo a los sueldos que 

, deben  p erc ib ir  los Maquinistas Ofi
ciales ríe prim era y  segunda clase.—  
Páginas 1682 y  1683.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes*

Real d ecreto  aprobando el p royec to  re
dactado para la adaptación y  repa
ración  del ed ific io  ced ido p or  el 
Ayuntam iento de La Coruña para 
instalar la Escuela Normal de Maes
tros de dicha capital y  su graduada 
aneja.— Página 1683.

Ministerio de Fomento

R eal d ecreto  restableciendo, en el m is
mo local de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, la suprim ida de Ayudantes 
de Obras Públicas.— Página 1683.

O tro declarando en suspenso las fa
cultades económ icas de carácter e je 
cutivo que con fieren  al Consejo Su
p erior  de Ferrocarriles el Estatuto 
del R égim en ferroviario  de 12 de 
Julio de 1924, y  el Real d ecreto  de 
17 de D iciem bre de 1925. —  Pági
nas 1683 y  1684.

O tro autorizando al M inistro de este 
D epartam ento para que ord en e el es
tudio de los p royectos  de abasteci
m iento de aguas a la Base Naval de 
Cartagena y  a los pueblos que con s
tituyen  la M ancomunidad de los Ca
nales del Taibilla.— Página 1684.

O tro d isponiendo queden redactados 
en la form a que se indica los artícu
los 10 y  11 del Real decreto  de 1 
de E nero de  1927 relativo a co n ce 
siones de aguas públicas. —  Pági
nas 1684 y  1685.

Otro incluyendo en  el Pláu general de

Carreteras del Estado, con  la clasi
fica ción  de tercer  orden, la d en o
minada de Mas de Las Matas a Ca
lando, en la provincia  de T eruel.—  
Página 1685.

Otro ídem  id. id. la denom inada de 
enlace de las carreteras de Arénalo 
a Madrigal de las Alias Torres y Me
dina a Peñaranda, en la provincia  
de Avila.— Página 1685.

Otro ídem id. id. la denom inada de 
Candeleda (Avila) a Madrigal de la 
Vera (Cáceres) .-^-Página 1685.

Otro ídem id. id. la denom inada de 
Socuéllam os a Pedro Muñoz, en la 
provincia  de Ciudad Real. —  Pági
na 1685.

Otro aprobando el presupuesto y  Plan 
de obras y  servicios a cargo de la 
Junta Adm inistrativa de Obras Pú
blicas de Las Palmas.— Página 1685. 

Otros nom brando en ascenso de esca
la Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Cam inos, Canales y  
Puertos a D. Aníbal González de 
Riancho, D. Rafael Vegazo Mansilla, 
D. F élix  de los Ríos y  Martín y  don  
Fausto Elío Torres.— Página 1686.

Ministerio de Economía Nacional.
Real d ecreto  aprobando, con  carácter 

provisional, el Reglam ento orgánico  
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les.— Páginas 1686 a 1699.

O tro ídem id., id., el Reglam ento para 
la V erificación  de contadores y  re
gularidad en el sum inistro de ener
gía eléctrica .— Páginas 1699 a 1712.

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros.

Real orden  anunciando nuevam ente 
concurso para el sum inistro de un 
rem olcad or destinado a prestar ser
v icio  en el estuario del Miini y  bahía 
de Coriseo, en la Guinea Continental 
Española.— Página 1712 y  1713.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes con ced ien d o Reales li

cencias para contraer m atrim onio. 
Página 1713.

Ministerio del Ejercito,
Real orden circular d isponiendo qué 

las causas por delÜGs de los que vie*

ne con ocien d o  la ju risd icción  del 
E jército  con  arreglo al Real d ec re té„ 
de 25 de D iciem bre de 1925, y  en las 
que aún no hubiere reca ído sen ten 
cia  firm e, se rem itan , con  toda ur
gencia, en el estado en que se en 
cuentren , a los Tribunales de la Ju
risd icc ión  ordinaria, para su con 
tinuación y  fallo.— Página 1713.

Ministerio de Hacienda»

Real orden  declarando caducado e\ 
nom bram iento de C orredor de Co
m ercio  de Cartagena a favor de don  
José Barberá Lizana.— Páginas 1713 
y  1714.

Ministerio de la Gobernación,
R eal orden  d isponiendo que p or  la 

D irección  general de Sanidad se 
convoqu e concurso para p rov eer  la 
plaza de Capellán del H ospital del 
R ey, de Chamartin de la Rosa y  la 
del Sanatorio M arítimo de La Mal
varrosa (V alencia).— Página 1714.

Otra d isponiendo se publique en esle  
p eriód ico  oficia l el p royec to  de Ba
ses para la im plantación de la céd u 
la de identidad, en sustitución  de la 
cédula personal, y  que se publique  
tambiéji el m odelo de cédula de 
iden tificación  en sustitución del de 
la cédula personal e igualm ente la 
ficha  de d icho m odelo. —  Páginas 
1714 a 1717.

Alünssierio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden d isponiendo que D . Juar. 
Agapito Revilla cese en el cargo de 
D irector  del Museo provincial de 
Bellas Artes de Valladolid, y  que lo  
sustituya en referid o cargo D. Fran
c isco  Cossío y  M artínez. —  Página  
1717.

Otra nom brando a D. F é lix  P érez Mu
ñoz para la Escuela Nacional de n i
ños de Tórtola de H enares (Guada« 
la jara).— Páginas 1717 y  1718.

Otra d isponiendo quede rectificada en  
la form a que se indica la Real or
den de 7 de F ebrero  último (Ga c e 
t a  del 14), confirm ando las segun
das listas supletorias de M aestros y  
Maestras.— Páginas 1717 y 1718.
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Otra nombrando a D. Juan Mágica e 
*tnrrio7 y a D. Mateo Monge Muñoz, 
Maestrov propietarios de las Escue
las Nacionales de niños de Gaviria 
(Guipúzcoa) y Nambroca (Toledo) 
respectivam ente.— Página 1718.

Otra rehabilitando por treinta días el 
nombramiento de D. Constantino Al
var ez García, Maestro propietario 
electo de la Escuela Nacional de 
Arangas-Cabrales (Oviedo) . —  Fagi
na 1718.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

R eal orden accediendo a la individua
lización de la casa número 13 del 
proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, y confirmando la vincula
ción de la misma a D. Francisco 
Martí Pascual.— Página 1718.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Comité 
paritario de carácter provincial de 
Minería de Linares.— Páginas 1718 y 
171-9 .

Otra restableciendo la vigencia de la 
Beal orden de 5 de Noviembre de 
1928, dejando sin efecto la de 9 de 
Julio de 1939, y disponiendo en su 
consecuencia que las multas que se 
hayan ele satisfacer por infraccio
nes de las disposiciones que regu
lan él régimen migratorio sean abo
nadas en pesetas.— Página 1719.

M inisterio de E conom ía N acional.

Real orden nombrando Secretario del 
Consejo de Industria a í). Nicasio 
Naváscués de la Sota, Ingeniero Je
fe de la Jefatura Industrial de Ma
drid.— Página 1719.

Otra ídem para el cargo de Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Industrial de Bar
celona a D. José Mestres Borrell,—  
Página 1719.

Administración Central.
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general 

de los Registros y del Notariado.—  
Disposiciones relativas a Notarios.—  
Página 1719.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se indican.—Página 1719.

H a c i e n d a .— Dirección general del Te
soro Público .—C oncediendo autori- - 
zaciones para celebrar rifas en com
binación con ¡a Potería Nocional.—  
Páginas 1720 y  1721.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Manuel Sansa Peri- 
qnet, Secretario del Ayuntamiento 
de San Martín de Barroca (Barcelo
na)>.— Página 1721.

Idem id. id. de ¡a cantidad concedi
da por jubilación a B. Manuel Pérez 
Murcia, Secretario del Ayuntamien
to de Autol (Logroño) .-Página 1721.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a favor de la viuda de 
D. Ensebio Moneo Mingo, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Zara
tán (Valladolid) .— Página 1721.

Dirección general de Sanidad.— Anmn- 
ciandiG para su provisión en propie
dad las plazas de Médicos titulares 
de los Ayuntamientos que se indi
can.—Páginas 1721 y 1722.

Convocando a concurso para proveer 
dos plazas de Capellanes, una con 
des tino en el Hospital del Rey, de 
Chamartín de Ja Rosa y otra en el 
Sanatorio marítimo de La Malvarro
sa (Videncia).— Página 1722.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Nombrando a D. Jesús Rebollar Ro
dríguez, Catedrático numerario de 
Ilisloria Natural, del L iceo de Pa
lead a .—Página 1722.

Disponiendo que el Portero 4.° del Ins
tituto Nacional de segunda enseñan
za de Valencia, Luis Castelió Po
yo, pase a prestar sus servicios con

carácter voluntario a la Escuela Ñor* 
mal de Maestros de la misma capi- 
tal.—Página 1722.

Rectificación a la lisia de opositores, 
a plazas de Auxiliares Mecanógra
fos de primera clase de este Minis
terio, publicada en la G a c e t a  del 25. 
del mes actual.— Pagina 1722.

Dirección general de Primera ense- 
ñanza.— Aprobando el acta de re
cepción provisional y ¡a liquidación 
final de las obras del edificio con  
destino a Escuelas graduadas en  
Casironuño (Valladolid). —  Pági
na 1722.

Rectificación a las vacantes de Escue
las Nacionales que pueden proveer

s e  por los cuatro vrimeros turnos; 
(G a c e t a s  del 14, 15, 17, 18, 19, 29,■ 
22 y 24),—Páginas 17.23 a 1725.

Dirección general de Bellas Aries.—* 
Cuerpo facultativo de Archiveros¡ 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad In
telectual. —  Obras inscritas en este 
Registro general durante el prim er 
trimestre del año 1930. —  Página 
1725.

Real Conservatorio de Música y De
clamación .— Convocatoria para exá
menes de ingreso.— Página 1727.

T o m e n t o . —  Subsecretaría. —  Nom
brando por ascenso Oficial 1.° de 
Administración Civil de este Minis
terio a D. Antonio Laynez Fuentes. 
Página 1727

Idem id. Oficial 2.° de Administración 
Civil de este Departamento a I). Jo
sé Raig Iglesias.— Página 1727.

Idem id. Oficial 3,° de Administración 
Civil de este Ministerio a doña Lui
sa Manzano Argote.— Página 1728*

D irección general de Minas y Com
bustibles.— Fijando los precios mí
nimos de venta de la tonelada dé 
aglomerados producidos en las fá
bricas de Levante.— Página 1728.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. ei R e y  Don Alfonso XIH 
(q. D. g,), S, ¡Vi. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. I\. eí Príncipe de 
Asturias c Infantes y dernás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impártante salud.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL DECRETO 

N¡kn. 1013.
Vengo en disponer que el Teniente 

General D. Ricardo Burguete Lana ce- 
¿e en el cargo de Presidente de! Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

• D á m a s o  B e i i e n g u e i i  F u s t ú *

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Reorganizado el Cuerpo de 

Maquinistas y  constando en la actua
lidad la primera Sección de él de las 
mismas categorías que los demás pa
tentados, desde Alférez de 'Navio a 
Contralmirante, no existe razón alguna 
para que continúe en vigor el precepto 
establecido en el Real decreto de 10 
de Abril de 1918, que señaló a los Ma
quinistas Oficiales de 1.a y 2.a clase 
sueldos que excedían en 1.000 y 1.450 
pesetas, respectivamente, del asignado 
a los empleos equivalentes en los de
más Cuerpos, disponiendo en nota del 
artículo 1.° que existiera siempre tal 
diferencia.

Por esta razón se consignó en el pre
supuesto vigente el mismo sueldo a 
los Maquinistas oficiales de 1.a que a los 
Tenientes de Navio, conservando en
tre los de segunda y los Alféreces de 
Navio una diferencia de 1.000 pesetas,

atendiendo que de no hacerlo percibí-» 
rían menor cantidad que en el empleo! 
de la segunda Sección de que proce
dían; razón que hizo también que se 
señalara' una bonificación de 1.000 pe
setas a los Contramaestres y Condesta
bles que pasen al Cuerpo General, pre
vios los estudios reglamentarios.

Pero no habiendo sido expresamen
te derogada la nota del Real -decreta! 
expresado, es necesario hacerlo y pre
cisar los emolumentos que el personal 
de referencia ha de percibir, por lo! 
que, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene’ 
el honor de someter a V, M. el unida’ 
proyecto de decreto.

Madrid, a veinticinco de Marzo deg 
mil novecientos treinta y  uno-,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. Me£

J o s é  R i v e r a .

REAL DECRETO
Núm. 1014.

A propuesta del Ministro de M ariné
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y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Maquinistas Oficia

les de 1.a y 2.a clase percibirán desde 
primero del año actual los sueldos asig
nados a los empleos de Teniente y Al
férez de Navio, a que están equipara
dos.

Artículo 2.° Los Maquinistas Oficia
les de 2.a clase y los Alféreces de Na
vio que procedan de los Cuerpos de 
Contramaestres y Condestables perci
birán durante dicho empleo un premio 
anual de 1.000 pesetas.

Artículo 3.° Queda derogada la no
ta clel artículo 1.° del Real decreto de 
10 de Abril de 1918, así como lo rela
tivo a bonificación de 1.000 pesetas 
que aparecen en el artículo 10 de los 
Reales decreto del 5 de Diciembre del 
año último (Diario Oficial número 283) 
para los Contramaestros y Condesta
bles que pasen al Cuerpo General de 
la Armada.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o sé  R iv e r a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
     PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Nmii. 1015,
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, y 
cumplidas las formalidades señaladas 
en la ley de 19 de Marzo de 1912, en 
la de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911 y Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba el 

proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Leoncio Descansa para la adapta
ción  y reparación del edificio cedido 
por el Ayuntamiento de La Coruña 
para instalar la Escuela Normal de 
Maestros de dicha capital y su gradua
da aneja, por su presupuesto de 108.546 
pesetas con 46 céntimos.

Artículo segundo. Dichas obras se 
llevarán a cabo por el sistema de con
trata por la cantidad determinada en 
el artículo anterior, abonándose con 
erago al Capítulo 26, artículo 1.a, con
cepto 1.° del Presupuesto vigente de 
gastos del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes*

Dado en Palacio a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de iEstrneddn pública 

y Bellas Artes,
Jo s é  G a s c ó n  M a r í n .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El exceso de personal en 

el Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas, con relación a las necesidades 
del servicio, aconsejó la publicación 
de la Real orden de 24 de Enero de 
1923, suspendiendo los exámenes de 
ingreso en la Escuela del mencionado 
Cuerpo.

Mas posteriormente y  como conse
cuencia de los grandes planes de Obras 
públicas y la creación de distintos or
ganismos autónomos, en que los indi
viduos adscritos a ellos pasaban a la 
siíuacóin de supernumerarios, surgió la 
necesidad de disponer en breve plazo 
de personal que auxiliare a los Ingenie
ros en su cometido. Con ese fin se 
anunciaron distintas convocatorias pa
ra reclutar Ayudantes en número su
ficiente con que atender al considera
ble desarrollo de aquéllas.

Desaparecidas estas causas, existien
do en la actualidad el remanente ne
cesario de aspirantes que permite es
perar el lapso de tiempo que pueda 
tardar en salir la primera promoción 
de la Escuela de Ayudantes de Obras 
públicas, y demostrada la eficacia de 
la misma y los resultados altamente sa
tisfactorios obtenidos en las épocas de 
su funcionamiento, se hace hoy pre
cisa su reorganización.

Al efecto se ha consignado en el vi
gente Presupuesto el crédito necesario 
para restablecerla y la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, ha informado acerca de 
las condiciones para el ingreso, propo
niendo el Reglamento por que ha de re
girse y en el que se consigna el plíhi 
de s-us enseñanzas.

Al propio tiempo existen individuos 
que si no llegaron a obtener plaza en 
las distintas oposiciones, dedicaron su 
actividad al estudio de las materias de 
la carrera de Ayudante de Obras pú
blicas y aun muchos de ellos aproba
ron varios ejercicios de las mismas y 
parece justo que se les conceda el be
neficio de poder concurrir a la prime
ra convocatoria para ingreso en la Es
cuela de Ayudantes.

Por todo lo expuesto el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 

, de Ministros, tiene el honor de someter

a la aprobación de. V. M. el siguiente' 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M„
J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a e i e l .

REAL DECRETO 
Núm, 1016,

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se restablece en el mismo 

local de la Escuela especial de Inge* 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
la suprimida de Ayudantes de Obras 
públicas, subordinándose su funciona* 
miento al Reglamento y plan de ense
ñanza propuesto por el Claustro de 
Profesores de la mencionada Escuelá 
de Ingenieros.

Art. 2.° La primera convocatoria 
que se celebre para ingreso en la Es
cuela de Ayudantes de Obras públicas, 
será exclusivamente y por excepción, 
entre los candidatos que no obtuvie- 

: ron plaza en la última oposición veri-, 
fioada para cubrir vacantes en dicho 
Cuerpo.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta¡-j?. 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

EXPOSICION
SEÑOR: Son objeto de preferente 

atención y de cuidadoso estudio, ipor; 
parte del Gobierno, los numerosos y 
complejos problemas relacionados con 
el régimen y servicio ferroviarios, 
asunto de gran trascendencia para lst 
vida económica del país; y de día en 
día, nuevos aspectos de tales proble
mas y continuas incidencias, en cada 
uno de ellos, hacen ver la necesidad de 
establecer sobre bases firmes y cuida
dosamente estudiadas, la reglamenta
ción legal y administrativa que en este: 
importantísimo punto debe regir.

Sígnense actualmente las normas 
consignadas en el Estatuto de 12 de 
Julio de 1924, y en el Real decreto de 
17 de Diciembre de 1925, por el que 
filé reorganizado el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, soberanas disposicio
nes que otorgan al Consejo facultades 
y le imponen deberes, unos y otros de 
carácter consultivo, fiscalizador y eje
cutivo, según los casos que al efecto se 
especifican; pero por la razón antes 
expuesta, y por la de haber sido supri
mida la Caja ferroviaria, cree el Go
bierno llegado el momento de estucUaR
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para su implantación en el más breve 
plazo que la importancia del asunto lo 
permita, un régimen definitivo. Mien
tras quede éste formulado en términos 
«de poder ser sometido a la Regia san
ción, se hace necesario adoptar medi
das circunstanciales, entre las que, 
unas habrán de servir de preparación 
a las definitivas que formen parte del 

jnuevo régimen, otras permitirán estu
diar el m odo en que hayan de subsistir 
o reformarse las del actual, y otras, fi
nalmente, responderán a los nuevos 
aspectos e incidentes de los problemas 
ferroviarios.

Para esta multiplicidad de estudios 
y de disposiciones encaminadas a un 
fin tan, determinado y concreto, se re
quiere una unidad absoluta de acción 
que no podría existir si las facultades 
ejecutivas, después de haberse supri
mido la Caja ferroviaria, continuaran 
residiendo unas en la Administración 
Central y otras en un Organismo dele
gado suyo, aunque éste sea de la altu
ra y respetabilidad del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles. Su importante e 
ilustrado dictamen habrá de ser, en 
toda ocasión, de gran valía; pero la 
resolución económica de los asuntos 
ferroviarios deberá quedar confiada, 
en su totalidad, al Gobierno.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
lometer a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 27*de Marzo de 193L 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M..
J u a n  de l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

REAL DECRETO 
Núm. 1017.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan en sus

penso las facultades económicas de 
carácter ejecutivo que confieren al 
Consejo Superior de Ferrocarriles, el 
Estatuto del Régimen ferroviario de 
12 de Julio de 1924 y el Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1925, por el I 
que fué reorganizado dicho organismo.

Artículo segundo. El Consejo Supe
rior de Ferrocarriles tendrá todas las 
demás atribuciones de inspección, fis
calización y consultivas tjue le confie
re el Estatuto y demás disposiciones 
reglamentarias que regulan su fun
ción.

Dado en Palacio, a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fíi Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l . ¡

EXPOSICION
SEÑOR: La Mancomunidad de los 

Canales del Taibil^a, creada para lle
var a cabo las obras de abastecimien
to de aguas potables a la B,ase Naval 
de Cartagena y a varias ciudades y 
pueblos de las provincias de Murcia y 
Alicante, ha formulado un proyecto 
de empréstito para la obtención de 
los fondos precisos a la realización 
del plan, a base de la subvención de 
dos millones de pesetas que le fué 
concedida por Real decreto-ley de 2 
de Agosto de 1930.

Remitido el proyecto a informe de 
los Consejos de Obras Públicas y de 
Estado, el primero de ellos estima 
que pudiera ser aprobado con ciertas 
modificaciones, pero sin que se auto
rice la emisión del empréstito hasta 
que se hayan cumplido las condicio
nes que enumera, entre las cuales fi
gura la de modificar los anteproyec
tos con arreglo a las prescripciones 
de las Reales órdenes aprobatorias 
de los mismos, calculando lo más apro
ximadamente posible el coste total de 
las obras proyectadas, así como el de 
las que correspondan a los Munici
pios para conocimiento de éstos y de 
la Mancomunidad; y propone que al 
realizar el estudio de estas modifica
ciones se tengan en cuenta y se dis
cutan por la expresada entidad otros 
anteproyectos o soluciones propuestos 
para !<a realización del plan de abas
tecimiento.

El Consejo de Estado, en su dicta
men no considera aprobable el pro
yecto de empréstito, fundándose prin
cipalmente para ello en que el pro
yecto de las obras es aún incompleto 
y no permite conocer con suficiente 
♦aproximación el coste total de las 
obras.

En vista de los razonamientos y 
propuestas de ambos Cuerpos consul
tivos, el Ministro que suscribe, para 
no demorar excesivamente la realiza
ción de obras tan necesarias e im por
tantes, previo el acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene l*a honra de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1931. 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
J u a n  oe  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l ,

REAL DECRETO

. Núm. 1.018.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretarlo  siguiente: 
Artículo 1.°. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para que ordene el 
estudio de los proyectos de abasteci
miento de aguas a la Base Naval de 
Cartagena y a los pueblos que cons
tituyen la Mancomunidad de los (Va- 
nales del Tai billa, por una Comisión 
técnica que determine el más ade
cuado y conveniente, pero siempre 
dentro de lo establecido en el artícu
lo 4.° deí Real decreto-ley de 2 de 
Agosto de 1930, y que en su vista re
suelva el Ministro el que deba ejecu
tarse, teniendo en cuenta l,as indica
ciones formuladas en sus dictámenes 
por los Consepos de Obras Públicas 
y de Estado.

Artículo 2.° El dictamen ele esa Co
misión, previo papa que se desarrolle 

J por el Ingeniero Director de la Mnn- 
I comunidad el proyecto definitivo, se 

emitirá en el término de un mes.
Artículo 3.° Se autoriza asimismo 

al Ministro de Fomento papa que, pre
via aprobación del Ministerio de Ha
cienda, según dispone el artículo 3.a 
del mencionado Real decreto-ley, pres
te también, en cuanto le incumbiere, 
su aprobación ai empréstito que la 
Mancomunidad proponga emitir, siem
pre que reúna y se cumplan las con
diciones y requisitos previstos en di
cho Real decreto, y se ajuste en lo 
posible a los dictámenes expresados, 
con las modificaciones que los Minis
terios de Hacienda y de Fomento con
sideren oportunas, y sin que nunca 
el importe máximo del empréstito ex
ceda de ochenta millones de pesetas, 
con las garantías de la subvención del 
Estado, de los Ayuntamientos, de la 
concesión mism,a y sus productos, ím 
debiendo contraer el Estado otras obli
gaciones que las que nacen del Real 
decreto tantas veces citado.

Dado en Palacio, a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  de  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

EXPOSICION
SEÑOR: Los diferentes criterios a 

que viene dando lugar la interpreta* 
ción de los artículos 9.°, 10 y 12 del 
Real decreto de 5 de Septiembre dfc 
1918 y los 10 y 11 del Real de* 
creto-ley de 7 de Enero de 1927 ha: 
motivado que los Gobernadores ci
viles y los Jefes de ' las Divisio
nes Hidráulicas entiendan en muchas 
ocasiones que debe señalarse para la 
admisión de otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que el solicitado^ 
o sean incompatibles con él, plazos di
ferentes en las distintas provincias a
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que pueda afectar la petición de apro
vechamiento de aguas, encontrando en 
esa misma inexpresión los interesados 
pretexto para apoyar pretensiones con
tradictorias, alegando unos que las 
mencionadas disposiciones autorizan 
el plazo único de treinta días en la 
provincia en que está situada la toma 
o en que radique ia mayor extensión 
de terreno, según los casos, y enten
diendo otros que deben señalarse tan
tos plazos como provincias haya afec
tadas en las solicitudes de concesión.

Ello ha ocasionado ya muchas re
clamaciones y recursos,que ofrecen 
dificultades para su resolución por fal
ta de claridad en los mencionados pre
ceptos legales.

Para evitar los daños que esta con
fusión produce, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de de some
ter a la aprobación de V. M. el siguien
te Real decreto.
, Madrid, 27 de Marzo de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  Pe ñ a  f i e l .

REAL DECRETO
Núm. 1019.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 10 y 11 del Real de

creto de 7 de Enero de 1927 queda
rán redactados en la siguiente forma: 

Artículo 10. Para obtener una con
cesión de aguas públicas los peticio
narios presentarán en el Gobierno ci
vil de .la provincia en que se proyecte 
la toma de aguas, o en aquel en que 
radique la mayor extensión de terre
nos, si se trata de desecación o sanea
miento, una instancia pidiendo la pu
blicación de su  petición en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

A la instancia acompañarán tantos 
ejemplares más 'uno como provincias 
¡estén afectadas de la petición de una 
nota que contenga los nombres del pe
ticionario y de sus representantes, la 
leíase de aprovechamiento que se pro
yecta, la cantidad de agua que se pida, 
la corriente de donde se haya de de
rivar, la extensión y límite del terre
no que se trate de sanear, en su caso, 
y  los términos municipales en que ra
dicarán todas las obras.

Artículo 11. El Gobernador civil, 
¡fen el término de tres días, a contar de 
Ta fecha de la presentación de la ins
tancia remitirá el anuncio y una de 
la s  notas a la G a c e t a  de  M a d r id , ex
presando en aquél que se abre un pla
zo de treinta días naturales, a contar 
del en que aparezca su publicación en

dicho periódico oficial. Durante ese 
período deberá el peticionario presen
tar su proyecto en la División Hi
dráulica correspondiente, admitiéndo
se también en la misma otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él.

La instancia, con las demás notas, 
dentro de ese mismo plazo de tres 
días, la enviará el Gobernador civil al 
Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica "correspondiente, éste, en otro pla
zo de tres días, a contar desde la fecha 
de su recibo, redactará y remitirá a 
cada uno de los Gobernadores de las 
provincias a que la petición afecte un 
ejemplar de la nota presentada por el 
peticionario y el anuncio, en que se 
hará constar que se abre un plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación del mismo en la G a c e t a  d e  I 
M a d r id , para los efectos consignados 
en el párrafo anterior, interesando de 
dichos señores Gobernadores la inme
diata publicación en el Boletín Oficial 
de la respectiva provincia y la remi
sión de un ejemplar a la Jefatura de 
la División Hidráulica.

Transcurridos treinta días naturales 
desde la publicación en la G a c e t a  del 
anuncio de la petición no se admitirá 
ningún proyecto en competencia con 
el presentado.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ju a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

REALES DECRETOS
Núm, 1020.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de Carreteras del Estado 
con la clasificación de tercer orden, 
la denominada de Mas de las Matas 
a Calanda, en la provincia de Teruel.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

J u a n  de l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1021.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de carreteras del Esta
do con la clasificación de tercer or

den, la denominada de. enlace de las 
carreteras de Arévalo a Madrigal de las 
Altas Torres y Medina a Peñaranda en 
la provincia de Avila.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

J u a n  de l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1022.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de carreteras del Esta
do con la clasificación de tercer or
den, la denominada de Candeleda (Avi
la) a Madrigal de la Vera (Cáceres).

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1023. f
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Fomento;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de Carreteras del Esta
do con la clasificación de tercer or
den, la denominada de Socuéllamos a 
Pedro Muñoz en la provincia de Ciu
dad Real.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1024.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pre

supuesto y Plan de obras y servicios 
a cargo de la Junta Administrativa de  
Obras Públicas de Las Palmas, formu
lada por dicho Organismo, para el pre
sente ejercicio de 1931.

Dado en Palacio a veintisiete de  
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u an  de l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

Núm. 1025»
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
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po de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de D. José Codera Fuen
tes, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Anibal González de Riancho.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
íno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ju a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1026.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernume
rario D. Aníbal González de Rianclio, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Rafael Vegazo Mansilla.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

•Ju a n  de la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

.Núm. 1027.
Resultando vacante una plaza de In 

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernume
rario D. Rafael Vegazo Mansilla, de 
conform idad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Félix de los Ríos y Martín.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  de  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

Núm.. 1023.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernume
rario D. Félix de los Ríos y Martín, de 
conform idad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Fausto Elío Torres.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro ás Fomento,

Iu a n  d é  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS

Núm. 1029.
Á propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de conformidad con 
el dictamen del Consejo Industrial,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, el Reglamento orgánico del 
Cuerpo ‘de Ingenieros Industriales.

Dado en Mi Embajada de Londres, 
a diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos treinta y uno,

ALFONSO

Ei Ministro de Economía Nacional, 
Gá BÍ'NO B u g a l l a l

REGLAMENTO ORGANICO DEL 
CUERPO DE INGENIEROS 

INDUSTRIALES

..DISPOSICIONES -GENERALES

Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este Mi
nisterio, se halla constituido por los 
Ingenieros Inspectores, Jefes y Sub
alternos del Consejo de Industria, 
que tiene a su cargo la Inspección 
industrial central; por los Ingenieros 
Profesores de la Escuela del Ramo en 
Madrid, Barcelona y Bilbao e Insti
tutos de Ampliación de estudios e 
Investigación industrial; por los In
genieros al servicio de las Secciones 
y Negociados de la Dirección general 
de Industria; por los que constituyen 
las Jefaturas provinciales de Indus
tria, y por los que prestando sus ser
vicios al Estado puedan ser incorpo
rados, previa propuesta del Consejo 
de Industria en pleno, aprobada por 
el Ministerio,

Artículo 2.° Es un Cuerpo especial 
facultativo ai que corresponde coope
rar, a. la acción y funciones del Esta
do en cuantos asuntos y trabajos re
lacionados con la industria se hallen 
condados por las leyes y disposicio
nes gubernativas al Ministerio.

Será asimismo ejecutor de servicios 
de la Administración pública de or
den central o provincial, que deter
minan las Leyes y Reglamentos vigen
tes y especialmente, dentro de ellos, 
ios que por su carácter requieran los 
conocimientos del título profesional 
de esta especialidad de la Ingeniería 
civil en España,

Artículo 3.° El Cuerpo de Ingenie
ros Industriales del Ministerio de Eco
nomía Nacional, se hallará, como la 
Dirección general de Industria, bajo 
la exclusiva dependencia del Ministro 
del Ramo, en lo referente a su orga
nización, disciplina y gobierno par
ticular y personal, y bajo la de esta 
Dirección en lo referente a los servi
cios.

Artículo 4.° El Ministro de Econo
mía Nacional, y por ‘delegación el Di
rector general de Industria, serán los 
Jefes natos del Cuerpo. El Jefe supe
rior efectivo del mismo y de sus de
pendencias y personal auxiliar, es el 
Presidente del Consejo de Industria»

SECCION PRIMERA
CONSEJO DE INDUSTRIA

Su -constitución y funciones.
CAPITULO PRIMERO 

Estructura.
Artículo 5.ü El Consejo de Indus

tria se compondrá de nueve Ingenie
ros Industriales en servicio activo Ins
pectores generales, con categoría de 
Jefes Superiores de Administración 
civil.

Artículo CL° Este organismo que es 
Cuerpo cf c v11.vo del IVíinisierio de 
Economía *wií tonal, constituye la Ins
pección lo e  *wial Central, y es por 
dicho ca . • y por sus funciones 
inspector 0’,, a categoría superior del 
Cuerpo oc ir miieros íindustriales. A 
él corresponde los últimos informes 
exceptuando jos del Consejo de Esta
do para en si ores administra ti vas 
que han de preceder a las resolucio
nes de la Administración pública en 
malarias de industria.

Dentro de estas funciones incumbe 
al Consejo promover y proponer todo 
cuanto considere beneficioso para el 
desarrollo y progreso de la industria, 
ya se trate de materia -legislativa o 
gubernativa y para la mejora de to los  
los servicios, tanto en el orden técni
co económico como en el adralnistra- 
íivo.

Artículo 7,° Constituirán el Conse
jo de Industria • un Presidente, Con
sejero Inspector General, Jefe Supe
rior efectivo del Cuerpo, nombrado 
por el Ministerio de Economía Nacio
nal. La propuesta para el nombra
miento al ocurrir la vacante corres
ponderá al Consejo en pleno.

Tres Presidentes de Sección nom
brados de entre los Consejeros Inspec
tores Generales que serán-a su vez Vi
cepresidentes del Consejo y cinco Vo
cales Consejeros Inspectores Genera
les. La condición para ser propuesto 
Consejero es la de contar con más de, 
quince años de servicios reconocidos 
en el Cuerpo, debiendo además haber 
tenido dos años como mínimo la ca
tegoría y servicios de Ingeniero jefe, 
o bien el disfrute del sueldo corres
pondiente a Jefe de Administración.

Los nombramientos de los Conseje
ros Inspectores Generales se harán por! 
Real decreto del Ministerio de Eco
nomía Nacional, a propuesta del Con
sejo de Industria en pleno. Siempre! 
que el Ministro de Economía Nacio
nal tenga a bien asistir a las sesiones? 
del Consejo, las presidirá con. voz .53 
voto.

Artículo 8.°. El Consejo podrá te
ner, si así lo exige, el interés del ser
vicio, uno o dos Subinspectores de 
Procedimientos Administrativos, y; 
contará con un Secretario genera!» 
nombrado a propuesta de aquél, ppr 
el Ministro, entre los Ingenieros je
fes, estando a cargo del último, la re
dacción de la memoria anual, y ade
más el número de Ingenieros subalter
nos nombrados, según las normas ge
nerales de provisión de destinos del 
Cuerpo. De entre estos Ingenieros se
rán designados los Secretarios Auxi
liares de Secciones y Subsecciones.

Artículo 9.° Los cargos de Conse
jeros tendrán la duración normal dtí 
seis años. La primera renovación -cfcí 
Consejo principiará al cumplirse ej
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.sexto año de la publicación de este 
Reglamento, llevando a sorteo a partir 
de ese término, cada dos años, tres de 
los puestos que lo integran. Los Voca
les podrán ser reelegidos al finalizar 
su ir.,andato. Cuando durante dicho pe
riodo se produzca una vacante, deberá 
proveerse en el plazo de un mes, pe
ro el Consejero nombrado cesará en el 
ejercicio de su cargo en la misma fe
cha en que correspondía ces¡ar al Con
sejero, cuya vacante cubra, si bien en 
la renovación reglamentaria podrá ser 
reelegido.

Artículo 10. Ei Presidente del Con
sejo y los Presidentes de Sección, con
servarán después de dej,ar sus cargos 
la categoría administrativa alcanzada 
a desempeñarlos, ostentando el prime
ro al cesar, el título y funciones del 
Cuerpo, que.oportunamente habrán de 
ser creados.

Los Vocales conservarán también 
su categoría cuando hayan sido nom
brados dos veces sin solución de con
tinuidad, o tres mediando ésta.

Artículo 11 El Consejo de Indus
tria establecerá las oficinas necesarias, 
prestando en ellas servicio los Inge
nieros antes referidos,' Auxiliares fa
cultativos, funcionarios administrati
vos y demás personal que íiien las 
plantillas aprobadas.

CAPITULO II 

Pleno.
Artículo 12. ’ El Consejo de Indus

tria actuará en pleno o reunido en Sec
ciones. Constituirán el Pleno el Pre
sidente, los Vicepresidentes, Presiden
tes de Sección, los Consejeros Inspec
tores Generales y el Secretario Gene
ral, reuniéndose - cuantas veces lo es
time necesario el Presidente.

Artículo 13. Son atribuciones del 
Consejo en Pleno, el dictamen y pro
puesta sobre los asuntos siguientes:

1.° Asuntos que deben pasar al del 
Consejo de Estado y los demás en que 
el Jefe del Cuerpo o en general la 
Superiridad juzguen conveniente oír 
¡al Pleno, o sea obligatorio este requi
sito según las leyes y reglamentos vi
gentes, y especialmente en Proyecto de 
Ley, Reglamentos e Instrucciones pp- 
ra ios diversos Servicios del Ramo, 
aprobación de presupuestos y de dis
tribución de fondos, presupuestos ge
nerales y refonn^ de la legislación.

2.° Reformas sustantivas de la en
señanza en la Escuela del Ramo y en 
las laboratorios e Institutos de Am
pliación de Estudios e Investigación 
Industrial.

3.° Expedientes sobre formación de 
presupuestos generales para los corres
pondientes ejercicios económicos y 
aprobación de sus respectivas cuen
tas y los de l*as Secciones en que se 

haya producido empate, no haya acuer
do de mayoría o se haya formulado 
voto particular,

4.° Propuestas de nombramientos 
firmes de personal para cprgos de In
genieros y Auxiliares del Cuerpo, ex
pedientes de mérito o sanción y las 
fusiones o desdoblamiento de plazas.

5.° Mociones instando acuerdo de 
la Superioridad sobre incorporaciones 
de servicios técnicos oficiales que pu
dieran aumentar su efiqacia por la 
$rdjcación extensiva de los preceptos

de este Reglamento y  por la, unifica
ción de las normas y reglas con que 
se prestan,

CAPITULO III

Comisión permanente.
Artículo 14. El Presidente del Con

sejo, los Presidentes de las Secciones 
y el Secretario general, formarán todos 
ellos con voto la Comisión Permanente 
del Consejo de Industria, que se re
unirá por disposición del Presidente, 
quien podrá declarar la urgencia del 
asunto en que haya de intervenir. En 
este caso, la Comisión Permanente 
asumirá la representación del Pleno 
del Consejo.

Artículo 15. Para celebrar sesión y 
tomar acuerdos habrá de intervenir, 
cuando menos, el Presidente del Con- 
iSejo, un Presidente de Sección y el Se
cretario.

CAPITULO IV

Secciones y Subsecciones
Articulo 18, Para el despacho de 

los asuntos en que haya de entender 
el Consejo se dividirá éste en cinco 
Secciones: cuatro ordinarias y una es
pecial, constituidas aquéllas por un 
Presidente y dos Consejeros Inspecto
res, actuando de Secretario auxiliar un 
Ingeniero subalterno del Cuerpo, y en 
tendiendo en los asuntos que a conti
nuación se expresan:

Sección primera.— Subsección pri
mera: Enseñanza e Investigación.— 
Subsección ¡segunda: Estadística.-Sub- 
sección tercera: Protección a la indus
tria y Orientación industrial.

Sección segunda,— Subsección cuar
ta: Personal y asuntos generales.-— 
Subsección quinta: Legislación y Re
glamento.

Sección tercera.— Subsección sexta: 
Propiedad industrial. Subsección sép
tima: Inspección y Registro industrial.

Sección cuarta.— Subsección octava: 
Tipicacióii y ensayo de materiales.—  
Subsección novena: Servicios.— El tra
bajo en todos los asuntos del ramo pa
ra lo referente a esta Subsección, se 
hará por Igs Jefaturas de servicios, en 
ella a cargo de los Inspectores genera
les del Cuerpo, que no tendrán demar
cación geográfica. Estos Servicios son, 
actualmente, los siguientes: Servicio 
Mecánico e Industrias constructivas.—- 
Industrias químicas y fibronómicas. 
Energía.—-Fieles contrastes o Orome
tría.— Econmía y Costes.— Fomento 
Agro- i ndus ir i ah— Me trote c 11 i a s o c i al.—• 
Subsección 10 : Divisiones de iniciati
vas y perfeccionamientos de todos los 
servicios.

Podrán ser establecidas por el Con
sejo, como oficinas independientes 
anexas a alguna o algunas de las Jefa
turas. Sólo podrá ser Jefe de ellas, un 
Inspector general Consejero, ex Con
sejero u honorario, el cual podrá eje
cutar, por sí mismo, parte de los ser
vicios de plantilla, si bien sólo a los 
exclusivos fines de su función y ten
drá a sus órdenes uno o dos Ingenie
ros subalternos del Cuerpo.

Sección  especzu/.—Esta Sección com
prenderá la Caja auxiliar del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, cuyo fun
cionamiento se regirá con la Instruc
ción aue forma parte de la Sección

cuarta de este Reglamento y la cons*»: 
ti luirán como Presidentes, el Presiden* * 
te del Consejo, un Presidente de Sec- - 
ción, Jefe de los Servicios de Caja qu$ > 
será Vicepresidente de la Sección, otro 
Consejero Inspector, también Presi-A 
dente de Sección, que desempeñará el 
cargo de Interventor, el Tesorero, el 
Contador y el Secretario, que será el r 
misino del Consejo.

Artículo 17. Cuando así convenga*, 
¡a juicio del Presidente del Consejo,/ 
podrán crearse nuevas Subsecciones 
para el mejor y más rápido despacho 
de los asuntos.

Al Presidente del Consejo corres
ponde la inversión de los créditos den-» 
tro de los presupuestos y la distribu
ción entre las Secciones y Subseccio
nes en que se divide el Consejo de los 
Presidentes de Sección, y, en su caso,, 
de los Ingenieros del Cuerpo que eL 
Presidente disponga deben ser tem po-' 
raímente agregados al Consejo en co
misión de servicio e imponer al per-' 
so-nal las correcciones o responsabili
dades conforme a las disposiciones vi
gentes.

El Presidente del Consejo será, al 
propio tiempo, Presidente nato de hx 
das las Secciones y Presidente efectL 
vo de la Sección primera y de la Sec* 
ción especial de Caja. Los Presidentes * 
de Sección, sin gozar de voto de cali- ’ 
dad, serán Presidentes de las Subsec-, 
clones respectivas, ocurriendo análo- ; 
gamente con los Secretarios.

El Presidente, oyendo a los Presi
dentes de Sección, Comisión Perma- * 
nenie o al Pleno, resuelve las dudas 
que ofrezcan la aplicación de este Re
glamento, dando cuenta al Ministerio.,

Artículo 18. Los asuntos de las 
Subsecciones en que se haya produci
do empate o no se haya acordado dic
tamen por mayoría, así como los que 
hayan dado lugar a votos particulares, 
pasarán a la Sección, y cuando análo
gamente ocurra esto en las Secciones, 
pasarán al Pleno del Consejo, y úni
camente serán elevadas a resolución 
de la Superioridad en el caso de te
ner mayoría absoluta de votos del to
tal de los Consejeros, no agregándose 
más votos particulares que los que va
yan suscritos por todos los Conseje
ros que no hayan aprobado la moción.

Articuló 19. Las Secciones y Sub- 
seciones deliberarán sobre proyectos, 
de ponencia o dictamen redactados y 
suscritos por los Vocales que el Presi
dente haya designado, resolviendo to
dos aquellos asuntos que por su cate
goría no estén reservados al Pleno del 
Consejo.

CAPITULO V

Comités asesores..
Artículo 20. Dependiendo del Con* 

sejo de Industria y para informar^ a 
éste, cooperando en su labor y sir
viendo de elevado enlace con la in
dustria, existirán Comités asesores,, 
que se constituirán, previa propuesta 
de aquel organismo, por Real orden 
del Ministerio de Economía Nacional 
siendo de todos ellos Presidente nato 
el Presidente del Consejo, y hallándo
se integrados por un Presidente efec
tivo, Inspector general Consejero o un 
Ingeniero del Cuerpo que esté en po - 1 
sesión de. esta categoría, un Vocal Ins-
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pector  general del Cuerpo, un ídem 
Profesor de la Escuela del Ramo, tres 
o más Vocales designados entre las 
personalidades más destacadas en el 
ram o de la industria  de que se trate 

‘ p o r  el Ministerio de Economía Na clo
na, a propuesta del Consejo de Indus
tria .  Podrá además ser designado un 
Vocal del Consejo Superior de Econo
m ía y otro en  representación de las 
Asociaciones de Ingenieros Industr ia 
les. El Consejo adscrib irá  a cada Co
mité a uno de sus Ingenieros para que 
desempeñe en él el cargo de Secreta
rio. Los nombram ientos de Presidente | 
y  Secretario, retribuidos por la Caja 
del Cuerpo, y los de Vocales, que serán 
honoríficos, se harán por Real orden 
del propio Ministerio de Economía Na
cional.

Artículo 21. Los Comités asesores 
se renovarán cada cinco años, siendo 
reelegidos sus Vocales sin limitación, y 
en tenderán  en los asuntos que les sean 
pasados a informe por acuerdo del 

. Presidente del Consejo, pudiendo es
tudiarlos también por iniciativa pro
pia, formulando las correspondientes 
propuesta  a aquél.

CAPITULO VI

Funciones inspectoras y  varios .
Artículo 22. En el Consejo de In 

dustria, como órgano que tiene a su 
cargo la Inspección industria l central, 
rad ica  la función inspectora de todos 
los Servicios centrales o provinciales 
encomendados al Cuerpo de Ingenie
ros Industriales y al de sus Ayudan
tes y de todas las industrias que co
rresponde al Ministerio de Econo
m ía Nacional en cuanto a incidentes, 
polic ía  y estadística industrial.

Artículo 23. Será obligación de los 
Inspectores generales: Inspeccionar y 
vigilar con escrupulosidad y deteni
miento, con arreglo a las funciones 
que se Ies encomienden y distribución 
p o r  zonas o por servicios, todos los 
del Cuerpo, Jefaturas de provincias, 
de las cuales pueden llegar a hacerse 
cargo, practicando las visitas que el 
Consejo disponga y a la zona que 
anualmente les sea asignada, infor
m ando al Consejo de Industria,  por  es
crito , para la oportuna ‘ramitación del 
resultado de la visita y de cuanto en 
ella hubieran observado. Para el cum
plimiento de su misión en la práctica 
de los servicios y en el desarrollo de 
inform es y ponencias d ispondrán del 
Subinspector de Procedim ientos adm i
nistrativos y del personal que necesi
ten, especialmente del afecto a la Sub- 
sección de Inspección. Redactarán una 
Memoria anual de su actuación y vi
sitas practicadas. El P residente del 
Consejo y los de Sección tendrán  a su 
eárgo las visitas de las Divisiones de 
f-é r f e c c í o n a ixi i e n i o s, pudiendo quedar 
exceptuados mediante acuerdo del 
¿Pleno del servicio ord inario  de ins
pección a fin de que puedan aten
der  permanen temen toe a los especiales 
de su cargo.

Artículo 24. El Consejo formará su 
fondo bibliográfico y podrá ostentar la 
personalidad precisa para cooperar a 
la  organización de conferencias y Con
gresos sobre los temas científicos, técni
cos e industriales.

CAPITULO VII

Del Presidente y  del Secretario del
Consejo de Industria.

Artículo 25. Corresponde al P resi
dente del Consejo: Cuidar del exacto 
cumplimiento de este Reglamento, 3le
var la firma del Consejo y autorizar 
con el Secretario general las actas del 
Pleno y de la Sección pr im era  y es
pecial.

Artículo 26. Corresponde al Se
cretario General: F irm ar  con el P re 
sidente del Consejo las actas de las 
sesiones de Pleno y de las Secciones 
P rim era  y Especial,  así como los 
acuerdos, consultas e informes que el 
Consejo apruebe.

Redactar una memoria anual de la 
actuación del Consejo.

Encom endar al personal de Ayu
dantes facultativos, Auxiliares adm i
nistrativos y subalterno del Cuerpo 
que están bajo su dependencia inm e
diata, los trabajos necesarios y regir  
el personal subalterno.

SECCION SEGUNDA

PERSONAL

CAPITULO I

Funciones del Cuerpo
Artículo 27. Serán funciones del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales:
1.a Las especificadas en el Real de

creto de Organización del Cuerpo de 
2 de Marzo de 1928,

2.a Form ar, por mediación de la 
Escuela Especial del Cuerpo, buenos 
Ingenieros Directores de los diversos 
Ramos de la Industr ia  en general y 
especializada, y adquirir,  en todo mo
mento, conocimiento exacto de los p ro 
gresos e inventos de m ayor utilidad, 
relacionados con dichas industrias y 
con toda clase de actividades indus
triales en los países extranjeros, p ro 
pagándolos en España.

3.a Establecer Laboratorios en los 
que puedan verificarse ensayos y re
conocimientos de prim eras  materias y 
de productos industriales que ordene 
la Superioridad o soliciten las Corpo
raciones, empresas o particulares.

4.a Prom over congresos, exposicio
nes o concursos científico-técnicos y 
técnico-económicos o industriales y 
demás análogos de carácter  general o 
especial y coadyuvar a su realización, 
intervin iendo en los expedientes de 
los que promuevan otras entidades.

 ̂5.a Hacer cum plir  las disposiciones 
vigentes relativas a tram itación de ex
pedíanles del Ramo, inform ando todos 
los que se tram iten  por los Gobiernos 
caviles que tengan relación con la in 
dustria en las cuestiones de su com
petencia.

 ̂ 6.a Adquirir, clasificar y m antener  
siempre actuales los datos necesarios 
para  la formación de la Estadística y 
el mapa industrial de España.

7.a Reconocer, inspeccionar, vigi
lar y dar la autorización necesaria pa
ra la instalación y funcionamiento de 
toda clase de máquinas, calderas y 
motores, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

8.a  ̂ Atestiguar el o rden de aproxi
mación de los aparatos de m edida que 
regulan los contratos de servicios y de-

['■ fin ir  y especificar las unidades rela
tivas a cuantas magnitudes físicas se 
hayan de in tervenir  en ellos.

9.a Representar a la A dm inis tra
ción pública en la acción de com pen
sación o de auxilio que en cuín pl i ni i e li
to de las Leyes haya de ejercer aqué
lla en la Economía industrial, lan ío  
cooperando con los otros órganos 
ele la Administración, como en Jas ale
gaciones de intereses privados.

10. In tervenir  en garantía de la se
guridad de personas y cosas en las ins
talaciones té c n i c a s.

11. P roporc ionar  a los Tribunales  
de Justicia personal idóneo y técnico  
en materias industriales.

12. E m it ir  informes técnicos sobro 
Propiedad industrial, y cumplir  cuan
tos cometidos de carácter técnico-in
dustrial tiene confiados o se confíen  
a sus órganos e Ingenieros del Cuerpo» 
así como cuantas Comisiones o servi
cios extraordinarios el Gobierno de- 
determine.

Artículo 28. Las relaciones que ha
yan de tener los Ingenieros que consti
tuyen el Cuerpo, en cuanto al obje ta 
de su Instituto con sus Jefes, con las 
Autoridades del orden adm inistra tiva  
y entre sí y la dependencia en que de
ban  estar respecto de ellos, serán las  
que determinen las Leyes y establezca 
este Reglamento y la Instrucción de 
Servicios complementaria del mismo*

CAPITULO II

Categoría,
Artículo 29. El Cuerpo de Ingenie

ros Industriales constará de tres cate
gorías, subdivididas en tres clases» 
cada una de ellas en la forma si
guiente :

Categoría 1.a J e f e  superior  del 
Cuerpo, P residente del Consejo de In 
dustria; Presidentes de Secciones, Con
sejeros Inspectores generales; Conse
jeros o ex Consejeros Inspectores ge
nerales.

Categoría 2.a Ingenieros Jefes de  
primera clase, Ingenieros Jefes de se
gunda clase, Ingenieros Jefes de ter
cera clase.

Categoría 3.a Ingenieros primeros» 
Ingenieros segundos c Ingenieros te r
ceros.

Artículo 30. Los Inspectores gene
rales Consejeros, tienen los derechos y  
preeminencias de Jefes superiores de 
Administración civil y los Ingenieros 
Jefes de prim era , de segunda y de ter
cera los de Jefes de Administración.

Artículo 31. El Gobierno fijará e l  
número de individuos que han de cons
titu ir  cada una de estas clases y cate
gorías con arreglo a las necesidades 
del servicio en el Cuerpo, mediante la  
aprobación por  el Ministerio de Eco
nomía Nacional de los cuadros corres-  
pon dientes.

CAPITULO III
Ingreso en el Cuerpo

Artículo 32. P ara  ingresar  en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales s© 
hab rán  de reu n ir  las condiciones ge
nerales siguientes, que deberán pro
barse  docum entalmente:

Ser español.
No estar incapacitado para  ejercer  

cargos públicos y con aptitud física 
p a ra  eiercer cargos activos.
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Estar en posesión del título de In
geniero industrial, sobre certificado 
de la Escuela del Ramo en Madrid o 
<en alguno de sus Centros Barcelona o 
Bilbao.

El ingreso en el Cuerpo se verificará 
por la clase de Ingenieros terceros, 
ocupando plazas de entrada, enten
diéndose por tales, las que no queden 
cubiertas en concurso de traslado.

Artículo 33. Para aspirar a ingreso 
en plazas existentes en las Jefaturas 
Provinciales, precisa haber ejercido la 
profesión tres años como mínimo.

La anterior condición solamente re
girá a partir de la fecha en que nor
malmente deba haber terminado sus es
tudios la primera promoción que ingre
se en la Escuela con posterioridad a la 
publicación de este Reglamento.

Artículo 34. Para la provisión de las 
plazas de entrada se formará una rela
ción numerada en la que figuren todas 
las vacantes existentes en orden de la 
fecha correlativa en que se fueran pro
duciendo o resultado continuándose 
la numeración a medida que se vayan 
produciendo nuevas vacantes y si se 
producen varias en igual fecha, se de
fin irá  la situación en orden alfabético 
de las localidades a que correspondan, 
y  en caso de ocurrir dos vacantes en la 
misma fecha, correspondiendo a igual 
localidad, se relacionarán en orden a 
la importancia relativa de ingreso que 
hayan producido en el último ejercicio 
económico completo transcurrido.

Tomando como base dicha relación, 
se anunciará a concurso la provisión 
de vacantes que figuren en la relación 
con los numeros 1, 3, 5, etc., mediante 
concurso de méritos entre ingenieros 
Industriales procedentes de las Escue
las Civiles de Madrid, Barcelona y Bil
bao, siendo preferidos por los méritos 
que aduzcan y demuestren los licitan
tes entre los que podrán conceptuarse:

a) Trabajos científicos, técnicos, eco
nómicos o administrativos generales o 
bien al servicio de la-industria particu
lar o del Estado llevados a cabo por el 
aspirante o misiones especiales realiza
das. Será mérito preferente la implanta
ción y nacionalización por sí mismo o 
como cooperador predominante de una 
industria nueva en EJspaña.

b) Servicios prestados a las Diputa
ciones o Ayuntamientos en cargos de 
plantilla con consignaciones que figu
ren en los presupuestos de las Corpo
raciones respectivas con dos años de 
antelación, por lo menos, a la fecha en 
que se anuncien las vacantes.

c) Méritos de. cualquier carácter que 
el interesado estime pertinente aducir.

El concurso se celebrará ante el Con
sejo de Industria, organismo competen
te que está además expresamente facul
tado para someter a los concursantes 
a  cuantas pruebas especiales aumenten 
la  eficacia del concurso para mejor 
fundar su calificación.

Artículo 35. La segunda mitad de las 
vacantes, las relacionadas con los núme
ros 2, 4, 6, etc., se cubrirán por orden 
de antigüedad entre Ingenieros Indus
triales procedentes de las Escuelas ci 
viles dé Madrid, Barcelona o Bilbao que 
se hallen alistados en la escala de In
genieros incorporables, siendo desig
nados por orden de rigurosa antigüe
dad en la term inación de los estudios, 
según las listas formadas al efecto por

la Escuela d'cl Ramo que hayan servido 
de base para la formación de dicha es
cala, dando la antigüedad el numero 
de ordcn.de menor a mayor que tengan 
en la misma. Para el orden al formar 
esta lista de todos los alumnos que en 
cada curso terminen sus estudios en la 
Escuela del Ramo habiendo recibido 
sus puntuaciones de fin de carrera en 
Madrid, Barcelona o Bilbao serán éstas 
homogeneizadas en los dos últimos Es
tablecimientos con las obtenidas en el 
primero, mediante el factor correspon
diente a la media de todos los alumnos 
de Escuela que hayan sido calificados 
en el año en el Establecimiento.

No se establece otro límite de edad 
para los aspirantes que concurran a es
te turno que el indispensable para que 
según las disposiciones generales apli
cables a los funcionarios públicos pue
da servir el concursante hasta la edad 
de retiro el número de años que preci
san para adquirir derechos pasivos.

El Consejo de Industria elevará al 
Ministro del Ramo, por conducto de la 
Dirección general de Industria, la pro
puesta de destino de los Ingenieros de 
nuevo ingreso.

Articulo 36. Los Ingenieros de nue
vo ingreso serán necesariamente desti
nados a prestar servicios en oficina don
de actúe otro Ingeniero industrial del 
Cuerpo durante un período de tiempo 
no inferior a seis meses.

Si en los cargos de Ingenieros afec
tos a la Dirección General de Indus
tria se crea alguna plaza o se produce 
vacante natural porque alguno de los 
Ingenieros que la desempeña optan por 
trasladarse a alguna de las plazas va
cantes del Cuerpo fuera del Ministerio, 
el Consejo de Industria queda faculta
do para anunciar la plaza con lols mis
mos trámites y procedimientos que pa
ra las plazas en destinos de Jefaturas, 
formulando en prim er lugar el'concur
so de traslado y posteriormente el de 
ingreso en el Cuerpo por sus turnos 
reglamentarios.

Artículo 37. Asimismo puede rea
lizarse el ingreso por cualquiera de 
las plazas destinadas a la enseñanza, 
previas las condiciones que se estipu
len en el Reglamento especial que pa
ra el personal de los Institutos de En
señanza e Investigación Industrial ha 
de dictarse, a propuesta del Consejo, 
formando parte del Reglamento de la 
Escuela Especial del Cuerpo.

CAPITULO IV 

Ascensos y traslados.
Artículo 38. Constituido el Cuerpo 

de Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Economía Nacional, 
por la unión de funcionarios pertene
cientes a dos ramas de procedencia 
distinta, una de ellas con consignación 
en los presupuestos generales del Es
tado (personal docente de las Escue
las del Ramo e Institutos de Investi
gación y los Ingenieros del Ministe
rio), y la otra con retribución median
te arancel, los ascensos, tanto para 
unos como para otros, vendrán deter
minados por rigurosa antigüedad den
tro de cada una de las categorías se
gunda y tercera de las expresadas en 
el art. 29.

Artículo 39. Los Ingenieros del 
Cuerpo, que pertenezcan a plantillas ¡

incluidas en los Presupuestos del Esr 
lado, tendrán la categoría efectiva qui 
dentro de su plantilla les corresponda^

Artículo 40. Los Ingenieros con 
destinos en plantillas de servicios pro-h 
vinciales, cualquiera que sea el servi«v 
cío que presten percibiendo emoluh, 
mentos por arancel, tendrán por asi< 
milación la clasificación adm inistrati-1 
va que les concedió el Real decreto de 
22 de Noviembre de 1924, con arreglo 
a los años reconocidos de servicio con! 
que figuren en el Escalafón general.

Su categoría administrativa no se
rá efectiva, pero para todos los efecJ 
tos de su actuación oficial se entende
rá asimilada honoríficamente la que le 
corresponda en la forma antes des
crita por su antigüedad en el Cuerpo 
a las categorías efectivas de Inspccto-í 
res Generales, Jefes y subalternos en 
sus respectivas clases sobre la base dé 
un quinquenio de servicios efectivos 
para cada una de las tres clases qué 
constituyen cada categoría.

En consecuencia, la categoría de In- 
geniero subalterno tercero, que es la 
de entrada, será asimilada a la de Jefe 
de Negociado de tercera clase. El ha-i 
ber servido en esta clase durante cin
co años seguidos o interrum pidos, da-; 
rá derecho al ascenso automático a la ’ 
de I n g e n i e r o subalterno segundo/ 
categoría inmediata superior, o sea/ 
de Ingeniero subalterno segundo, 
equivalente a la de Jefe de Negociado; 
de segunda clase y a los diez años de 
servicio, Ingeniero subalterno primero,1 
Jefe de Negociado de prim era clase.

A los quince años, Jefe de tercera, 
clase, equivalente a Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

A los veinte años, Jefe de segunda! 
clase, Jefe de Administración de se-: 
gunda clase. <

A los veinticinco años, Jefe de pri- j 
mera clase, Jefe de Administración de! 
prim era clase. i-

A los treinta años, Inspector General,* 
Jefe Superior de Administración civil.;

Artículo 41. La categoría honorífi
ca cederá ante la efectiva del supe-* 
rio r inmediato bajo quien se preste; 
servicio, salvo en los Inspectores.

Artículo 42. Puede nombrarse parq] 
desempeñar una Jefatura de cualquier, 
clase, según el Real decreto de Orgá* 
nización del Cuerpo, y con los requi* 
sitos que fija este Reglamento, a los! 
Ingenieros que lleven más de diez] 
años de servicio y Consejeros Inspe^L 
tores generales a los Ingenieros Jefes 
que lleven más de quince años, enten-d 
diéndose que los Ingenieros que ob-í 
tengan tales nombramientos efectivos; 
de Jefes o Inspectores, al igual que los: 
que asciendan por antigüedad al cum-j 
p lir los años correspondientes, en los 
servicios del Cuerpo, adquirirán sola-j 
mente la categoría adm inistrativa ho
norífica; para tener la efectiva preci-, 
sa que se ejerza o se haya ejercido la 
Jefatura por espacio de dos años se- 
guidos o interrum pidos o se ratifique; 
el nombramiento de Consejero en Ias¿ 
condiciones que determ ina la Sección" 
primera de este Reglamento. b

Artículo 43. Para que en lo sucesi
vo tenga lugar el nombramiento de 
Jefes entre los subalternos con más de 
diez años de servicios en el Cuerpo o 
de Inspector entre los Ingenieros Je
fes que excedan de los quince años,; 
será preciso que los respectivos logó-
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jnleros se hallen clasificados para tales 
¡ascensos por una Junta especial nom
brada al efecto titulada, “Junta Cali
ficadora” , que estará formada por un 
¡¡Presidente que será un Consejero Ins
pector general, Presidente de Sección 
del Consejo de Industria, un Vocal de 
Ja categoría efectiva de Inspector ge- 

' neral; otros tres de la categoría tam
bién efectivas de Ingenieros Jefes, uno 
1 de los cuales habrá de pertenecer a la 
Escuela del Ramo, y actuando de Se
cretario el más moderno. Todos ellos, 
% ser posible, de entre los que presten 
servicio en Madrid. Por cada Vocal se 
nombrará un suplente para caso de 
¡ausencia del primero, por causa justi
ficada. El nombramiento de dicha Jun
ta se hará por el Ministro a propues
ta del Consejo de Industria.

Artículo 44. Esta Junta una vez 
examinados los méritos que aduzcan 
los aspirantes para mejorar de clase, 
y en plazo que no podrá exceder de 
jquince días, propondrán la inclusión 
¡en .relación de los que consideren ap
tos para el ascenso a resolución de la 
Superioridad, oyendo a los interesa
dos y pudiendo- solicitar los informes 
orales o escritos y pruebas de aptitud, 
{que aquella estime oportunos. Espe-’ 
ci almente habrán sido materia de cla
sificación las condiciones de dirección 
,y facultad de abarcar el conjunto en 
Tos servicios asignados a las Jefaturas.

El Jefe del Cuerpo estará faculta
do para oír a la Asociación Nocional 
de Ingenieros Industriales, en cuanto 
esta adujese como: nota favorable pa
ra el ascenso de los individuos del 
Cuerpo, relación, fundada de méritos 

‘ relevantes contrastados por los Inge- 
: añeros del: mismo.

Eos Vocales de la Junta no disfru
tarán por este concepto gratificación 
: «alguna, percibiendo las dietas regla
mentarias» aquellos que para, asistir a 
las reuniones que se celebren tengan 
¡que abandonar su residencia oficial.

 ̂Articulo 45v Para formar la reí ac
ción de aptos para el ascenso que de
termina el artículo anterior, se procu
rará fallar y dar por terminada la con- 
bep función del número estricto o apro
ximado de Ingenieros correspondien- 

jjtes ai de plazas que se consideren co
lmo probables vacantes en el ejercicio 
[económico inmediato. Dentro del úiti- 
(Kjo trimestre del ejercicio en curso se- 
¡rá elevada al Ministerio de Economía 
'Nacional la propuesta del Consejo par 
ira las calificaciones correspondientes.
; Artículo 46. Para los ascensos de 
la categoría de Ingenieros Jefes a Com 
Sejeros Inspectores1 generales, se exigb 
rá la efectividad en el destino de Je? 
fe  de provincia si no percibe sueldo 
oficial igual o mayor de 10;000 pese
tas o el que en cada caso correspon
da a la categoría de entrada de Jefe 
fie Administración durante un míiib 

, Ato de dbs años y se requerirá anáior 
'ga calificación a la establécida aute- 
^riormente, sustituyéndose la Junta Ga
sifica dora por la Sección segunda del 
Consejo de Industria, integrada por 

fias Subsecciones de Personal y Legis- 
<fiación,

CAPITULO V

Elección de Consejeros*
Artículo 47. Cuando existan una o 

parias vacantes en las plazas de Con
cejeros Inspectores generales, se anun

ciará la celebración 'de la elección en
tre los Ingenieros del Cuerpo que lo 
soliciten y tengan la categoría honorí- 

 ̂ fica de Inspector general, sean Jefes o 
bien disfruten sueldo oficial de Jefe, 
con antigüedad mínima para unos y 
otros, de dos años en el cargo y la con
dición para todos de llevar más de 
quince años de servicios efectivos en 
el Cuerpo y haber sido clasificados ap
tos para el ascenso a Inspector por el 
Gonsejo en Pleno.

Artículo 48. Para la elección se 
. considerarán méritos preferentes, sin 

orden de prelación entre ellos, los si
guientes :

ci) La superior categoría adminis
trativa en el Escalafón.

b) La antigüedad en su cargo del 
Ministerio de Economía Nacional.

c) Las obras publicadas y recom
pensadas y galardones especialmente 
recibidos por trabajos de carácter 
científico, industrial o social realiza
dos por el solicitante.

d) Toda clase de servicios especia
les prestados con carácter oficial al 
Cuerpo.

e) El desempeño, con nota favora
ble, de cargos oficiales ajenos al 
Cuerpo.

/) El desempeño de comisiones in
dustriales, tanto en España cohig en el 
exiranjero.

Artículo 49. La elección a que se 
. refiere el artículo anterior se llevará 

a cabo; por un Tribunal integrado por 
el Director general de Industria, el 
Presidente del Consejo de Industria y 
los tres Presidentes- de Sección, ac
tuando de Secretario el más moderno 
de éstos.

CAPITULO VI

Promoción a Jefes.
Artículo 50. Cuando existan una o 

varias vacantes en las plazas de In
genieros Jefes se anunciará un concur
so de méritos entre los Ingenieros que 
tengan la categoría honorífica de Inge
nieros Jefes o subalternos que lleven 
más de diez años de servicios efecíi- 

i vos en el Cuerpo y hayan sido clasifi- 
- cados aptos para el ascenso a Jefe por
• la Junta Clasificadora. Se considerarán 
■ méritos preferentes, sin orden de pre-

lacióo entre ellos, los mismos anota
dos en el capítulo anterior para la 
elección de Consejeros,

CAPITULO  VII

Cuadros de personal.
? Artículo 51. Los cuadros de: perso- 
r nal actuales del Cuerpo son :
¡ Consejo de Industria*
i Un Consejero; Inspector general, Pre- 
? sideote del Consejo de Industria, Jefe 
? superior do Administración civil, Jefe
* superior efectivo del Cuerpo., Tres 
: Consejeros inspectores generales, Vice- 
: presidentes del Consejo y Presidentes 
; dé Sección del mismo,. Jefes superio- 
: res de Administración civil. Cinco

ídem id., Vocales de ídem id., Jefes 
superiores de Administración civil. Ex 
Presidentes de Sección en servicio ac
tivo y Vocales elegidos dos o tres ve
ces según el artículo 10 de este Regla
mento que cesen en el cargo de Con
sejeros, con categoría efectiva de Je

fes superiores de Administración ci
vil y con carácter honorífico los de
más. Dos Subinspectores de Procedi
mientos administrativos con categoría 
de Jefes de primera clase. Un Inge
niero Jefe de primera clase, Jefe de 
Administración de primera clase, Se
cretario del Consejo. Doce Ingenieros 
subalternos para las Secretarías de 
Sección y demás. Servicios centrales. 
Personal auxiliar técnico, administra
tivo y su bal ler no fijado en plantilla.
Escuela del Ramo e Instituios de Ense

ñanza e Investigación industrial.

Los cuadros están constituíaos co
mo sigue:

A) 29 Profesores t luda res con cré
ditos para sueldos y residencia en los 
vigentes presupuestos generales del Es
tado y las siguientes categciías: uno 
de Presidente de Sección, uno de Ins
pector general, dos de ingeniero Jefe 
deprimera, dos de Ingeniero Jefe de 
segunda, cuatro de Ingenieros Jefes 
de tercera, nueve de Ingenieros pri
meros, cinco de Ingenieros segundos, 
cinco de Ingenieros terceros.

B) 29 Profesores de Prácticas y 
Auxiliares- con categoría de Ingenie
ros terceros, respetando los actual
mente en servicio, a extinguir, con 
créditos en ios presupuestos del Es
tado.

C) Ingenieros ai servicio del Cen
tro de Bilbao de la Escuela del Ramo, 
como Profesores titulares y de Prác
ticas y Auxiliares.

D) El personal docente de las Es
cuelas e Institutos d.e investigación de 
nuevo nombramiento, según lo estable
cido por Reai orden de 15 de Septiem
bre. de 1929, que si no estuviese ya en 
el Cuerpo habrá de ingresar obliga
toriamente' por concurso en el turno 
de méritos-..
Secciones de la Dirección general de 

Industria.
Un Ingeniero Jefe de tercera clase, 

tres Ingenieros primeros, tres Ingenie
ros segundos y seis Ingenieros ter
ceros.

Serv ic i os pro v incial es.
Cinco Ingenieros Jefes de primera, 

Jefes de Administración de primera 
clase, al frente de las Jefaturas de Ma
drid, Barcelona, Sevilla, Valencia y 
Vizcaya, con 78 Ingenieros subalternos 
en total.—20 Ingenieros Jefes de segun
da, Jefes de Administración de segun
da clase, los que se hallen al frente de 
las Jefaturas siguientes:

Ingenieros subalternos: Alicante, 4; 
Baleares, Cádiz,. 3:; Córdoba, 4; Co
rana,, Gerona,, 4 Granada, 2;; Gui- 
púzcqav 4;: Jaén* 2; León, 2; Lérida, 
2; Málaga, 3>; Murcia,. 4; Oviedo,. 4; 
Pontevedra, 2; Santa Cruz de Tenerife, 
2;„ Santander, 3; Tarragona,, 2; Vala- 
dolid, 2; Zaragoza,. 3, con 57 Ingenie
ros subalternos en total..—-25 Ingenie
ros Jefes de tercera, Jefes de Admi
nistración de tercera clase, los que se 
hallen al frente de las Jefaturas si
guientes:

Ingenieros subalternos: Alava, 1; Al
mería,. 1; Albacete, 1; Avila, 1; Ba
dajoz, 2 ; Burgos, 2; Gáceres, 2; Caste
llón, 2; Ciudad-Real, 2; Cuenca, 2; 
Guadalajara, 3; Kuelva, 2; Huesca, 1; 
has-. Palmas, 2: Logroño, 2; Lugo, 1;
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N-r. 'arra, 2; Orense, 1; Falencia, í ;  Salamanca, 1; Segovia, 1; Soria, 1; Teruel, 1; Toledo, 2; Zamora, 1; con 39 Irm enieros subalternos eir total.Las placas de MeLIIa y Ceuta podrán ser consideradas por acuerdo del Cánselo en pleno corno Jefaturas unidas o “ ’ pendientes, con el personal' ne- ce según convenga a la mayore f  :i do los- servicios que h a ll de ser reorganizados, reeaban-<?< 1 concurso de la Dirección gene-le 1e Marruecos y Colonias y Centrosc r ' Mentes para cooperar' iniensa-p ° en industrializar los territorios d ‘-o ¡eran i a y zona española en Ma- r  * ,s. La misma facultad se Jes eon- ̂ oara las demás posesiones e n  Af rh  Cu *o el Consejo deberá incluir pre- fc j * jinente en sus trabajos y estudios de  información y estadística econó-rn-i co-industrial,

CAPITULO VIII
Destinos y  traslados,

Artículo 52, Las vacantes en. la Ad- gnini giración Central y en los Servicios Provinciales que existan en la actualidad  o se produzcan en Jo sucesivo se proveerán por concurso de traslado en tre  aquellos Ingenieros del Cuerpo que lo soliciten, si bien ai ser trasladados cambiarán el titulo que tenían po r  el de Ingeniero del Cuerpo con su categoría y pasarán a estar afectos directam ente al servicio correspondiente,. pero con derecho y deber en su caso de desempeñar iodos los demás. En estos concursos se atribuirá, en general, la preferencia al Ingeniero que lleve mayor tiempo en el mismo servicio vacante, siempre que hubiese i legres a do antes de la publicación de este Reglamento. Los demás Ingenieros del Escalafón, posibles solicitantes en el concurso, se considerarán indistintos en cuanto' a los servicios. La resolución del concurso será por Real orden a propuesta dei Consejo, cuyo ¡acuerdo deberá haber sido tomado con asistencia de un mínimo de dos tercios de sus miembros, en el caso de que no diese la prior idad  al más antiguo de los solicitantes entre quienes ya forman parte del Cuerpo al publicarse este Reglamento. Para ios demás no podrá posponerse en ninguna propuesta  la categoría de Inspector a la  de Jefe ni ésta a la de subalterno.
CAPITULO IX

Escalafón.
^  Líenlo 53. El Escalafón del Cuerpo autorizado por el Ministro de Econom ía Nacional se formalizará todos los años en 31 de Diciembre, figurando en él los Ingenieros que estén en las situaciones de activo, excedencia for

zosa o voluntaria y supernum erarios en  activo. Estará ordenado por categorías y clases, cerrándose así por 
esta vez.en la. fecha del Real decreto de aprobación del presente Reglamento. El orden vendrá determinado por 
el tiempo efectivo del servicio dentro de cada clase y categoría para los cargos que corresponden por planta a los 
Ingenieros Industriales de Economía, s in  perjuicio de la antigüedad reconoc id a  de servicios al Estado de toda cla
se en  el último Escalafón ya publicaba. Á con Limación los que tengan igual

‘ categoría honorífica y últimamente los que tienen la misma categoría adquirida po r  asimilación en antigüedad según los arts. 39 y 40. En igualdad de casos respectó a las condiciones anteriores el orden será según el tiempo total de servicios al Estado y en último término, por antigüedad en la terminación de la carrera.El derecho a figurar en el Escalafón por estar en situación de excedencia forzosa o voluntaria, no será válido para los Ingenieros que hubieran cesado en sus cargos antes de haber sido declarada por soberana disposi- • ción la aplicación expresa a este personal de la Ley de Empleados civiles y sus Reglamentos, pero si en el examen de los casos particulares originados con anterioridad a esa fecha, fuese probada ante el Consejo posible lesión en la situación administrativa de un interesado y así lo estímase por unanimidad, podría elevar propuesta al Ministerio, al1 denegar la. inclusión en el Escalafón instando provisión de una plaza a extinguir, sin opción de traslado con la que beneficiase al causante sin lugar a agraciarlo con el otorgamiento de la condición de individuo del Cuerpo, eir detrimento de quienes han venido en este tiempo desempeñando sin taclia sus servicios.Publicado el Escalafón podrán recurrir  dentro de los treinta días naturales, todos los interesados que lo deseen. Transcurrido este plazo, cau- 
í sará estado y será firme.Articulo 54. Los Ingenieros Jefes con. destino en provincias que no teniendo sueldo consignado en los Presupuestos generales: dei Estado sean nombrados Consejeros, quedarán excedentes en sus destinos y ocuparán en el Escalafón general el lugar que le correspondiera  cuando fueron nombrados hasta consolidar la categoría ad- * quirida, computan doseles para to dos los efectos, como servicios efectivos en su destino provincial y en su cargo de Jefe o del Centro respectivo, todo el tiempo transcurrido desde el nombramiento de Consejero hasta que sea aprobado el crédito correspondiente en su dotación en este cargó.

La categoría efectiva de Jefe superior de Administración civil (ad
quirida en el cargo de Consejero, se considerará como mérito preferente para ascensos y traslados. El Consejo podrá acordar que lo sea asimismo l*a categoría honoraria  del mismo grado obtenida en el cargo de Director general del Ramo y la honoraria  de Jefe de, Administración de primera, que 
lo haya sido en el de Subdirector de 
Industria.Los que desempeñen cargos con consignación en los Presupuestos generales dei Estado figurarán en la clase correspondiente del Escalafón, según su categoría efectiva y podrán optar a cargos de servicios provinciales, pasando a desempeñarlos con categoría honorífica igual a su antigüedad efectiva.Artículo 55. Los Ingenieros que en el futuro ingresen en el Cuerpo figura r á n 'e n  el Escalafón en el orden de 
antigüedad de su en ir A da en aquél para cada clase o catepenla. Los Ingenieros que sean en lo M a s iv o  declarados supernumerarios o a ñ e d e n te s  
serán colocados al reingrew* en el lu

gar que les corresponda en virtud de v los años de servicio efectivo que fi- ’ guran como reconocidos en su Escalafón y de los ascensos qu e con  ¡arreglo a este Reglamento hayan experimentado.Tanto ,a unos como a otros se les tendrá en cuenta los años de servi-* cios prestados en otros Ministerios si ingresasen antes de 30 de Junio del próximo año 1933; posteriormente tan' sólo en el caso de tratarse de Ministerios en los que sea reconocida l̂ a reciprocidad a los Ingenieros dél' Cuerpo.
CAPITULO X

Tramitación.
Artículo 58. Todas las plazas de  ̂nueva creación y las vacantes de Jefes o Consejeros se anunciarán en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo a lias normas que se estipulan en capítulos 
anteriores.Artículo 57. Los Ingenieros que deseen cambiar de destino o residencia lo solicitarán por conducto de sus respectivos Jefes, mediante papelera» según las normas que preceptúa la  Instrucción.Artículo 58. La Secretaria de la Subsccción de Personal y Asuntos generales unirá  todas las solicitudes y  p¡ap ele tas-re c ibo relativas a cada plaza al expediente respectivo, haciendo constar en cada caso las solicitudes de ratificación del deseo expuesto en la papeleta correspondiente presentadas dentro del plazo señalado*No pueden solicitarse más que tres 
destinos y una sola vez al año.Articulo 59. Los expedientes respectivos serán informados por el Consejo de Industria en el plazo máximo de treinta díjas, con arreglo a los preceptos de este Reglamento y) tramitados a la Dirección general de Industria  para  la resolución por la Superioridad.

CAPITULO XI
Traslados forzosos.

Artículo 60. Los Ingenieros tendrán en sus destinos actuales y futuros el carácter de inamovibles que* en general confiere el vigente Esta* tuto y Reglamento de funcionarios* pero el Ministerio de Economía a  propuesta del Consejo de Industria  acordada con asistencia de un mínimo de dos tercios de sus miembros está facultado para en cualquier momento , y sea por conveniencias de servicios o por otras causas, acordar el traslado de un Ingeniero Jefe Q> subalterno del Cuerpo.Podrá asimismo acordarse el traslado de un funcionario cuando So produzcan quejas del servicio por e l  mismo desempeñado y queden comprobadas mediante el expediente qug deberá incoarse las faltas denunciadas.
CAPITULO XII

Excedencias.
Artículo 01. A los Ingenieros In dustriales del Cuerpo dependiente del Ministerio de Economía Nacional en activo servicio normal Icm podrá  ser concedida la excedencia ilimitada sin
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just i f icación  de causa si llevan seis 
m eses  en se rv ic io  activo .

El t iem po m ín im o  que deberá  du
rar la e x ce d e n c ia  será de un año.

Durante su s ituación  de ex ce d e n c ia  
•mejorarán en sueldo y  clase p o r  r igu 
rosa  antigüedad, s igu ien d o  el m o v i 
m ie n t o  ascensional en su ram a de 
su e ld o  o arancel de que p r o c e d a  has
ta apurar su categoría . Para pasar de 
una a otra categoría  necesitará dos años 
p o r  lo  m enos  de serv ic io  act ivo  en la 
anterior.  Los  In gen ieros  exced entes  
que tengan la categoría  de In gen iero  
Jefe  n o  p o d r á n  a scend er  de clase en 
clase sin haber  prestado  dos años de 
se rv ic io s  e fect iv os  en la inm ediatam en 
te in fer ior .  Para p o d e r  a scend er  a la 
ca teg or ía  de Jefe Superior  de A d m i
n istrac ión  será c o n d ic ió n  p rec isa  c o n 
tar con  veinte años de serv ic ios  e fect i 
v o s  o b ien  qu in ce  co n  dos  años de an
t igüed ad  de Jefe o en el disfrute del 
su e ld o  de tal.

A rt ícu lo  62, Los  In gen ieros  del 
C u erp o  que p o r  e fecto  de re form as  
resulten sin c o lo c a c ió n ,  quedarán  ex 
cedentes  fo rzosos  c o n  dos terc ios  del 
su e ld o  regu lador  co n  arreglo  a su ca 
tegoría  y  clase, m ientras  dure su si
tuación .

Los  excedentes  fo rzosos  tendrán 
s iem p re  p re fe re n c ia  respecto  de los 
¡excedentes vo lu ntarios  para o cu p a r  las 
vacantes  que les co rresp on d a .

Los exced entes  vo lu ntar ios  p od rá n  
s o l ic i ta r  el re in greso  al se rv ic io  activo  
tran scu rr id o  un año desde la dec lara 
c ió n  de e x ced en c ia ,  que será c o n c e d i 
d o  p o r  el Ministro  de E c o n o m ía  N a
c ion a l ,  p r e v io  in fo rm e  del C onse jo  de 
Industria .

La c o n c e s ió n  de re ingreso  en serv i
c i o  activo  se hará de m anera  abstracta 
s in  d eterm inac ión  de plaza que haya 
de o cu p a r  el solicitante.

El o rd en  de p r io r id a d  para 1$ c o l o 
c a c i ó n  de excedentes ,  si c o n cu rr e n  dos 
D más, lo  determ inará  el de la fecha  
d e  p resen ta c ión  de sus instancias  so l i 
c itando  la vuelta al s e rv ic io  activo . En 
raso de c o i n c i d i r  las fechas tendrá 
p r e fe re n c ia  el que lleva más t iem po de 
exced ente .

A rt ícu lo  63. C o n c e d id o  el re in greso  
en  s e r v ic io  activo  a los In gen ieros  e x 
ce d e n te s  co n  arreglo  a los p recep tos  
d e  este capítu lo ,  v ienen  ob l ig a d os  a 
so l ic i ta r  la p r im e ra  vacante  efectiva,  
en ten d ién d ose  p o r  tal las de n ueva  
c r e a c i ó n  y  las resultas de traslados que 
se^ p r od u z ca n  co n  p o s te r io r id a d  a su 
re in g reso  y  a la que pu edan  aspirar  
p o r  reu nir  las c o n d i c i o n e s  que se es
t ipulan  en los capítu los  anteriores de 
este R eglam ento .

Si no. lo  h ic ie ra n ,  se entenderá  que 
ren u n c ia n  al re ingreso  c o n c e d id o ,  que 
n o  p o d r á n  v o lv er  a so l ic i ta r  hasta 
t r a n cu rr id o  un año, a part ir  de la fe 
c h a  en que term in ó  el p lazo para so l i 
c i t a r  plaza y  n o  lo  h i c ie ro n .  El re
in greso  en  el s e rv ic io  de los e x c e d e n 
t e ,  así vo lu ntar ios  c o m o  forzosos ,  no 
^ .a s u m ir á  turno en la p r o v is ió n  de 
^ A A U c s .  regulada en los artículos  co -  
irí «^pendientes.

A vile  rilo 64. Los que h allándose en 
sere n ó ; }  act ivo  co  ¡lira jesen  paüeei-  
in ienK'c que Ies in ca p a c iten  n o to r ia 
m ente  y en absoluto para el d esem peñ o  
d e l  cargo,  serán dec larad os  exced entes  
hasta que desaparezcan  las causas de 
su in ca p a c id a d ,  y  en este supuesto

serán c o lo c a d o s  en la p r im e r  vacante 
que ocu rra  en su clase o p r o v is io n a l 
mente en otra in fe r io r ,  a falta de 
ella, mientras no se p r o d u z ca  la va 
cante que le co r re sp o n d ie se  p o r  cate
gor ía  y  clase.

Se den om in arán  sup ernu m erar ios  en 
activo  a los In gen ieros  del Cuerpo  que 
cesan en sus destinos regulares para 
desem peñar cargos  e lect ivos  o de G o
b ie rn o ,  de los no  c o m p r e n d id o s  en el 
E sca la fón  o en m ision es  nac iona les  o 
in ternaciona les  co n fer id a s  p o r  el C on 
sejo, el M inisterio  u otros  Centros, sean 
de fu n c ió n  p u b l ica  o generales, con  
autor izac ión  del Consejo . El pase a su
pern u m era r io  en activo  p o d rá  ser c o n 
c e d id o  p o r  el M inisterio, a propuesta 
del Consejo  y  la caracterís t ica  de tal 
s ituación  es la de que este ó rgan o  esté 
facultado  para d isp on er  que al cesar 
el in teresado  en ella se in c o r p o r e  d i 
rectam ente al cargo  que dejó ,  s iend o  
de abon o  c o m o  e fect iv o  para  la anti
güedad  el t iem po  de su du rac ión .

Art ícu lo  65. El C onsejo  podrá a co r 
dar, al p r o p o n e r  una exce d e n c ia ,  el 
r e c o n o c im ie n t o  c o m o  antigüedad e fe c 
tiva en el Cuerpo, del t iem po  en que 
durante aquélla se prestasen serv ic ios  
que p o r  su carácter  n ac ion a l  así lo 
justif iquen.

C A P ITU LO  XIII

Comisiones e Ingenieros Industriales 
incorporables

A rtícu lo  66. Los  In gen ieros  del 
Cuerpo  pod rá n  ser destinados  a c o m i 
siones  de s e rv ic io  p o r  el t iem p o  y  en 
las co n d ic io n e s  que la con v e n ie n c ia  de 
éste requiera. Si el t iem p o  de la c o m i 
sión no rebasase qu in ce  días, c o m p e 
terá la dec is ión  a su in m ediato  supe
r io r  si tam bién  le exced iese  en cate
goría . Para du ra c ion es  m ayores ,  co -  
rr  e s p o n derá, f  o r zo s a i n ente, al M i n i s- 
ter io, al Jefe del Cuerpo  o al Consejo .

Art ícu lo  67. Aparte del Esca la fón  
de In gen ieros  Industriales al s e rv ic io  
del M inisterio  de E c o n o m ía  N acion a l ,  
se pub licará  todos  los años una rela
c ió n  c o m p r e n d ie n d o  los n om b res  de 
tod os  los ingen ieros  Industriales que, 
s in  f igurar al s e rv ic io  del Ministerio  
de E c o n o m ía  N acion a l ,  so l ic iten  su 
in c lu s ión  y  la obtengan  y con serven  
s in  lacha, aprec iad a  p o r  el C onsejo  de 
Industria , según las norm as de la in s 
tru cc ión .

A rt ícu lo  68. El o rd en  con  que se 
re lac ion arán  será el de antigüedad en 
la t e r m in a c ión  de estudios, según la 
pu n tuación  de la Escuela  del R am o, si 
se so lic ita  dentro  del plazo de un mes 
siguiente a la te rm in a c ión ,  y  caso c o n 
trario, p o r  o rd en  en la p resen tac ión  
de solic itudes.

A rt ícu lo  69. P o d rá n  ser utilizados 
en serv ic io s  para el Estado, esencia l
m ente para p r o v e e r  las vacantes  p o r  
el turno de antigüedad, según el ar
t ícu lo  35, y adem ás en in fo rm es ,  p r o 
puestas y  estudios de su espec ia lid ad ,  
a d scr ip c io n e s ,  p o n e n c ia s  o en C on gre 
sos nac iona les  o in tern aciona les ,  ase
so ramien tos, etc., a propuesta  del C o n 
sejo de Industria ,  así c o m o  en D iv is io 
nes de Fer ie  c c 1 o n a ? n i e n i o .

Art ícu lo  70. El rég im en  de p e r c e p 
c ion es  p o r  su trabajo será similar , te
n ie n d o  en cuenta su ant igüedad al que 
disfruten  ios Inge nie ros  industria les

que presten serv ic ios  o f ic ia les  de ca
rácter  perm anente .

Los serv ic io s  e fect iv os  prestados  al 
Cuerpo  c o m o  In gen ieros  in co rp o ra d le s  
se com pu tarán  c o m o  tales p o r  el t iem 
p o  de du ración ,  p u d ie n d o  sum arse 
en su día a los se rv ic io s  en activo  pa
ra el p e r c ib o  de haberes,  ascensos  y  
derech os  pasivos .

C A P ITU LO  X IV

Ayudantes.
A rtícu lo  71. El Conse ja  de In d u s 

tria redactará  y  elevará a la S u p e r io 
r id ad  un Reglam ento  o rg á n ico  para  el 
trabajo  de los A yudantes  Industriales 
que hayan  de prestar su s e rv ic io  au
x i l ia r  a los In gen ieros  Industriales de 
Cuerpo.

Los  A yudantes  que h abrán  de ser 
titulados sustituirán a los In gen ieros  
que deleguen en ellos ba jo  su re sp o n 
sab il idad  sin d is t in c ión  en tod os  los 
se rv ic io s  del Cuerpo, p ero  a justándo
se rigurosamente a las instrucciones y  
c ircu lares  clel C on se jo  de Industria  
que d isp on d rá  en su caso de los A y u 
dantes que estuviesen afectos  a serv i
cios de con junto  y  fuesen rem unerados 
c o n  cargo  a Presupuestos o a fo n d o s  
generales.

C A P IT U L O  X V

Jubilaciones y auxilios por invalidez.
A rtícu lo  72. Para el m e jo r  c u m p l i 

m iento  de los p recep tos  del artículo 
44 del Real decreto  o rg á n ico  y de los  
artículos 48 a 50 de la Real o rd en  de 
31 de M ayo de 1928 el C onse jo  de In 
dustria p o r  m e d io  de su S e cc ión  es
pecial de Caja establecerá un régim en 
de auxilios  p o r  derech os  pas ivos  a 
toaos  los in d iv id u o s  pertenecientes  al 
C u erpo  de In gen ieros  Industriales so 
bre  las bases s igu ientes :

Jubilación  forzosa  el día  en que se 
cu m p lan  los setenta y  dos años de 
edad  en cualqu iera  de las categorías 
ya expresadas en este R eglam ento.

P ensión  en caso  de muerte o c a p i 
tal asegurado.

Renta v ita lic ia  a partir  de los seten
ta y dos anos de edad  con  o p c io n e s  
de tipo  actuaría! al cu m p l ir  esta edad .

A u x i l io  p o r  in va lidez  o in c a p a c id a d  
fís ica . «

T o d o  ello retrotrayendo la previs ión  
al día en que según m od u la c ión  el In 
g en iero  entró al s e r v ic io  del Estado y  
pa ga n d o  el titular del 5 ai 10 p o r  100 
según m o d u la c ió n  de.su sueldo  regula
d o r  hasta la edad  de ju b i la c ió n  o fe
cha 'del fa l lec im ien to .

La p rev is ión  c o rre sp o n d ie n te  al 
t iem po  anter ior  a 1.° de E n ero  de 
1931 será satisfecha p o r  una ca n tid a d  
ñja p o r  In gen iero  según resulte de la 
a p l ic a c ió n  al caso  de edad  y  antigüe
dad m edias  entre tod os  los  del Cuer
p o ,  s iend o  de cargo, in d iv id u a l  la d i fe 
re n c ia  para cuantos se encuentran  co n  
va lores  m ay ores  que las m e n c io n a d a s  
edad  y  antigüedad m edias .  Esta d i fe 
ren c ia  p o d rá  ser sufragada p o r  la Ca
ja para  los que fuesen m ie m b ro s  de 
algún M on tep ío  que co n v in iese  con  la 
Caja de A uxil ios  del C u erpo  su re fun 
dic ión. en eha, a o A ,  de la a p l ic a c ió n  
e fe c t iv a  del . m i  de auxilios pa
sivos.  A este (  -v. o 1 (..oncejo está fa- 

' cuite d o  para * m i v> o p e r a c io n e s  sean 
i p rec isas  c o n  la p er son a l id a d  prevista
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en la disposición general de Ja Sección 
del Reglamento de Régimen económi
co,

Artículo 73. Se autoriza al Consejo 
de Industria para aprobar en su día 
el Reglamento especial sobre esta ma
teria, ya -por administración directa de 
la Sección de Caja del Consejo de in 
dustria, ya concertándolo con algu
na empresa previo informe favorable 
de la Comisaría de Seguros.

Artículo 74. Los expedientes de ju
bilación, bien por edad, por im posibi
lidad física o voluntaria, por haber es
tado más de veinte años de servicios 
reconocidos comprendidos los de ca
rrera correspondientes a facultad ma
yor en las disposiciones generales pa- 
•ra funcionarios, en cargos 'de los que 
integran el cuerpo se ajustarán a lo 
preceptuado en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de Octubre 
■de 1926 y Reglamento para su aplica
ción de 21 de Noviembre del mismo 
año y demás disposiciones que les 
sean de aplicación.

CAPITULO XVI

Constitución y Régimen de los Tribu
nales de Honor.

Artículo 75. Si algún Ingeniero In
dustrial perteneciente al Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio 'del 
Ministerio de Economía Nacional, co
metiese actos deshonrosos, bien en el 
ejercicio del cargo, bien en la esfera 
privada, en modo y forma de que sean 
conocidos públicamente deberá ser so
metido a Tribunal de Honor, aunque 
hubiese sido juzgado por otro proce
dimiento, siempre que hubiese de con
tinuar en el Cuerpo.

Artículo 76. El pronunciamiento 
de un fallo condenatorio de este Tri
bunal cancela definitivamente iodo 'de
recho que pudiera atribuirse como 
concedido por el ingreso en e;l Cuerpo, 
salvo los pasivos consolidados en la 
fecha de notificación del fallo no ca
sado por vicio de procedimiento.

Articulo. 77. La Instrucción des
arrollará los preceptos respecto a ré
gimen y funcionamiento de los Tribu
nales de Honor de acuerdo en lo po
sible con la legislación general de fun
cionarios públicos.

CAPITULO XVII.

Licencias generales y  por enfermos.

Artículo 78. Las licencias y pró
rrogas por enfermedad se concederán 
a propuesta del Consejo por el Minis
terio siendo publicadas en la G a c e ta  
d e  M a d r id  con arreglo a la Instrucción 
que oportunamente habrá de ser some
tida y apruebe la Superioridad.

Artículo 79. Toda petición de licen
cia de un Ingeniero se cursará por con
ducto del Jefe inmediato quien la 
acompañará con su informe al Conse
jo de industria.

Ningún Ingeniero subalterno ni Ayu
dante podrá salir del punto de su re
sidencia para asuntos particulares sin 
obtener permiso por escrito del Jefe 
respectivo que dará cuenta al otorgar
le al Jefe Superior del Cuerpo, debien
do ser éste el que lo dispense por me

nos de un mes dando cuenta en te 
misma fecha a la Dirección general d( 
Industria.

Artículo 80. Se tolera en caso di 
excepcional urgencia justificada tantc 
al Ingeniero Jefe como .al subalterno 
la decisión por sí mismos sobre su 
ausencia dando previamente cuenta 
por escrito al Jefe del Centro en que 
presta servicios y si además es Jefe 
informando telegráficamente al Jefe 
del Cuerpo antes de su salida. Estas 
tolerancias, en todo caso, para un plazo 
máximo de cinco días y una sola vez 
en un semestre.

Artículo 81. Si en cualquier momen
to queda comprobado que no se cum
plieron los requisitos antes indicados, 
se considerará abandono de destino, 
sancionándose la primera falta con 
descuento a favor del fondo para de
rechos pasivos de la Caja del 10 por 
100 del sueldo o ingreso neto del pri
mer trimestre completo y la segunda 
falta con el 20 por 100 extendido a 
dos trimestres.

CAPITULO XVIII

Sustituciones.
Artículo 82. Cuando un funciona

rio Ingeniero del Cuerpo con servicio 
en alguna de las Jefaturas Industria
les sea dado de baja para el servicio 
el Jefe de la provincia respectiva de
signará entre los Ingenieros de la mis
ma provincia el del servicio más simi
lar al que haya de sustituirle, comuni
cándolo al Jefe del Cuerpo para su 
confirmación. El designado realizará 
en unión del Ayudante o Ayudantes de 
aquel titular el servicio especial del 
mismo con carácter interino por el 
menor tiempo posible.

Artículo 83. Cuando sea el Inge
niero Jefe de la provincia el que se dé 
de baja le sustitutirá en el despacho 
oficial de la Jefatura, de entre los re
sidentes en la capital de la provincia, 
el Ingeniero que cuente con más anti
güedad en el escalafón a menos que 
comunicada la baja al Consejo de In
dustria éste organismo hiciera por sí 
la designación.

Artículo 84. Cuando el Ingeniero o 
funcionario cause baja definitiva se 
observarán las reglas siguientes:

1.® Casos de Ingeniero subalterno. 
Siendo la baja por fallecimiento, dimi
sión, sanción o abandono, el Ingeniero 
Jefe se hará cargo bajo inventario y 
saldará las cuentas bajo el Inspector 
General que al efecto designe el Con
sejo de Industria.

2.° Caso de Ingeniero.— El Jefe In
geniero de la Jefatura correspondiente 
que resida en la capital de la provincia y 
que cuente con más antigüedad en el 
escalafón, pondrá el hecho en conoci
miento del Jefe del Cuerpo, Presiden
te del Consejo de Industria y hasta 
nuevo nombramiento de Jefe o desig
nación de quien ha de asumir sus fun
ciones interinamente, las desempeña
ra con tal carácter incluso en lo rela
tivo a inventario y cuentas.

Artículo 85. El acuerdo del Conse
jo de Industria para la provisión de 
toda nueva vacante debe ser tomado 
dentro del mes natural s íg a n te  al e« 
que fué producida.

SECCION TERCERA

SERVICIOS

CAPITULO PRIMERO

Del personal y su cometido.

Artículo 86. Forman el personal de 
las Jefaturas Industriales instaladas er 
todas las capitales de provincias de EsU 
paña y sus posesiones de Africa e Ist
ias Baleares y Canarias: El Ingeniero, 
Jefe; los Ingenieros subalternos; los 
Ingenieros adscritos; los Ayudantes J  
el personal subalterno.

Todos los funcionarios pertenecien-( 
tes a una Jefatura tienen la obligación 
ineludible que principiará aplicarse 
con todo rigor transcurrido el plazo 
de un mes desde la publicación de es
te Reglamento de residir en la capital 
de la provincia, quedando derogadas 
cuantas disposiciones se hayan dicta-, 
do autorizando como residencia oficial ¡ 
alguna distinta a la capital, salvo el. 
caso en que por exigirlo las necesiday 
des del servicio así se acuerde para Iqí 
sucesivo por el Ministro a propuesta 
del Consejo de Industria, instada por 
el Ingeniero Jefe.

Artículo 87. La responsabilidad en 
que se incurra por faltar al precepto 
de residencia se modulará en todo ca
so por el Consejo de Industria en apre
ciación de las circunstancias que p u », 
dieran concurrir en cada caso, formu
lando sus propuestas al Ministerio y; 
no pudiendo ser sancionadas en m e-v 
ñor grado de lo previsto en el ar-L 
tí culo 81. ti,

Artículo 88. Las Jefaturas provin* 
cíales de Industria actuarán como Ne
gociado de Industria de los Gobiernos  ̂
civiles en el conocimiento, tramita?*  ̂
ción y despacho de todos los asuntos, 
relacionados con las industrias mecá* > 
nicas, químicas y eléctricas y como ór
ganos provinciales del Ministerio de ' 
Economía Nacional ajustándose en la*  ̂
tramitación y acción a las normas dé 
la Instrucción de servicios.

Artículo 89. Los Ingenieros Jefe#, 
de las provincias además de las atri-N 
buciones que com o Superiores en sü 
jurisdicción les confiere la legislación 
vigente, podrán :

1.® Adoptar las disposiciones yí 
providencias necesarias para la In if  
truc ción de los expedientes de comipef 
tencia de la Jefatura, autorizando coi^ 
su firma los decretos y diligencias que 
la preparación de los asuntos o la eje?, 
cución de las resoluciones dictadas 
por los Gobernantes haga precisa. }

2.a Entenderse directamente dentro 
de la provincia o demarcación de su¿ 
cargo, con los Jefes de loŝ  diverso!’ 
ramos dependientes del Ministerio df> 
Economía Nacional con las Juntas, So| 
ciedades, Comisiones o Delegaciones 
en que concurra la misma circunstan-í 
cia, con los Juzgados de Instrucción 
de primera instancia, con los Juecof 
municipales, con las Delegaciones <$$. 
Hacienda y sus dependencias, con laé 
comisiones permanentes provinciales* 
con los Alcaldes y Ayuntamientos jf. 
con los Jefes de la Guardia civil; 
fuera de la provincia con el Presiden* 
te del Consejo de Industria, Jefe sjb^ 
perior efectivo del Cuerpo de Itigen&g^ 
ros In é ^ ^ a le s , '{
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CAPITULO II

De los Ingenieros en general.
Artículo 90. Los Ingenieros ingre

sados en el Cuerpo con anterioridad 
ál presente Reglamento que ocupasen 
más de un .cargo del Estado, podrán 
¡seguir desempeñándolos o desempe
drarlos por acuerdo del Consejo de In
dustria, siempre que no exijan la re-

encía en dos localidades distintas. 
|Ét Consejo no podrá .autorizar nuevas 
iconapatrbilidades entre percepciones 
por arancel y devenguen sueldos, ni 
simultaneidad entre dos cargos a par
tir de cualquier traslado posterior a 
este Reglamento.

Articulo 91. Se respetan las in
compatibilidades legales en esta fecha 
I 'de los cargos en el Cuerpo y en la In
dustria particular con las salvedades 

" friguienites: 1.a No ser propietario de 
industria alguna que deba inspeccio
nar p f  si. 2.a Los Ingenieros que in- 

égresen en lo sucesivo en el Cuerpo 
« ito podrán desempeñar ningún otro 

cargo del Estado, Diputación o Murni- 
" cip io , y  si el cargo del Cuerpo es de 

los que llevan aneja función de Ins
pección, no podrán servir a ninguna 
empresa particular ni tener pariicipa- 

(t íón  «ú  -ella m ¡radica dentro de la 
. $©n& de su jurisdicción.

Oonao tales función arios públicos 
tes serán aplicables los preceptos del 
ítegtemenitG de 7 de Septiembre de 
1918.

¡Mientras permanezcan al servicio 
del Estado no podrán los Ingenieros 
mr concesionarios de empresas de 
Obras publicas, ni tener participación 
Wi contratos para ejecutarlas aunque 
Sem provinciales o rnuntcipaies.

Articulo 92¡. Los Ingenieros acree
dores & una recompensa por servicios 
¡relevantes podrán recibirla del Minis- 
¡teño a propuesta del Consejo de In- 
•tostiia o  ée este mismo, según la iiís- 
to icción  que este organismo ha de so
meter a la aprobación de la Superio
ridad, desarrollando las normas para 
el otorgamiento de premios.

# Así mismo deberá someter instruc- 
'¡tisén para la aplicación de las sa n cio  
se s  por inciíimplimienfco, subsistiendo 
entre tanto la escala esiaMecída en 
los artículos 62 y 63 del Real decreto 
Orgánico del Cuerpo.

JMik procedim iento para la imposi- 
Oiém de tes sanciones de la expresada 
•escala será mediante formación de ex
pediente. Para el Ingeniero sttedÉer-' 
®o resolución del Jefe; para el Jefe 
$el Inspector general que preside la 
¡Sección ée Personal.; para todo Ins
pector general el Jefe del Cuerpo 
psnsLtuido por el Consejo en Pie®®, 
ijvfc privación superior a quince dias, 
Jta&e alzad a ante el Consejo, y ¡si el 
ígp© lo é  de éste ante d  .Ministro, la 
l^feteión Máxima de la escala deberá 
¿jar siempre por Real orden recurrible 

la  vía eoníeBdoso-administrativa,

CAPITULO III

Be los ingenieros Jefes.
Artículo 93. a) El Ingeniero Jefe

el Superior inmediato de todo el 
^Irsonal de las Jefaturas provincia»

b), Residirá en la capital de la pro

vincia y será el principal encargado 
y responsable del servicio; estando 
sometido a las órdenes e instruccio
nes que se le dicten por el Jefe del 
Cuerpo, de las del Gobernador de la 
provincia como Jefe de la Sección de 
Industria del Gobierno civil.

c) Estudiará y propondrá a-1 Con
sejo de Industria el mejor aprove
chamiento en su demarcación de los 
viajes de prácticas que puedan reali
zar los alumnos de la Escuela, coope
rando ala mejor apreciación práctica 
de la industria de la provincia.

d) Dará posesión a los funciona
rios de los diferentes servicios y a 
los Ingenieros adscritos exigiéndoles 
la presentación de los documentos que 
,acredite su actitud legal para el des
empeño del cargo y expedirá el cese 
a los mismos cuando fuesen traslada
dos o cesaren en sus c,argos.

e) Presentará al Gobernador y de
más Autoridades a los Ingenieros que 
fuesen destinados a sus órdenes.

f) Informará todas l¡as solicitudes 
y reclamaciones que los funcionarios 
elevaren al Ministerio o al Consejo de 
Industria, a excepción de los escritos 
de queja que contra el mismo se pre
sentasen, por asuntos de servicio, por 
los Ingenieros (afectos a la Jefatura.

g) Distribuirá el trabajo equitati- 
vámente entre los Ingenieros' y Ayu
dantes que tenga a sus órdenes.

li) Remitirá trimestralmente a l 
Consejo de Industria las cuentas, así 
como un estado trimestral e informe 
de los servicios efectuados.

i) Informará sobre los asuntos que 
i la Dirección general de Industria, el 
i Jefe del Cuerpo y  el Gobernador le 
i encomendaren.

j) Pertenecerá,, como Vocal nato, ^
¡ las Cámaras de Industria o de Co- 
: mercío* Industria y Navegación, Jun- 
: tas provinciales de Transportes y de 
1 Sanidad, Juntas de Aeropuertos y pro- 
í viudales de Economía.

k) Comunicará de obelo al 'Go
bernador civil el incumplimiento de 
las disposiciones vigentes por parte 
de los directores gerentes o encarga
dos de Industria de su provincia, so
bre todo, si hubiera peligro público y 

: en caso de accidente To comunicará 
I además al Juzgado que instruya el Su

mario p or  si el cumplimiento de los 
Reglamentos pudiera modificar la san
ción penal.

U Será el Jefe de la Oficina, del 
Archivo y  de las dependencias del 
servicio a su cargo.

m ) Propondrá a te Superioridad 
cuantas mejoras le sugieran sus cono
cimientos y experiencias en la orga
nización y desarrollo en su servicio.

■ CAPÍTULO IV 
B e ios Ingenieros.

Artículo 94. a) Serán los Jefes 
| inmediatos de los Ayudantes y  demás 

person,a] que exista en las Jefaturas- 
provinciales,

b) El orden de pretenda de sus 
relaciones oficiales será el que deter
mine su categoría administrativa, y 
en igualdad de condiciones, la mayor 
antigüedad en el servicio del Estado.

c) Prestará su cooperación para el 
servicio público siempre que les re
clamen las Autoridades del orden ju
dicial por conducto del Ingeniero Je

fe. Si figuran en los procediniieifios 
cóm o demandados, reos o testigos no 
resistirán el requerimiento directo de 
los Jefes, sin perjuicio de que se ga
rantice el desempeño de sus funciones 
por los medios establecidos para to
dos los- empleados del orden adminis
trativo dependientes de la Autoridad 
de los Gobernadores.

Los informes que emitan los Inge
nieros del Cuerpo no podrán ser en
tregados a los Juzgados o Autorida
des distintas a aquellas para las que 
fueron redactados, sin autorización 
del Consejo de Industria, y nunca pa
ra ser opuesto a otro emitido ante el 
Juzgado por una de las partes liti
gantes.

Para que presten declaraciones par
ciales, tasaciones, etc., a instancia de 
parte interesada, será preciso que és
tas lo reclamen y que el Ingeniero 
Jefe conceda su autorización, consi
derándose este servicio como el de 
cualqier otro Perito particular y sien
do de cuenta de la parte que lo pi
diera el abono de los honorarios co
rrespondientes.

d) Cuidarán de que se cumplan las * 
disposiciones concernientes al cometi
do de las Jefaturas provinciales de
nunciando ai Ingeniero Jefe o a las 
Autoridades, si procediera, cualquier . 
faifa o trasgrésión de las mismas que 
llegare a .su conocimiento.

Podrán dirigirse al Jefe del Cuerpo 
siempre que tuviere que formular al
guna queja contra el Ingeniero Jefe en 
asuntos relativos al servicio o de las 
Jefaturas, pero cursando la comunica
ción por conducto del Ingeniero Jefa 
que vendrá obligado acusar recibo 
de aquella.

e) Propondrán al Ingeniero Jefe 
cuando crean útil y conveniente para 
el mejor desarrollo y perfección del 
servicio y de las Inspecciones.

f) No podrán dejar su destino sin 
hacer entrega formal al que haya do 
relevarles o a quien interinamente se 
designe por el Ingeniero Jefe,, hacién
dose la entrega previo inventario, por 
duplicado de los documentos y ense
res del servicio.

g) Para ausentarse- de su residen
cia por asuntos particulares estarán su
jetos a lo dispuesto en el art. 80.

ji) Sólo en casos urgentes en los 
cuales tenga necesidad de instar auxi
lio para el desempeño de su cometido, 
podrán comunicarse directamente cor  
las autoridades locales.

CAPÍTULO V.
Servicios

Artículo 9-5r. Los servicios a cargo 
de las Jefaturas industriales serán los 
siguientes de carácter general:

inspección de fábricas y -talleres en 
general con las autorizaciones de ins
talaciones y  funcionamiento reglamén
tanos.

Verificación- de contadores de líqui
dos y gases.

Verificación de contadores de elec
tricidad.

Conírastación de pesas y medidas,
•Conlrastación de metales preciosos.
Inspección de automóviles y verifica

ción de taxímetros y examen de con
ductores.

Reconocimiento y prueba de los apa
ratos y recipientes que contienen íiúi
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idos a presión, que tim brarán  según diseño aprobado por el Consejo.Depósitos y tanques de combustibles ■de m aterias inflamables*Inform es para la expedición de certificados de productor nacional.Dictám enes e instrucciones que le sean conferidas en los expedientes de aplicación de las leyes de protección a la producción nacional.Censo industria l: Para su confección se so licitarán  por conducto del Gobierno civil los datos obrantes en las Cámaras de Comercio e Industria.Registro Industria : En el que se halla rán  inscritas todas las industrias de la p rovincia y en donde se anotarán  sucesivam ente las variaciones que en e l la . se produzcan, renovándose la Inscripción  cada año duran te  el p r im er trim estre natural..

Este registro  se efectuará, en. un libro 
destinado exclusivam ente a este objeto  disponiéndose los documentos re lacionados con él, en carpetas conven ientem ente ordenadas y num eradas p o r pueblos para poblaciones pequeñas y por calles en las poblaciones grandes, estableciendo un índice alfabético por ñehas de los nom bres de los interesados.

Mapa ind u stria l m ediante la reunión y  clasificación de todos los dalos que se crean útiles- para 3a form ación de las cartas de prim eras m aterias, base de industrias, por provincias y de los m apas estadísticos que representen  la in tensidad  de la fabricación en la misma-. Como anexo a este mapa se p rac t icará la catalogación de do das las 
posibles industrias- que en cada prov inc ia :'tienen -v iab ilidad  por la naturaleza y existencia^ de las diferentes p rim eras materias, en su suelo o de ¡mercados de interés en su vida económ ica, local y comercial.E stadísticas industriales, clasificando y ordenando todos los datos del reg istro  y los- que obtengan por industria s  y especialidades, reuniendo por separado  la potencialidad de transporte , la totalización de fuerza en caballos de ios m otores construidos por las. industrias respectivas y de Ja cap ac idad  productora global de cada ra pio, así como el consumo respectivo.Expedientes aislados (no form ando p arte  de proyectos) de establecim iento  o aumento' de tarifas sobre sum inistros públicos de: electricidad, gas y ¡agua.Petición y com probación de la Apuesta en p rác tica” y de. la  perm a- Sienciá en explotación, de patentes de invención  y certificados de adición y 
¡demás asuntos de p rop iedad  industria l.

Inform e e inspección por delegac ión  de la D irección general de T ra n sportes aéreos de los cam pos de Aviación. de las provincias (excepto Ma- ¡drid), y del cum plim iento de las eon- idicienes de concesión.
Asesoramienío de las Juntas de Movilización de Industrias civiles.
Asesoramiento de los Patronatos de F orm ación  y O rientación Profesional, ¡donde existan, para que su actuación 

Se adapte a las características industria les de la com arca en que dichas Instituciones se desarrollan.A sesoram iento de los Comités P a ritarios y Comisiones m ixtas del T raba
jo en todo lo aue afecta a los proble

mas industriales, especialm ente a sus acuerdos y contratos de trabajo para precaver que aquéllos no perjudican  
al justo desenvolvimiento de la p ro ducción.

La com probación por medio de ensayos y análisis en sus laboratorios quím icos, de la calidad y de las características de prim eras m aterias, productos fabricados, especialm ente de los alim enticios y de los destinados al consumo del Estado o de los organismos públicos inferiores.Cada oficina contará, además, con un laboratorio tecnológico de tipo puram ente com probador y en relación con el Central de Investigación industria l del Cuerpo.
Los elementos que habrán  de componer estos laboratorios serán p ro puestos para aprobación, rem itiendo proyecto y presupuesto por los Inge

nieros Jefes al Consejo de Industria , en atención a las necesidades industriales de las respectivas provincias.Estos laboratorios de reconocim ientos con los de Fieles Contrastes de Metales Preciosos, donde éstos existan, podrán hacer análisis y ensayos por encargo de entidades o particulares, 
extendiendo los certificados correspondientes y devengando las can tidades indicadas en las tarifas que a propuesta del Consejo de Industria  se aprueben para estos servicios. In te rinam ente regirán  las tarifas aprobadas para los honorarios de los Ingenieros Industriales (R. O. 14 de Febrero de 
1914).

Cada laboratorio  funcionará bajo la dirección inm ediata de un Ingeniero designado por el Consejo de Industria  a cuya au toridad , con el asesoram iento 
del Laboratorio Central de Investigac ión  Industria l, deberá som eterse el plan de todos los trabajos.Guando las necesidades dél servicio lo perm itan, los Ingenieros jefes podrán autorizar a cualquier Ingeniero industria l para  realizar en los laboratorios de las Jefaturas ensayos y estudios con fines particulares, exigiéndoles previam ente un depósito p rudencial por los desperfectos que en el m ateria l pudieran ocasionar.

Tanto para los trabajos propios del Cuerpo como para  atender las dem andas de intustriales, entidades y del público en general, así como la utilización de los laboratorios a que se refiere el artículo an terior, el Consejo de Industria  p ropondrá una reglam entación especial para  el régim en de los laboratorios de las oficinas p rov inciales, así como las bases de los procedimientos de análisis con las tarifas que deberán reg ir para  el público.Artículo 9fi. Incum be a las Jefaturas particu lar v igilancia en el cum pli
m iento de sus respectivas dem arcaciones :

De los Reglamentos de Higiene in dustrial y particularm ente de las p rescripciones referentes a la instalación y funcionam iento de industrias insalubres.
De los Reglamentos de policía y seguridad industria l y especialm ente de las prescripciones referentes a la instalación y funcionam iento dé las in dustrias peligrosas.A los efectos antedichos, se faculta a los Ingenieros de las Jefaturas para que en los Municipios, cuyos Ayunta

m ientos no tengan Ingenieros industria les en. las plantillas de sus servicios, les presten- para  désem peñarlbs su concurso personal en sustitución5 de aquéllos dentro de la p rov incia  respectiva y por conducto de la Jefa tu ra  In dustrial, la que vendrá obligada a reducir las tarifas dé honorarios vigentes con una bonificación de 50 por 100.Artículo 97. Hasta tanto se modifiquen los aludidos Reglamentos y con el fin de adaptarlos a la organización del Cuerpo de Ingenieros Industriales, se entenderá que en todos ellos queda in troducida la m odificación general de quedar sustituida la designación dél Fiel Contraste, Verificador o Ingeniero encargado del reconocim iento por la de Ingeniero Jefe de la Jefatura Industria l de la provincia  para  todo cuanto se refiere a la relación con autoridad»,* u otras oficinas públicas.Asimismo se variará  la im posición de multas, las que se ap licarán  a p ro puesta de los Ingenieros de los serv í cios por el Ingeniero Jefe, si constituyen faltas y por el Juzgado los delitos, admitiéndose los recursos reglam en
tarios y haciéndose efectivas aquéllas, m itad en papel de pagos al Estado y m itad en metálico a re p a rtir  éste en tre  el denunciante y la Caja dé Auxilios del Cuerpo para  su fondo de derechos pasivos.La sentencia recaída en su caso deberá ser notificada a la Jefatu ra Industria l y al Fiscal municipal, a  los efectos del recurso de apelación.

SECCION CUARTA
REGIMEN ECONOMICO DEL CUERPO

Disposición general
Artículo 98. El Consejo de Industria  además del carácter inspector y consultivo a que se hace referencia  en la Sección p rim era de este Reglam ento, tiene en lo referente a la adm inistración  de los fondos propios de la Caja A uxiliar d e l Cuerpo de Ingenie- . ros Industriales, la personalidad  ju rídF  ca  necesaria p ara  todas las adquisición nes e inversiones de aquéllos, de conform idad con los preceptos por que se 

rige dicha Caja, como una de las Sec
ciones del Consejo, y en su caso, los de la Sección p rim era  en lo correspondiente a lai Escuela del ramo.

CAPITULO I.
Percepciones de auxilio

Artículo 99; Los ingenieros que form an e l Cuerpo de Ingenieros In d u stria les afecto al M inisterio dé Economía Nacional, estarán: com prendidos en una dá las siguientes ram as:A) Profesores titulares y profesores p rácticas y auxiliares dé los Institu tos dé Enseñanza e Investigación de la ca
rre ra  dé Ingenieros Industria les; In genieros del M inisterio y em general los que presten: servicios en el Cuerpo con sueldo o remuneración en los P re
supuestos generales del Estado.B) Ingenieros del Cuerpo afectos a las Jefaturas Provinciales de In d u stria  para el desempeño de sus servicios ge-' nerales o especiales cuyo trabajo se halla retribuido  por Arancel o al Consejo de Industria  cuyos sueldos son satisfechos por la Caja Auxiliar del Cuerpo,
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*myo funcionamiento interior se regirá 
¡por la Instrucción de Contabilidad que 
'fia de proponer el Consejo de Industria 
formando parte de la general de Ser
vicios.

Artículo 100. Ca Caja del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales satisfará 
a los Ingenieros que formen dicho 
Cuerpo y perciban sueldo con cargo 
a los Presupuestos del Estado, al Jefe 
del Cuerpo y a los Consejeros e Inge
nieros Jefes de provincias los auxi
lios por diferencia entre lo que perci
ban con cargo a presupuestos o por 
aTiancel y las cantidades señaladas co
mo sueldo regulador, según los años 

; de servicios en la presente reglamen
tación, teniendo en cuenta que para 
la fijación de los quinquenios de anti
güedad rige como fecha de origen la 
de toma de posesión del primer desti
no de Real orden como Ingeniero In
dustrial.

Artículo 101. A los actuales Profe
sores titulares de las Escuelas de inge
nieros Industriales e Institutos de In
vestigación se les computa el auxilio 
por la Caja del Cuerpo a base de un 

.sueldo de entrada ele 6.000 pesetas 
'•anuales, más 3.000 pesetas de gratifi
cación y un aumento de sueldo de 
2.000 pesetas por cada cinco años de 
servicios efectivos.

1 Los Profesores titulares con resi
dencia en Madrid o Barcelona disfru
tarán, además, como actualmente, un 
aumento por residencia de 1.000 pe
setas.

Los Profesores con residencia en ¡ 
Bilbao seguirán percibiendo s u s  ha- j 
beres como hasta ahora, con cargo a j 
la Diputación provincial de Vizcaya j 
y Ayuntamiento de Bilbao, en caníi- j 
dades iguales, como mínimo, a las que 

’el Estado consigna para los de Madrid 
y Barcelona, y el resto será como pa
ra éstos, sufragado por la Caja Auxi
liar del Cuerpo.

Los Ingenieros de las Secciones de 
I# Dirección general de Industria ac
tualmente ingresados en el Cuerpo 
tendrán sueldo de 6.000 pesetas de en
trada, aumentado en 2.000 pesetas por 
quinquenio de servicios efectivos, 
siendo a cargo de la Caja las diferen
cias.
, Artículo 102. Los restantes Inge- 
m oros con sueldo p cargo de los Pre- 
s puestos generales del Estado, ya in- 
o- usados, tendrán el sueldo de entra- 
<! i de 6.000 pesetas y aumento de pe- 
; las 1.500 por quinquenio de servi

as efectivos.
los Profesores aspirantes tendrán 

< remuneración que señale el Regla- 
ido sobre enseñanza y siempre ha
b í  de cumplir con la condición de 

i ; mínimo de trabajo de siete horas 
ti. arias.

artículo 103, El Ingeniero Indus- 
¡ aí Jefe de Sección que sea propues
to por el Consejo de Industria y nom- 
h'bdo para desempeñar el cargo de 
Subinspector de Procedimientos ad
ministrativos, percibirá de la Caja, 
;parte de los gastos que se le origi

nen en el desempeño de su función, 
5.000 pesetas anuales de gratificación 
fija y el Tesorero el complemento 1 pis
ta 7.000 pesetas en su percepción to
tal a cargo de la Caja.

Artículo 104. El Consejo de Indus
tria está facultado para prempir .por 
sus servicios excepcionales a lo$ In- .

genieros del Cuerpo, así como a sus 
Ayudantes y Auxiliares de cualquier 
carácter, si intervienen normalmente 
por razón de su cargo en los servicios 
propios del Cuerpo.

Artículo 105. A los Ingenieros de 
las Jefaturas que no tienen sueldo por 
cobrar sus derechos mediante aran
cel, se les computa como sueldo regu
lador el mismo de entrada de 6.000 
pesetas, que será aumentado en 1.500 
por quinquenios de servicios efecti
vos, pero tan sólo a los efectos de de
rechos pasivos.

Artículo 106. A los Profesores de 
Prácticas y Auxiliares que cobran ren 
concepto de gratificación por tener 
sueldo del Est,ado fuera del Cuerpo, 
no se les abonará por la Caja del mis
mo quinquenios. No obstante, para 
los existentes en la actualidad ,a quie
nes ya se reconoció tal derecho, segui
rán percibiéndolo, pero sin que les 
sean ya incrementados, salvo en el 
caso de incorporación al Cuerpo de 
cargo y sueldo respectivo.

Artículo 107. P,ara los Profesores 
y Auxiliares de las Escuelas que in
gresen con posterioridad a la publi
cación de este Reglamento, no regi
rán como reglamentarios los aumen
tos por quinquenios antes expresados 
ni se aplicarán con criterio fijo más 
que a un número que no rebase el 10 
por 100 del Profesorado admitido. El 
resto será atribuido, según los ante
cedentes, merecimientos y labor 
desarrollada para las respectivas en
señanzas, por acuerdo del Consejo en 
Pleno.

Artículo 108. La remuneración to
tal que con arreglo a los preceptos an
teriores y con cargo a Presupuestos 
más percepciones complement,arias de 
la Caja se conceden a los Ingenieros 
que no sean Consejeros, no podrán, 
salvo en el Jefe del Cuerpo, rebasar 
en ningún caso del total atribuido a 
los Ingenieros Presidentes de Sección.

Artículo 103. Los Ingenieros en 
activo perceptores a cargo de la Caja 
de Auxilios deberán presentar para el 
libramiento de su respectiva nómina 
declaración jurada de todos sus car 
gos en la fecha para comprobación 
por el Consejo de la observancia de 
las prescripciones sobre incompatibi
lidades.

Artículo 110. Al último libramien
to del año habrá de preceder Memo
ria redactada por cada beneficiario, 
conteniendo cuantas observaciones 
esenciales sobre su servicio. La me
moria será cursada al Consejo de In
dustria por el Jefe inmediato.

A la vista de los datos así rendidos 
poiy el personal de cada eCntro, re
dactará el Consejo el presupuesto pa
ra el año próximo con las variacio
nes que consiguientemente acuerde 
para los créditos respectivos como 
recompensa extraordinaria u obliga
da minoración.

Artículo 111. Todos los derechos 
percibidos por arancel, según los di
ferentes Reglamentos, ¡por los Ingenie
ros afectos a las Jefaturas de Indus
tria, serán hechos efectivos por los 
mismos, mediante recibos talonarios 

e facilitará la sección de caja del 
nsejo de Industria.
Artículo 112. Los laboratorios de

pendientes de las Jefaturas provincia
les de Industria e instalados en las

mismas con destino a. sus servicios 
oficiales, propiedad de la caja auxi
liar del Cuerpo, están autorizados pa
ra verificar los contadores de los al
quilados, vendedores y propietarios de; 
estos aparatos que no dispongan de 
labor a t o r ios a p r o b a dos oficia] m en t e, 
para csje fin. Como derechos de ofi
cina técnica o laboratorio, se cobra
rá un 25 por 100 de los derechos de 
verificación correspondiente hasta tan
to sea modificada la tarifa, incluyendo, 
tal aumento. Del importe de tales de
rechos por laboratorio, ¡percibirán un 
20 por 100 el Ingeniero Jefe; un 30. 
por 100 el Ingeniero que haga el ser
vicio cómo gastos del mismo, y mi 
50 por 100 ingresará en la caja del 
Cuerpo, con el exclusivo fin de aten
der a la instalación y mejora de di* 
chos laboratorios.

Artículo 113. Los Ingenieros Je
fes percibirán, como gratificación fija' 
por el desempeño de su cargo, las 
cantidades siguientes: En Jefaturas de 
primera, 4.000 pesetas; en Jefaturas 
de 2.a, 3.500 pesetas; en Jefaturas 
de 3.a, 3.000 pesetas, y !en todas las 
Jefaturas 20 por 100 de los derechos 
que devenguen los demás Ingenieros 
del Cuerpo en los servicios genera
les.

El Director de un Centro docente 
percibirá 4.000 o 6.000 pesetas, según 
sea su categoría de Jefe o de Ins
pector.

Artículo 114. Después de cesar en 
sus cargos, el Presidente Jefe Supe
rior efectivo del Cuerpo y los Conse
jeros, recibirán de la Caja unos emo
lumentos que determínen una percep
ción total no inferior a la que dis
frutaba en aquéllos.

Artículo 115. Los funcionarios ac
tuales, así como los que en lo sucesi
vo estuviesen «al servicio de las Jefa
turas Industriales, si perciben unos y, 
otros sus haberes en forma de dere
chos u honorarios, ingresarán en la 
Caja del Cuerpo el 22 por 100 de los 
ingresos brutos que por dichos dere
chos perciban, debiendo efectuarse 
dichos ingresos, trimestralmente, en 
la forma especificada en el capítulo 
tercero.

CAPITULO II

Reglamentación de aportaciones y  
auxilios.

Artículo 116. En todo pago que 
realice la Caja, deberá descontar la 
cantidad que resulte después de apli
cadas las siguientes reglas:

1.a Con objeto de que los fondos 
que ingresen en la Caja hayan con
tribuido ya a la Hacienda pública, 
los Ingenieros Verificadores y Fieles 
Contrastes de todas clases, no podrán 
deducir, en sus declaraciones jura
das, más que el coeficiente de gastos 
autorizadlos en la regla 37 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1928. Las 
citadas declaraciones deberán ser pre
sentadas, en la Delegación de Hacien
da respectiva, en el plazo legal esta
blecido, pero un duplicado de las mis
mas se remitirá al Consejo de Indus
tria forzosamente dentro del mes de 
Enero de cada año, enviándose copia 
de la carta de pago tan pronto como se 
haya verificado el ingreso.

2.a Al verificar cualquier pago co
rrespondiente ai 30 por 100 o al resto
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del 25 poi‘4O0# se sujetará a un descnen*
to de ijiü por Í0t), destinándolo al feto- 
do de personal y no podiendo disponer 
más He! resto, quedando excep
tuados ios inventarios actualmente 
aprobados y en amortización.

Artículo 117. La Sección de Caja 
kleucirá la c&fra que hubiera produci
do al Tesoro dicho 22 por 100, de ha
berse figurado en declaración aparte.*

Artículo 118. Una suma por valor 
'de esta cifra habrá de ser destinadla en 
armonía con lo que dispone el artículo 
46 de la Real orden de 31 de Mayo de 
1928, exclusivamente al fondíf de pen
siones definido en el artículo 139, y pa
ra ello, la Sección de Caja del Conse
jo, deducido el 1,30 por 100 del im
puesto de pagos sobre el 30 por 100 
de sus derechos, — sumando a que se 
refiere el artículo 129—el 25 por 100, 
otro sumando expresado en el propio 
artículo—en la parte correspondiente a 
instalaciones y sostenimiento de Jefa
turas, repartirá el resto hasta comple
tar ja cifra del artículo 117 entre los 
pagos de personal que verifique, y co
mo en éstos hay fracciones de 500 pe
setas, se averiguará cada año lo que 
corresponde a cada fracción de esta 
Cantidad, fo liando  las nóminas con 
relación al tipo de descuento que re
sulte.

CAPITULO III 

Cuentas

Artículo 119; Dentro del improrro
gable plazo de los quince días siguien
tes a cada trimestre, los Ingenieros de 
cada servicio entregarán al Jefe de la 
provincia las cuentas respectivas. El 
Jefe las examinará en la forma ya es
tablecida y t e  cursará al Consejo de 
Industria antes del día 25 del mes si
guiente a cada trimestre.

Artículo 120. Recibidas las cuentas 
en el Consejo de Industria, y examina
das por la Sección de Caja, se comu
nicará la aprobación y se ordenará a 
las Jefaturas, en el plazo de seis días, 
las cantidades que deban ingresar en 
la cuenta corriente de Consejo.

Este ingreso lo deberán realizar las 
Jefaturas en el plazo de dos días, a 
contar del de la recepción de la orden 
del mismo, o manifestar en igual plazo 
al Consejo su disconformidad con la 
cantidad a ingresar, añadiendo los ra
zonamientos que la justifiquen.

Artículo 121. Si algún Ingeniero de
jase de ingresar-en la Caja lo que le 
corresponde, el Consejo de Industria 
,viene obligado a apercibirle, concedién
dole diez días de plazo, transcurridos 
los cuales, de no haberse practicado el 
ingreso, oficiará al Gobierno Civil de 
la provincia para que suspenda de fun- 
jeiones al interesado, con determinación 
de quién se encarga del servicio. Si 
íel que faltó fué el Ingeniero Jefe, 
quedará postergado, no pudiendo to
mar parte en los tres primeros concur
sos de traslado que se celebren para 
provisión de plazas o de Jefaturas.

Artículo 122. La ocultación o de
fraudación probada constituirá motivo 
Suficiente para la expulsión del Cuerpo, 
sin derecho de ninguna clase, cabiendo 
únicamente entablar él recurso conten
cioso por infracción de procedimiento.

CAPITULO IV

Acumulaciones
Artículo 123. Cuando quede vacante 

mía plaza cuyo ingreso líquido anual 
medio de los tres años últimos no lle
gue a 6.000 pesetas, no se proveerá por 
concurso, sino que se acumulará a otro 
en la forma actualmente dispuesta.

Sin embargo, de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el número de inge
nieros de cada Jefatura no podrá ser 
inferior a dos.

Artículo 124. Los Ingenieros de las 
actuales Jefaturas Industriales que des
empeñen en propiedad dos o más car
gos de la misma provincia en la fecha 
de publicación de este Reglamento, con
tinuarán desempeñándolo, pero al ser 
baja en el Cuerpo, y por cualquier cau
sa, se producirán tantas vacantes como 
cargos de diferente plantilla o servi
cio puedan obtenerse con 6.000 pese
tas, como mínimo, de ingreso líquido 
anual.

Del mismo modo, si al cesar en el 
Cuerpo un Ingeniero que tuviese acu
mulados varios cargos, y estos cargos 
obtuviesen ya ingresos líquidos inde
pendientes de 6.000 pesetas como míni
mo, volverán a ser cubiertos indepen
dientemente.

A los efectos de este artículo, las 
cuentas se formularán independiente
mente para cada cargo o servicio, aun 
cuando varios de éstos estuviesen acu
mulados en el mismo Ingeniero.

Si en una Jefatura en la que exista 
algún Ingeniero de los que la Caja ha 
de complementar con el auxilio hasta 
6.000 pesetas anuales, se probase que 
había desatendido el servicio correspon
diente de forma que dejara de ingresar 
honorarios, aumentando así el grava
men que supone para la Caja, se le cas
tigará sujetándole a descuento de un 
tercio la primera vez; la segunda de 
la mitad y la tercera negándole para 
tsiempre el auxilio de la Caja.

CAPITULO V

Descuentos
Artículo 125, Todo Ingeniero de 

los comprendidois actualmente en el 
escalafón activo que perciba haberes 
líquidos por arancel en cantidad con
junta por todos conceptos, superior al 
sueldo regulador que le corresponde
ría por su categoría en dicho escala
fón aumentado en la misma cantidad 
en concepto de gratificación, ingresa
rá en la Caja Auxiliar del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, con el exclu
sivo fin de incrementar los fondos de 
la misma, destinados a derechos pa
sivos, el 10 por 100 del exceso de la 
referida suma y el 20 por 100 sobre el 
exceso con respecto al doble de la 
misma.

Al tratarse de Ingenieros ingresados 
en el Cuerpo a partir de la publicación 
de este Reglamento, dichos tipos de 
descuento serán dobles.

Los supernumerarios en ejercicio 
deberán ingresar en la Caja, con des
tino al fondo de derechos pasivos del 
Cuerpo el 20 por 100 de su ingreso lí
quido.

^  CAPITULO VI

Desdoblamientos

Artículo 126. A pesar del respetó 
atribuido a los ingenieros que en la 
actualidad desempeñan cargos de ser* 
vicios especiales como compen sació» 
a los años que transcurrieron con po
cos ingresos, en tanto por sí mismos 
organizaron aquéllos, el Consejo que
da obligado a formular el desdobte 
miento de todas las plazas cuyo in* 
greso líquido para el titular en un año 
excede de vez y inedia la suma del 
sueldo regulador que le corresponda» 
con arreglo a su categoría efectiva o 
por antigüedad en el escalafón, más la 
gratificación equivalente al mismo.

Artículo 127. En Jefaturas que ten
gan establecidas Divisiones de Perfec
cionamientos, ya de los gastos de éstas 
deben sufragarse con un tanto poE 
ciento acordado por el Consejo de In
dustria de los ingresos totales deven
gados en los servicios de la propia 
Jefatura, se elevará el tipo el 20 poc 
100.

Artículo 128. Dicho desdoblamien
to no se practicará hasta transcurrid» 
un año después de haber rebasado el 
límite antes fijado, no esperándose di
cho lapso de tiempo si la cantidad e» 
que se rebasa es más del 50 por 100»

CAPITULO VII

Distribución de auxilios
Artículo 129. La distribución de 

aportaciones reglada para la Caja do 
auxilios se ajustará a la pauta quo 
por la Instrucción correspondiente ha
brá de ser aprobada, y entre tanto y 
en asuntos de fecha apremiante, será 
hecha por acuerdo del Consejo de In
dustria en pleno, si bien dentro de 
los conceptos que forzosamente habrá 
de comprender la Instrucción par$ 
cada uno de los tres grupos en que se 
distribuye la aportación reglada que 
son los siguientes:

a) Treinta por ciento. Edificios de 
la Escuela del Ramo, becas, viajes de 
prácticas y de estudios, préstamos aca
démicos, material escolar y ediciones 
de programas y bibliografías en el 
Anuario; laboratorios y talleres de la 
Escuela; subvenciones a entidades do 
alumnos y a publicaciones de fin do
cente o profesional, si tienen carácter! 
nacional y único; adquisición de ele
mentos para toda clase de trabajos ea 
relación con los Institutos de Ense
ñanza e Investigación.

b) Veinticinco por ciento. Instate 
ción y sostenimiento de las oficinas y 
laboratorios de Inspección Industrial 
Central y Jefaturas Industrial y Divi
siones de Perfeccionamientos en lofr 
servicios comprendidos sueldos, gra
tificaciones, gastos de representación 
y locomoción, asistencias y dietas, de
biendo ser incluidos en el Consejo da 
Industria los Presidentes y Secretarios 
de los Comités Asesores, gratificaciones 
a Ingenieros Jefes y conceptos asimi
lados a inversiones en los fines d» 
cooperación con la Ciencia y la Téc
nica directamente relacionados con J# 
profesión.

c) Cuarenta y cinco por ciento* 
Auxilios y complementos en las re
muneraciones de Ingenieros del CuesN
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po, incluidos los Profesores aspirantes 
y de mérito en la Escuela del Ramo y 
demás personal con nombramiento 

¿equivalente.
Artículo 130. Los ingresos pr occ

identes del 50 por 100 de Verificación 
en los laboratorios quedan afectos a 
los mismos para la instalación o me
jora de ellos.

Artículo 131. Por la Caja del Cuer
po de Ingenieros Industriales no se ! 
podrán contraer obligaciones por un ; 
importe mayor a sus disponibilidades ; 
y con los requisitos señalados en la 
’Real orden núm. 2.210 de 15 de Sep- ¡ 
íiembre de 1929 y en este Reglamento.

Artículo 132. Si queda comprobado 
que debido a la actuación del servicio 
.de enquisa superior de la Subsección 
cuarta del Consejo han experimenta
do aumento los ingresos en la Caja Au
x iliar del Cuerpo, el Consejo queda fa
cultado para acordar a favor de los 
funcionarios que .intervinieren, una re- 

íCompensa extraordinaria y además una 
participación de un ,1.0 por 100 del au
mento producido,

CAPITULO VIII.

Inst alación y amartización de oficinas 
y laboratorios.

Artículo 133. El mobiliario y ense
res de los oficinas de las Jefaturas así 
como los laboratorios y  aparatos  ̂de 
las actuales Inspecciones Provinciales, 
son propiedad de da Caja de Auxilios 
que indem nizará al Ingeniero que hu
biera satisfecho su importe, amortizán
dose ios mobiliarios y enseres con car
go ai -19 ;por 100 del .22 por 100 de los 
Derechos y los aparatos y laboratorios 
con cargo al 50 por .100 de los derechos 
de laboratorio.

No se podrán verificar más amorti
zaciones que aquellas que autorice el 
'.Consejo, mediante aprobación de los 
inventarios remitidos por las Jeiatu
rras o las de las nuevas instalaciones 
cuya adquisición haya sido autorizada 
igualm ente por ¡el Consejo, previa la 
oportuna revisión del presupuesto ai 
mismo.

Articulo 134. En las provincias en 
que por su pequeña recaudación de 
servicios o de derechos de laborato
rio sea presumible que los inventarios 
aprobados han de poder amortizarse 
en el presente ejercicio de 1951, se ail
lo  riza al Consejo para amortizarlo, re- 
miíienaí) directamente al efectuar la 
.'liquidación las cantidades necesarias 
a cargo del sobrante en su-caso, del su
mando del 25 o del 50 por 100 que 
consigna el artículo 129.

Artículo 135. El material propiedad 
:del Estado que al constituirse, el üuer- 
•po tenían en depósito los Fieles Con
trastes de Tesas y Medidas, seguirá en 
las mismas condiciones, d o  siendo ad
quirido por la Caja, quien sólo sera 
dueña - del que-se vaya adquiriendo en 
lo sucesivo, -teniendo aquél en adm inis
tración y debiendo consignarse en ca- • 
pU ni o aparug eonveniememeiúe valo- | 
•rado cu el inventarlo do lodo lo exis
tente en cada Jefatura que se form ni’- j 
ce el día 31 de Diciembre de cada ano. j 
El ta rto  por rL nlo  de ¿mundo.ación j 
que i d « ' / ¡o >v,j e a iodos los etecLs* i 
inverna, o-, si lijará cada año por el ; 
'•'Consejo de im badrla. i

Árt. 13o. bi en alguna Jefatura no i 
bastase la asignación para su sosteni

miento, el déficit será satisfecho por 
los Ingenieros afectos a ella, proporcio- 
nalmen te a ios ingresos individuales de 
cada uno.

Artículo 137. Se faculta al Consejo 
de Industria para que dicte las normas 
a que han de ajustarse y  que se señalen 
.por .el ■ mismo, la tramitación de nómi
nas y toda clase de documentos de in
greso y .pago.

CAPITULO IX  

Derechos pasivos
Artículo '138. Autorizada la Caja del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales, no 
solo a auxiliar a la  Escuela donde esos 
Ingenieros se forman, a -.instalar ofici
nas y laboratorios y .-satisfacer las re- 
nmnei’acdone.s o sus complementos al 
personal que integra aquel Cuerpo, si
no especialmente para constituir un 
fondo de socorros ele enfermedad y de 
.peasion-es para jubilaciones, viudeda
des y orfandades y fijadas las normas 
por que tales derechos pasivos lian de 
regirse, cuales son en síntesis, la equi
paración a las pensiones que el Estado 
concede a sus funcionarios ingresados 
después del año 1919, con la facultad 
de .mejorar ingresando el 5 por 100 de 
su sueldo regulador, quedará constitui
do dicho fondo en la forma siguiente:

Primero. Con los descuentos que la 
Caja realice en tocios sus pagos, equi
valentes en total a la  cantidad que se 
hubiera 'hecho efectiva al Tesoro por 
contribución sobre la masa aportada a 
la Caja.

Segundo. Con las cantidades a es.ts 
fin atribuidas por -el Reglamento de 
rn cíale s p r e c i oso s.

.Tercero. Con lo que queda expre
samente atribuido a este Reglamento y 
se. atribuirá en lo sucesivo.

Articulo 139. Queda facultado el 
Consejo para prorratear las asignacio
nes caso de que los fondos no alcan
cen a la .cuantía necesaria y para des
tinar al fondo de derechos pasivds to
do el sobrante anual que existiera, des
pués de verificar la liquidación corres
pondiente en los fondos pertenecien
tes al 45 por 100 de la aportación a la 
Caja, pero no el sobrante anual de ios 
fondos pertenecientes ;al 25 por 100 y 
al 30 por 100 con destino a oficinas, la
boratorios y Escuelas, cuyo sobrante, 
indef Emente, pasará -a engrosar 
las i « tu correspondientes al ejer
cicio s ~ •* mfie.

Ar ' o 140. Los Ingenieros que 
Forraan ei Cuerpo, cuantió sean jubi
lados por incapacidad o por edad r e 
glamentaria, y en caso de muerte su 
Viuda o sus hijos, recibirán un au
xilio con cargo al fondo fie pensiones 
de la Caja auxiliar del Cuerpo, que 
dependerá de la edad de ingreso al 
servicio del Estado y de los años de 
servicio, y según la cuota obligatoria 
anual individual del 5 por 100 o 10 
por 100 anual de su sueldo regulador 
que se avenga a satisfacer.

A? íl cu Jo 141.. Los beneficiarlos de 
dichos auxilios no . podrán ser más 
que los parientes en prim er grado, -es
posa, lujos, padres o herma nos.

Si no hubiese -beneficiarios, queda
rán a favor de la Caja.

Artículo 142. Las pensiones de ju 
bilación, viudedades y-'orfandad, a-.en
tregar por ia Caja en igual forma de 
capital para los funcionarios que fie

men derechos reconocidos por el Es* 
lado, será sólo de la diferencia equi* 
valente aproximada entre los que re* 
cibirían del Estado, con arreglo al 
sueldo regulador antes dicho, y la quO 
en realidad les corresponda según el 
sueldo en presupuestos.

Artículo 143. Al llegar a cum plir 
los setenta y dos años de edad, y en 
caso de sufrir incapacidad física, so 
podrá elegir entre las diversas opcío* 
iies de capital y renta que figuren en 
el Reglamento -especial que a propues
ta del Consejo de Industria sea apro- 
hado püt el Ministerio.

CAPITULO X 

Presupuestos de auxilios e ingresos 
para atenderlos-

Artículo 144. El Consejo de Indas* 
tria redactará y deberá aprobar en 
pleno el presupuesto de ingresos, se* 
parando la subvención del Estado, los 
productos por deducción de los de
vengos arancelarios destinados en el 
año a la Caja de auxilios, el 50 ¡por 10§ 
de los derechos de laboratorio para 
el mismo fin, y los remanentes de au
xilios, no distribuidos, en .ejercicios 
anteriores que serán acumulables a  1q s¡ 
conceptos homólogos del ejercicio co
rriente.

Simultáneamente deliberará y apro
bará las obligaciones que lia de sa
tisfacer con carácter de auxilios y 
gastos de todas ciases en el ejercicio*

CAPITULO XI 

Servicios en comisión .
Articulo 145. Al ser designado uU 

Ingeniero del Cuerpo para una Comi
sión d-e servicio, fu-era de su habitual 

•residencia, le serán reconocidos duran* 
íe-el tiempo de la misma:

í.° Su sueldo normal, .o -si no dis* 
•frutase de ninguno, sus derechos d& 
•arancel en el servicio de su  profesión 
.•producidos por la ausencia.

2.° Los . gastos de viático -usuales.
3.° Las dietas que le correspondan' 

..según el artículo 49, por .día en .que 
esté fuera de-sn residencia.

El servicio del titular desplazado, 
será desempeñado por un Ingeniero, 
del -.mismo Centro o asimilado, y éste 
percibirá a cargo de la Caja del Guer- 
p o u n au»U.‘o do un .25 : p o r .100 li asi ai 
la suma co* m 'endiente al sueldo raí* 
ii i ni o de n.gcni o.r o Je fe y 10 . p o r 1.0 0 
sobre lo que rebasase este tipo.

CAPITULO XII

Instrucción para el percibo  de indem
nizaciones al personal facultativo in

dustrial.
Artículo 14(3, Se fací 1 j  al Consejo: 

de índu-slria para {-' ' i 3a nda .en un 
solo texto, con las a ri »o* o modiñ* 
cae ion es que se -estimen precisas, das 
actuales tarifas en vigor-para Ingenie* 
-ros industriales - de! Cuerpo • al -servicio 
de la -Economía Nacional.

Disposiciones adicionales.
Artícifio 1M. F } * i i i el ar

tículo 20 "L e  , e crean
cu c-sia LJ» mes del
Gons-fio a ' i < 'fe  :

Investí^* - i i Lt * wiic i/a técnica[*
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F o m e n to  agro-industrial, Metales pre
ciosos, Idustria textil, Energía, Cons
trucción .industrial, Material científico, 
Comunicaciones, Combustibles y Meta
lurgia, Foiotecnia y Cinematografía, 
Colonias y economía internacional, Her
menéutica administrativa industrial.

Artículo 148. No obstante lo precep
tuado en el artículo 6.° de la Sección 
primera de este F.*'*1rur-w to, a los In
genieros que con on la Coral-
alón inierhia que av . o las funcio
nes del Consejo de L irla, a quie
nes iué reconocida ia categoría ho
norífica de Inspector general, aunque 
no hayan sido nombrados Consejeros, 
se les"otorga, desde luego, el privile
gio de conservar dicha categoría, evi
tando que figuren en activo en el Esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros indus
tríales y nombrados para desempeñar 
la Presidencia de un Comité asesor del 
Consejo,

Artículo 149, A partir de 3a aproba
ción de -este -Reglamento, y no habien
do sido publicado el Reglamento espe
cial de la Ibcivia  dM ramo que reúne 
los Ceñiros de Madiid, Barcelona y Bil
bao y el servir * o dc'-enie de ios Insti
tutos ele Ir^ es 'y rd ón  industrbd, fun
cionará la Comisión cié los acunó es Di
rectores, presididos por el ele la Cen- 
í d  ' ia Sección de E r a :  mza del 
Consejo de Industria actuará de Junta 
<! , h orno -d-e la exprese la E * cuela
cM , t o, siendo, a este rf-mto, precep- 
■t: a i deliberaciones la audiencia -pre
via a el Comité asesor de Investigación 
y  Enseñanza técnica, en el que .figuran 
Jas personalidades de la Industria -y de 
jas Asociaciones de Ingenieros indus
triales,

Artículo 150, El Consejo de Indus
tria queda facultado para la adscrip
ción al mismo de Ingenieros industria
les con quince años de servicios míni
mos y reconocidos al Estado, en gene
ral, en número no mayor de dos, para 
su mejor ilustración en los problemas 

^especializados..
Artículo 151. El Consejo de indus

tria redactará y elevará las propuestas 
do instrucciones de servicios comple
mentarias de este Reglamento, con arre
glo a las normas contenidas en los ar
tículos del mismo.

DISPOSICIONES .TRANSITORIAS

Primera. Además de los concursos a 
que se refieren los artículos 34 y 35 de 
este Reglamento, tendrá efecto mi ter
cer concurso, de carácter transitorio, a 
extinguir, en el cual podrán tomar par
te todos cuantos hayan hecho valer su 
derecho antes de publicarse este Regla
mento o lo soliciten y se les reconozca 
en el término de un año, por tener o 
haber tenido nombramiento para algu
no de los cargos del Cuerpo y haber 
quedado cesante, así como por los que 
obtuvieron nombramientos interinos he
chos por la Dirección General del Ra
mo, considerándose los servicios por 
unos y otros prestados como mérito, 
cualquiera que sea la rama o plantilla 
en que los hubiesen prestado.

Si en el primer concurso de este ter
cer turno a extinguir, hubiese más as
pirantes de tal condición que plazas, 
subsistirá esta regla, extendiéndose su 
aplicación a concursos sucesivos, per
sistiendo dicho tercer turno hasta que

se haya dado ocasión de ingresar a 
cuantos tengan tales derechos recono
cidos.

Segunda. Los Ingenieros a quienes 
se reconoce este derecho, lo perderán si 
no ingresan en el Cuerpo cuando les 
corresponda.

En tanto dure la vigencia de este tur
ro  transitorio, se adjudicarán por él 
las plazas relacionadas con los nume
ras 3, 6, 9, etc., en tanto que al con
curso de méritos corresponderán los 
números 1, 4, 7, etc., y al de antigüedad 
los números 2,' 5, 8, etc.

Una vez extinguidos los Ingenieros 
con derechos alegados en tiempo há
bil, y que por estimarse constituyan el 
referido turno tercero de ingreso para 
el .porvenir, se proveerán todas las pla
zas de entrada, anunciándose en turno 
alternativo de méritos y antigüedad, en 
la forma expuesta en los referidos ar
tículos 34 y 35.

Tercera. Las plazas para ingreso 
al servicio del Estado que hayan sido 
anunciadas para su provisión sni que ; 
se haya dictado sobre ellas -resolución 
firme, se anunciarán con arreglo a los 
preceptos de este Reglamento.

Cuarta. Las plazas vacantes actual
mente en el Cuerpo, serán anunciadas 
en los 39 días 1-egálmente hábiles a es- i 
te efecto, que sucedan a la publicación 

’ de .este -Reglamento y el Consejo de In
dustria estará facultado para que en él 
primer traslado o ascenso de quienes 
ingresasen, s*e reconozca en cuanto a 
antigüedad, la toma de posesión del 
primer destino del ingresado con efec
tos de la fecha de 90 días después de 
la producción de la vacante en que in 
gresó si entonces estaba en posesión 
del título de Ingeniero.

Quinta. El Consejo de Industria 
queda facultado para designar Presi
dentes de los primeros Comités aseso
res que ya se crean en el presente Re
glamento, aun cuando los Ingenieros 
del Cuerpo nombrados no estuviesen 
todos en la posesión de la categoría de 
Inspector General, pero estos nombra
mientos habrán de haber sido acor
dados por unanimidad.

Sexta. El régimen de jubilaciones 
quedará formulado antes de 31 de Di
ciembre del año próximo de 1932, fe
cha eri la cual se aplicará necesaria
mente la edad límite de 72 años, apro
bada en el artículo 72, para el servicio 
activo, siendo entonces jubilados cuan
tos la hayan cumplido.

Séptima. Si alguno de los Profeso
res de la Escuela del Ramo que ingre
saron en ia Enseñanza, con arreglo a 
la legislación de Instrucción Pública 
desease conservarse íntegramente en 
ella, renunciando a formar parte del 
Cuerpo del Ministerio de Economía Na
cional y lo insta expresamente en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de aprobación de este Reglamento, se
rá así atendido en su Cátedra, si bien 
con la obligación de explicar las ma
terias que se consideren más asimila
das a ella si impusieron tal variación 
los planes de estudios que en lo por
venir puedan ser dispuestos, quedando 
con la integridad de los derechos que 
le corresponda por su ingreso y sin de
recho a percepción alguna de la Caja 
Auxiliar dei Cuerpo con ingresos de 
Ingenieros del mismo sin función do~ 
Ceuta.

Octava. A los efectos de urgencia
en los auxilios destinados a Enseñan
za, se fijan a l  Consejo de Industria c c h  
mo resolución preferente, él proyecto 
realización de la Escuela en Madrid j¡ 
la legalización de las obras de la Es en e« 
la en Barcelona.

Novena. Los Ingenieros ascendido# 
a Jefes hasta el presente, pertenecerán 
a la clase que corresponda a la pro-*, 
yincia que tengan a su cargo y los queí 
se nombren en lo sucesivo, se conside- 
rarán todos de tercera clase, pasando* 
de tercera a segunda y de segunda & 
primera clase, por rigurosa .antigüe* 
daíh

Disposición final.—Se derogan o mo» 
difican las disposiciones que no con*} 
cuerden con lo preceptuado en este 
■glamento. ’ *

Núm. 1030.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional y de conform idad con  
el informe dél Consejo Industrial soy 
bre el Reglamento para la Verificación 
de contadores y regularidad en el suv 
ministro de energía eléctrica, estudian
do por la Comisión Permanente Espa-‘ 
ñola de Electricidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con c ^  

rácter provisional él adjunto Regla-; 
to para la Verificación de contadores’ 
y regularidad en el suministro de 
energía eléctrica.

Dado en Mi Embajada de Londres 
diez y nueve de Marzo de mil nove-' 
cientos treinta y uno.

ALFONSO
E! Ministro de Economía Nacional,

Ga b in o  B ü g a l l a l .

Reglamento para la verificación de con* 
tadores y regularidad en el suministro 

de energía eléctrica. *

TITULO I

APROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS COft 
TADORES ELÉCTRICOS

CAPITULO I

Del personal de las verificaciones 
eléctricas

Artículo 1.° La intervención del Es< 
tado en el suministro de energía eléc* 
trica a los abonados de las empresai 
productoras o distribuidoras de dich# 
energía, para garantía de la seguridad 
e intereses de ambas partes, estará ai 
cargo de las Jefaturas Industriales, la# 
que vigilarán la equidad de las factu 
raciones, la regularidad de las carácter 
rísticas ele la corriente y el cumplí* 
miento de las condiciones de seguri* 
dad impuestas reglamentariamente pa* 
ra evitar accidentes en la distribución 
y utilización de la misma.

Artículo 2.° Los verificadores de 
contadores eléctricos formarán parte 
de las Jefaturas Industriales, organiza**- 
das por los Reales decretos de 2 ik 
Marzo de 1928 y 7 de Se^tiem h^ 4%.
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_ ÍJ.929 y Reales órdenes de 31 de Mayo 
)de 1928 y  15 de Septiembre de 1929 
1y estarán encargados de la verifica
c ión  de dichos contadores y de cuan- 
■ios servicios se relacionen con estos 
aparatos, de acuerdo con el Título I de 
ieste Reglamento, con las limitaciones 
¡que se consignan en el articulo 38.

Los servicios do verificación, así 
•reomo los complementarios que figu- 
jjreñ en esté Reglamento* corresponden 
jia las Jefaturas Industriales, con arre- 
hglo a las disposiciones que rigen el 
[Cuerpo de Ingenieros Industriales, de
pendiente del Ministerio de Economía 
'Nacional y demás preceptos relaciona- 
idos con la verificación.

\\ Artículo 3.° Los Verificadores po
ndrán tener los Ayudantes necesarios, 

i'nombrados con las condiciones y el 
■ carácter que determinan los artículos 
:¡correspondientes del Reglamento de 
¡las Jefaturas Industriales.
\ Artículo 4.° Sin perjuicio de la ac- 
fción que pudiera corresponder a los 
Tribunales de Justicia y a la Adminis
tración, los Verificadores son respon
sables de las faltas administrativas co- 
imetidas por los Ayudantes en el ejer

c ic io  de su cargo.
! Artículo 5.° Los Ayudantes ejerce
rán  sus funciones siguiendo las ins
trucciones concretas que reciban del 
^Verificador, quien deberá estar siem
pre en condiciones de acudir pronta
mente a la solución de cualquier en- 
Torpecimineto que aquéllos pudieran 
¡¡encontrar aJ ejercitar su trabajo, o al 
Requerimiento del suministrador o del 
¡¡consumidor de energía eléctrica. 
i Las verificaciones en los laborato
r io s ,  bas-e fundamental del servicio, se- 
arán hechas por los Verificadores, siem
pre a las órdenes del Ingeniero Jefe de 
la Jefatura provincial de Industria.

Artículo 6.° Las dudas que puedan 
«originar ia aplicación de este Regla
mento o de cualquier otro precepto re
lacionado con él, serán resueltas por la 
Jefatura provincial correspondiente,'o 
¡elevadas por ella a la Superioridad.

Artículo 7.a Los Verificadores de 
contadores eléctricos y sus Ayudantes 
ál igual que los ingenieros de otros ser
vicios de las Jefaturas Industriales, se
rán considerados como Agentes de la 
Autoridad para los efectos del Código 
penal, en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo.

CAPITULO II
Del establecimiento de los laboratorios 
de comprobación y del estudio y apro
bación de los sistemas de contadores

Artículo 8.* En cada capital de pro
vincia existirá, por lo menos, un la
boratorio oficial.

La declaración de suficiencia de este 
laboratorio será de competencia de la 
Dirección de Industria, a propuesta del 
Consejo Industriál.

El plazo máximo que se señala a las 
Jefaturas industriales para que queden 
abiertos al servicio estos laboratorios, 
en todas las provincias, es de tres años, 
a partir  de la fecha de publicación de 
este Reglamento.

Estos laboratorios serán de primera 
'O de segunda categoría, según la im
portancia de las zonas industriales en 
que se encuentren, y estarán a cargo ; 
de los Verificadores de cada provin- I 
jeta. i

Serán considerados como laborato
rios de primera categoría, aquellos que 
además de disponer de los elementos 
necesarios para verificar los contado
res eléctricos, poseen los -suficientes 
para efectuar la conírastación de los 
aparatos de medida empleados en 
aquellas verificaciones.

Se considerarán laboratorios de se
gunda categoría, los que sólo dispon
gan de los medios suficientes para ve
rificar los contadores, debiéndose con
trastar anualmente los aparatos de me
dida utilizados en un laboratorio de 
primera categoría.

Podrán también establecerse labora
torios particulares de una y otra cate
goría, autorizados en la forma que se 
determina -en el artículo 1 1 .

Artículo 9.° Los laboratorios de 
comprobación de una y otra categoría, 
deberán disponer de energía eléctrica 
de características apropiadas a las me
didas que en ellos deban verificarse, 
con tensión de la constancia necesaria 
para que ios ensayos se hagan con 
suficiente precisión.

En los laboratorios de segunda cate
goría, el mínimo de elementos de que 
debe disponerse, según sus aplicacio
nes, es -el siguiente:

a) Para contadores de cantidad de 
corriente continua o colambímetros:

Un amperímetro de cuadro móvil o 
electrodinamométríco, q u e  permíta 
apreciar la intensidad de la-corriente, 
con error inferior a medio por ciento, 
a partir del tercio de la -escala.

Un amperímetro transportable, que 
se contrastará frecuentemente con el 
anterior, capaz de apreciar el valor de 
una intensidad con error menor de 
uno por ciento de la totalidad de la 
escala, en la zona de ésta en que haya 
de ser utilizada.

Resistencias regulables, para ajustar 
la intensidad, al valor deseado en cada 
caso.

Un cuenta segundos.
b) Para contadores de cantidad de 

corriente alterna :
Los mismos aparatos que en el caso 

a), con exclusión de los amperímetros 
de cuadro móvil.

c) Para los contadores de energía 
de corriente continua:

Los mismos aparatos que en el caso 
a) y además:

Un voltímetro de cuadro móvil o 
elcctrodinamométrico q u e  permita 
^apreciar la tensión con un error in
ferior a medio por ciento de la tota
lidad de la escala.

Un voltímetro transportable que se 
contrastará frecuentemente con el an
terior, capaz da apreciar el valor de 
una tensión con error menor de uno 
por ciento de la totalidad de su escala, 
en la zona de ésta en que haya de ser 
utilizado.

d) Para contadores de energía de 
corriente alterna:

Un amperímetro y un voltímetro 
para corriente alterna que permitan 
apreciar, respectivamente, la corriente 
y la tensión con error* relativo de dos 
por ciento.

Un vatímetro, cuyo circuito volumé
trico ̂ no tenga prácticamente auto-in
ducción y cuyo error relativo sea infe

rior a uno por ciento, cuando el factor 
de potencia sea igual a 0,5 . .

Si han de verificarse cosita,dores, pa
ra instalaciones polifásicas, el número 
de vatímetros o de conmutadores apro
piados deberá ser el preciso para efec
tuar correctamente la medida de la po
tencia en estos circuitos.

Resistencias o transforma dores para 
poder ajustar la corriente y Ja tensión 
a los valores deseados en cada caso.

Si han de verificarse contadores 
para instalaciones polifásicas, esta re
gulación se extenderá a todas las fa
ses.

Disposición para poder variar de 
0o a Í80° el ángulo entre la corriente 
y la tensión.

Un frecuencímetro.
Un cuenta-segundos.
Si los contadores han de utilizarse 

con transformadores de medida debe
rán existir los aparatos adecuados para 
sii comprobación.

Cuando los contadores que deban ve
rificarse en el laboratorio hayan de spr 
empleados exclusivamente en instala
ciones de alumbrado, con lamparas de 
incandescencia, podra suprimirse el 
vatímetro y el modificador de fases, 
pero en todo caso, el amperímetro y 
el voltímetro serán del sistema eleelro- 
áinamo-métrieó y permitirán apreciar 
ki corriente o la tensión con error re
lativo menor de medio por ciento.

Las extensiones de medida y la gra
duación de las escalas de todos ios apa
ratos antes reseñados, que podrán va
riarse si es necesario por 'm ed io  de 
“Shunts”, resistencias o transformado
res de precisión, serán apropiadas a 
Jas magnitudes de las intensidades, ten
siones y potencias que deban determi
narse, de modo que esta determinación 
pueda hacerse con un error relativo 
procedente de la lectura que se reduz
ca a un mínimo.

La lista de aparatos que acaba de 
mencionarse, deberá ser ampliada con 
todos aquellos que se exijan en Jas 
Reales órdenes de aprobación de los 
sistemas de contadores para Jos que di
chos laboratorios hayan de estar auto
rizados a verificar.

A cada uno de los aparatos de me
dida acompañará una hoja con la tabla 
de errores o curva de error, en la que 
constará la fecha del contraste, con la 
firma del Verificador que lo hubiera 
realizado, en un laboratorio de primera 
categoría.

Igualmente, todo aparato portátil irá 
acompañado de su tabla de errores, au
torizada por el Verificador correspon
diente.

Artículo 10. Los laboratorios de 
primera categoría deberán reunir los 
aparatos que se fijan para cada una 
de las clases del artículo anterior 35 
para su contraste deberán tener:

a), b)i Voltámetro, balanza de pre
cisión y accesorios para poder con
trastar un amperímetro.

Estos elementos podrán ser susti
tuidos por los que a continuación se 
indican para el grupo c),

c). Potenciómetro de precisión, d© 
extensión de ensayo apropiada a las 
de las escalas de los aparatos que de
ban contrastarse y dos pilas patrones, 
tipo Weston.

Milivoliímetro de precisión, resis
tencias patrones y resistencias regu
lables suficientes pqra poder compro-
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bar las es-calas de los amperímetros 
que se hayan de ensayar; o b ien  vol
támetros, balanza y accesorios como 
en los casos a) y ó).

Termómetro*
d). U-n vatímetro-patrón y trans

formadores patrones si se utilizan 
transform adores de medida en los 
aparatos a contrastar.

En lugar de los aparatos y acceso
rios mencionados en a), h) y e ) ,  po
drá  optarse por disponer de am perí
metros y voltímetros patrones de alia 
precisión, que permitan apreciar la 
corriente o la tensión con un -error no 
mayor de 0,2% de la totalidad de la 
escala, certificado por un laboratorio 
de reconocida garantía, a juicio de la  
Dirección de Industria.

En todo tiempo el Verificador po
drá reclamar el contraste de estos 
aparatos.

Para que los amperímetros, voltí
metros, vatímetros, resistencias y 
transform adores patrones sean consi
derados como tales, deberán necesa
riam ente estar reservados al contras
te de los aparatos de medida del la
boratorio y no se emplearán nunca 
ten la Vorificación de ’ los contadores 
¡ni en ninguna otra medida.

La determinación de la tabla de 
errores de los aparatos portátiles a 
que se refiere el artículo 9.°, se reali
zará utilizando los aparatos de medi
da destinados a la verificación de los 
contadores.

Artículo 11. Toda empresa sumi
nistradora de energía eléctrica, ven
dedora o alquiladora de contadores, 
podrá establecer un laboratorio parti
cular de prim era o segunda categoría 
para la verificación de sus contado
res. Estos laboratorios estarán a dis
posición del Verificador o Verificado
res de la provincia y en ellos con au
torización de la empresa propietaria, 
podrán también comprobar contado
res y los aparatos de medida propie
dad de otras empresas o de particu
lares.

La instalación de un laboratorio de 
segunda categoría es obligatoria para 
las empresas que requieran más de 
1.000 verificaciones por año.

Esta obligación se hará efectiva 
cuatro meses después de terminado el 
¡año natural en que se hubiese regis
trado aquel número.

Las -empresas sum inistradoras de 
¡energía eléctrica que no alcancen 
ese número de verificaciones anuales 
y los vendedores o alquiladores de 
contadores, no tendrán obligación de 
establecer laboratorio y verificarán 
Bus contadores en el de la verificación 
oficial de la provincia, recargándose 
los derechos de verificación en un 
25%. También podrán optar por ve
rificar los contadores en el laborato
rio  propiedad de otra empresa, previa 
la conformidad de ésta y el abono a 
Ja misma del 25% antes mencionado.

Sólo en los casos previstos en los 
¡artículos 40 y 41 podrán colocarlos 
en casa de los abonados, dando aviso 
¡al Verificador para que proceda a ve
rificarlos a domicilio, utilizando los 
instrum entos portátiles de medida.

Las empresas suministradoras de 
energía eléctrica que tengan instala
dos en sus redes contadores, estarán 
obligadas a tener aparatos portátiles

para la verificación o comprobación 
de aquéllos en el domicilio de sus 
abollados, con arreglo a la clasifica
ción y características que se estable
cen en el artículo 9.®

Artículo 12. Para el estableci
miento de un laboratorio particular 
de prim era o segunda categoría será 
necesario solicitarlo del Gobernador 
civil de la provincia, quien autoriza
rá o negará su funcionamiento, a pro
puesta de la Jefatura Provincial de 
Industria.

En las instancias para obtener la 
aprobación a que se refiere el párra
fo anterior se expresará para qué cla
se de contadores ha de ser autorizado 
el laboratorio, no podiendo verificar
se en él otros contadores que exijan 
aparatos distintos de los que existan 
en dicho laboratorio.

Artículo 13. Para emitir el infor
me a que se refiere el artículo ante
r io r  el Verificador de la provincia 
designado por la Jefatura de Industria 
visitará detenidamente el local desti
nado a la verificación de contadores, 
examinará los aparatos de medida y 
accesorios, cerciorándose de su sufi
ciencia para las clases y capacidades 
de los contadores que han de ser es
tudiados o verificados en el labora
torio.

De este reconocimiento se extende
rá por triplicado un acta en la que se 
reseñen los aparatos de medida y 
sus accesorios, haciendo constar el 
nombre del constructor, número de 
orden y precintos en cada uno de 
ellos, firmándose el acta por -el Veri
ficador y el representante de la em
presa.

No podrán ponerse en servicio es
tos aparatos hasta la resolución de la 
instancia en que se solicita la autori
zación del laboratorio y su previo 
contraste por el Verificador.

Artículo 14. El contraste anual de 
los aparatos a que se refiere el ar
tículo 8.°, información o rectificación 
de ¡sus tablas o curvas de error, se 
realizará por el Verificador, en un la
boratorio de prim era categoría de la 
misma provincia, cuando sea posi
ble.

En caso contrario tendrán lugar en 
otro laboratorio de la misma clase de 
una provincia cercana o en otro de 
entre los autorizados por la Dirección 
General de Industria.

Los honorarios correspondientes al 
contraste anual de los aparatos de un 
laboratorio particular y de los portá
tiles, serán a cargo de los propietarios 
de los mismos, así como los gastos 
de transporte cuando sean necesarios.

Los Verificadores que dispongan de 
un laboratorio de prim era categoría 
podrán exigir que los aparatos sean 
contrastados en cualquier época, sin 
abono de derechos, a menos que el 
nuevo contraste sea motivado por la 
rotura de los precintos de aquéllos.

En este caso y cuando la compro
bación se verifique a petición de los 
propietarios, los honorarios y gastos 
correspondientes serán abonados por 
ellos.

Los aparatos portátiles de las enti
dades que no tengan laboratorio pro
pio, se contrastarán en otro de p ri
mera o segunda categoría de la mis
ma provincia. Serán objeto de fre

cuente comprobación, según dispongan 
el Verificador, pero no ise satisfaráf 
por ellos más que los honorarios co*i 
rrespondientes a dos verificaciones ¡ 
por año, si éstas se hubieran reali-í 
zado.

Artículo 15. Siempre que el veri? 
ñcador proceda al contraste de los! 
aparatos de medida del laboratorio de 
una empresa, tanto si la operación s<0 ; 
realiza en el mismo laboratorio como! 
si es efectuada en el autorizado de i 
otra entidad o en un laboratorio ofl-] 
cial, comunicará a aquélla los resol-; 
lados obtenidos.

Si la empresa no estuviese confor
me con estos resultados, podrá recu
r r i r  por conducto de la Jefatura an
te la Dirección general de Industria, 
para que ésta, a propuesta del Conse-^ 
jo Industrial, designe el laboratoriQ * 
oficial en el que deban ser ensaya-* 
dos nuevamente y el fallo de éste se-^ 
rá inapelable. Los gastos que origine^ 
este nuevo contraste serán de cuenta; 
de la empresa solicitante o del Veri
ficador, según el resultado.

Contra «el dictamen de insuficien
cia de un laboratorio o de los apara
tos contenidos en él, sólo podrá recia-' 
inarse ante la Dirección general de' 
Industria, que resolverá lo que proce-*; 
da, previo informe del Consejo In* 
dustrial.

CAPITULO III

Del estudio y  aprobación de los sis te* 
mas de contadores eléctricos y  con* 

diciones que deben reunir.
Artículo 16. Todo sistema d« 

contadores de cantidad, de electrici
dad o de energía eléctrica que se ofrez-, 
ca al público, habrá de ser ap robado1 
previamente por el Ministerio de Eco-’ 
nornía Nacional, sin cuyo requisito 
no estará autorizada su venta ni se 
podrá utilizar para determinar el con
sumo de su instalación.
# Para solicitar la aprobación de un 

sistema de contadores, la entidad cons
tructora o su representante autoriza
do dirigirá instancia al Ministerio dc^ 
Economía Nacional, acompañando Me
moria, plano por triplicado y un con
tador ded sistema cuya aprobación sé' 
solicita. Los planos estarán dibujados, 
en escala mínima de 1/10. ■

En caso de que la instancia se sus-/ 
criba como mandatario, será precisa; 
acreditar este extremo con un poder 
debidamente legalizado.

Artículo 17. La instancia, los doeu* 
mentos y el contador que en el a r tí cu* 
lo anterior se citan, deberán presentar* 
se en la Dirección de Industria, la 
cual determinará en qué Jefatura pro
vincial de Industria se ha de proceder 
al estudio y ensayos del nuevo sistema*'

La Jefatura designada procederá a 
realizarlos, y con el conr espon diente 
informe y el suyo propio, elevará al 
Consejo Industrial la propuesta al Mi
nisterio de Economía Nacional. En las 
oficinas de la Jefatura que efectúe el * 
ensayo, quedará en depósito el con ta-’ 
dor y un ejemplar de la Mtsnoria y; 
planos.

Artículo 18. La Dirección de In
dustria someterá al Consejo Industrial 
el informe del Verificador sobre el nue
vo sistema de contadores cuya apro
bación wSe solicite, acompañando na 
ejemplar de la Memoria y ¡danos.
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Este Consejo estudiará él nuevo modelo y el informe del ‘Verificador y ¡propondrá a la superioridad si procede o no aprobar el nuevo sistem a.El M inistro de Econom ía, visto el 

Inform e del Consejo Industria l, aprobará o rechazará el sistem a, dictando en el p rim er caso la Real orden de aprobación, que se insertará  en la Ga
c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín Oficial del 
M inisterio, haciéndose constar los apara tos necesarios p a ra  verificar los contadores del nuevo sistem a aprobado y el modo de realizar la verificación, cuando exija alguna precaución especial, así como los órganos del contador que deben sellarse, p recin tarse  o fijarse en una posición determ inada, haciendo además constar en cuál de los laboratorios oficiales queda en depósito el con tador que ha servido 
p a ra  los ensayos.Una vez aprobado un sistem a, queda obligado él petic ionario  a env iar m  contador ¡a la Escuela Central de Uigícnieros Indiisíriales.

Artículo 19. Para em itir dictam en se •estudiará d e ten id am ento c la Memoria y planos recib idos; se ejecutarán con los contadores las experiencias que más adelante se detallan, y en vista de sus resultados, se red ac ta rá  in form e dividido en cuatro partes, que com prenderán, respectivam ente :
a) D ictam en técnico sobre la teor ía  en que está fundam entado el aparato y sobre los diversos puntos com

prend idos en la Memoria.
b) Inform e sobre las condiciones m ecánicas, eléctricas y de construcción del aparato , deducido de su atento estudio y de las experiencias nece

saria.
.o) Relación de las pruebas a que se h a  sometido el contador, como tal 

aparato  de m edida.
d) Resum en general y propuesta de adm isión o exclusión del sistema.Artículo 20. En relación con el in form e, habrá que atenerse a las siguí en íes norm as, que deberán ser satisfechas por los contadores p ara  que 

sean aprobados:1.a En el sistem a ind icado r de todo contador se d istinguirán  claram ente los guarism os que ind ican  las un idades, o sus m últiplos de los que se refieran a divisores, em pleándose distin to  color o disponiéndose las cifras de tal m anera que se distingan claram ente, sin que pueda haber confusión en la lectura.
2.fi El núm ero de cifras ind icadoras d f consum o sera como m ínim o suficiente para que, supuesto un funcionam iento constante del aparato  durante 150 horas a su plena carga, no se íyxeda sobrepasar la segunda vez la lec-

iyJcial.
3.* Todo contador del tipo colum- bimélü dco que tenga órgano giratorio , deb$-cv estar provisto en su totalizador, Pe dispositivo de m archa en un solo ¿sentido, con independencia de MQiiei en que circula la corriente que lia de m edir.
4.a Los en íreh ierros existentes en loo contadores del tipo motor, entre las partes fijas y las móviles no se- 

¿án nunca inferiores en su totalidad 
A  un m ilím etro.5.a La form a de conexión del apa
rato  quedará res tring id a  en su día a

lo que establezca sobre la m ateria el Consejo Industria].6.a El c ierre del con tador deberá estar dispuesto de modo que pueda quedar eficazmente precin tado  en forma de que no sea .posible por in troducción de un cuerpo extraño alíerpr la m archa o las indicaciones del aparato, e im pida la en trada del polvo.Análogamente los term inales deberán  .poder ser cubiertos y precin tados independientem ente.7.a En los contadores de energía cuyo funcionam iento dependa .ele la velocidad de un ro tor, deberá m arcarse con una flecha el sentido correcto del giro.8.a Todo contador deberá estar p ro visto de una p laca de régim en en la que co n ste :a) El • nom bre de la ' casa constructora, y  el nom bre, letras o signos que distingan el sistem a y el tipo del contador.b) El num ero de orden del ap arato.c) La form a de la co rrien te  .para la que debe ser em pleado el contador (continua, m onofásica, trifásica, etc.), , condiciones de la instalación (hiñlar, íriíilar, trifásica a tres conductores, trifásica equilib rada y trifásica a cuatro conductores, etc.) y características norm ales de la com iente (tensión, in tensidad  m áxim a y 'frecuencia  si es alterna).La capacidad de m edida del contador viene dada po r el producto  de los valores de la tensión c in tensidad  fijados en Ja placa de régim en.En los contadores polifásicos, dicha potencia será la correspondien te  a la total - de la instalación cuando la ten sión y co rrien te  en cada hilo sean las fijadas en dicha placa.Artículo 21. Los ensayos que deben realizarse al estudiar un contador de 
nuevo sistem a s o n :1.° D eterm inar las curvas de e rro 
res de las indicaciones del con tador, con relación al consum o real en fun
ción de la in tensidad  de la co rrien te  para  valores de la tensión com prendidos entre 0,9 y 1,1 de la tensión nor
mal.Si el contador es de corrien te alterna se estud iará tam bién la variación del e rro r con frecuencias 10 por 100 m ás baja  y más elevada que la frecuencia norm al y p ara  factores de po tencia  com prendidos entre 0,3 y 1,0.2.° Ensayo de la m archa con co
rrien te  nula (en vacío).3.° Ensayo de arranque.4.° D eterm inación de las pérd idas en los distintos c ircu itos del aparato .5.° Ensayo de las influencias exteriores (tem peratura y trep idac ión).6.° Ensayo de sobre carga.Además se ejecutarán todos los ensayos que p o r la índole especial del contador sujeto a exam en se juzgue necesario  para su dictam en.Artículo 22. Para que un sistem a de contadores pueda ser aprobado, los ensayos que se especifican en el a rtículo an terio r tendrán  que haber de
m ostrado que satisface las siguientes co n d ic io n es:1.a. La variación del erro r no será m ayor de 2 por  100 para  valores de la co rrien te .com prend idos en tre los que eoresponden a 0,2 de la p lena carga, 
v Q esta p lena  carga sin que pase de

6 po r 100 cuando Ja corriente descienda 0s05.de aquélla. En los contadores va- 
tihorím etros, dichos limites no serán  alcanzados para tensiones 10 por .10® 
más elevada o más baja de la .norm al y en los de co rrien te  alterna para  frecuencia 5 por 100 superio r o in fe rio r a la de régim en, con factor de po tencia  igual a 1 y tensión norm al y p a ra  factor de poíe" la igual a 0,8 con ten sión y frecU'.-ncia norm al; adem ás, & 
m edia carga y factor de potencia igual a 0,5, el erro r no d iferirá  en más de  u ii 3 po r 100 del obtenido con fac to r de potencia igual a Ja unidad.

En los contadores polifásicos p a ra  fases desequilibradas se tom ará como 
in tensidad  la -media aritm ética de la s  de todas las fases.

El factor de potencia en los contadores monofásicos se considerará igual a la relación del consumo real al aparento, y en los polifásicos la re lac ión  
del consumo real total al consum o total aparente de todas las fpses.Los errores se tom arán con relación  al consum o real, vinendo por tan to

W c-W1'dados por la expresión E —    100*

en donde Yvc es el consumo señalada por el con tador, y W* el -consumo real*Los ensayos en co rrien te  alterna s-e • ejeem urán con corrien te  p rácticam en
te sinusoidal.2.a E~? el ensayo con co rrien te nula* el contador no arrancará  con una tensión 10 por 100 superio r a la normal* •en corrien te continua, y 15 por 100 en  la alterna.

3.a Los contadores .colum bim étricos •deben a rra n c a r con  -corriente igual a  una cen tésima de la de p lena carga $ los vatihorím eíros de corrien te  continua con dos centésim as de plena carga a la tensión norm al, y las de a lte rna  con una centésim a cuando la tensión, y frecuencia son las norm ales y el fac
to r de potencia igual a 1.En los contadores bifásicos y en lo$ trifásicos conectados según el p r in c ipio de los dos vatím etros, el a rranq u e  deberá tener lugar para  una co rrien te  
doble de la -anteriormente citpda en  una sola ele las fases que en tran  en e l contador.

En general, p a ra  los aparatos polifásicos la co rrien te  m ínim a de a rra n que será de una centésim a por fase.4.a La p érd ida  en los c ircu itos volum étricos no será m ayor de 5 y 2 Ti] vatios respectivam ente, en  los con tadores de corrien te  con tinua  y alterna* hasta los 100 voltios, tolerándose 2 y lí  voltios más por cada 100 voltios, <3 
fracción-de aum ento.La p érd ida  de potencia-en  cada c ircuito am perim éiricQ  no deberá pasaif a p lena carga de 15 vatios en co rrien te continua y 10 vatios en alterna.5.a Las influencias exteriores no pod rán  to lera r los erro res fuera de los lím ites señalados en  el apartado  1,® de este artículo.6.a Los contadores podrán  tolerar* 
sin que ninguno de sus órganos alcance una tem pera tu ra  p-eligrosa, las? siguientes so b reca rg as :

Contadores cólurubim étricos, in ten sidad  m áxim a del co n tado r: hasta  S 
am perios;; sobrecarga duran te  2 m i-
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untos: 200 por 100; durante dos ho
ras : 100 por 100.

Idem vatihorímetros de corriente 
continua: hasta 3 amperios; 200 por 
100; 100 por 100.

Idem vatihorímetros de corriente al
terna: hasta 3 amperios; 100 por 100;
50 por 100.

Toda clase de contadores: de 3 a 30 
amperios; 100 por 100; 50 por 100.

Toda clase de contadores de más de 
30 amperios; 50 por 100; 25 por 100.

A rlen lo  23. En la cuarta y última 
parle del informe se hará un resumen 
general de todo lo expuesto, y se pro
pondrá concretamente la admisión o 
exclusión de] sistema sometido a en
sayo

th se propone la admisión,.se acom 
pañará :

1.° Relación de los tipos diferentes 
del sistema que son incluidos en la 
aprobación.

Para lanzar al mercado otros tipos 
del misino sistema, será preciso obte
ner nueva autorización, y si la Direc
ción de Industria lo juzga necesario, se 
seguirán los mismos trámites consig
nados en los artículos 16 y 17, efectuán
dose nuevos ensayos, con arreglo ai ar
tículo 21.

2.° En relación de los aparatos de 
medida y de los elementos necesarios 
<de que deberán disponer los laborato
rios autorizados para verificar conta
dores del sistema informado.

3.° Caso de que por la índole del 
sistema liaya de pro-cederse de un mo
do especial, podrán tomarse precau
ciones no corrientes en la verificación 
cíe los contadores, ya sea en el labora
torio o en los domicilios de los abona
dos; se liará constar este extremo en el 
informe.

4.° Relación de los sellos y precin
tos o de las medidas y referencias que 
-deben tomarse con el íln de garantizar 
la pcsiru.n relativa d e d o s  órganos 
que pueden ser utilizados para acelerar 
o retrasar la marcha del aparato, sin 
que id Ve riñe ador tenga necesidad de 
pieclníar la envolvente exterior del 
mismo,

Articulo 24. De los tres ejemplares 
de la Memoria y documentos anejos 
a ella se devolverá uno al interesado; 
otro de los ejemplares y el contador 
que ha servido para hacer los ensayos 
se conservará en la Jefatura Industrial 
citada, y el tercer ejemplar será remi
tido a la Dirección general de Indus
tria.

En esta Dirección general o en la Je
fatura Industrial, se organizará un ar
chivo general de los expedientes de 
aprobación de iodos los sistemas de 
contadores, a fin de que en todo mo
mento existan datos para resolver so
b re cu dquier duda o reclamación ene 
puede ; . u ' Á x x

Artículo 25. Aprobado un sistema 
de con la ó ores será preciso para que 
los a ocre los pertenecientes al mismo 
p.ucd in ser vendidos o alquilados y uti
lizados en las instalaciones eléctricas, 
que cu mudan con los requisitos señala- í 
'dos en el artículo 20, debiendo estar ; 
snT iodo el número que indica él ; 
au u .año 8 b) cu la picea de régimen, \ 
y  además en una cualquiera de las pie- ] 
zas interiores del contador, l

CAPITULO IV

De la verificación de los contadores y  
obligaciones de empresas y  abonados.

Artículo 26. La verificación y mar
ca de los contadores eléctricos se prac
ticará:

1.a  ̂Antes de ser colocado en la ins
talación eléctrica en que haya de uti
lizarse, tanto si el contador es propie
dad de la empresa suministradora de 
la energía como si pertenece al consu
midor de la misma o a otra entidad 
que lo ceda en alquiler, y aún cuando 
al destinarse a nuevo abonado estuvie
se ya colocado en el domicilio.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 8 y 11, esta verificación debe 
realizarse en un laboratorio oficial o 
autorizado, y únicamente deberá ve
rificarse en el domicilio en el caso pre
visto en el artículo 40.

3.° Cuando sea necesaria reparación 
de importancia que pueda afectar a la 
regularidad de la marcha del aparato 
o que exige levantar los precintos in
teriores o modificar la posición rela
tiva de los óiganos de regulación a 
que se refiere el apartado 4.° del ar
tículo 2 1 s

4.° Antes de ponerlo nuevamente 
en servicio, si por cualquier causa se 
saca del domicilio del abonado.

5.° Siempre que los suministrantes 
o consumidores de energía eléctrica lo 
soliciten.

Artículo 27. La marca puesta por el 
Verificador garantiza:

1.° Que el contador pertenece a un 
sistema aprobado.

2.° Que_ funciona con -regularidad.
Se considera que funciona con regu

laridad un contador cuanuo su error 
ríe aproximacón, en más o en menos, 
no exceda de 3,5 por 100 del total del 
consumo real.

Este 3,5 por DO se entenderá muco 
■error tolerable propio del apara i ), con 
cualquier corriente de características 
normales comprendida entre el 20 por 
100 y e l 80 por 100 de la plena carga 
y para contadores de corriente alterna 
utilizados en circuitos inductivos —  
contadores por fuerza— con factor de 
potencia comprendido entre 0,5 y 1,0.

Teniendo en cuenta la influencia de 
los errores de los aparatos de contras- 
tación (cuando la verificación se eje- 
cuta en laboratorios con amperímetros, 
voltímetros y vatímetros contrastados) 
el error tolerable en los contadores, en 
las mismas condiciones de carga, será 
de 4 por 100, que se elevará a un 5 
cuando las verificaciones sean practi
cadas en los domicilios de los consumi
dores

A pesar de lo dispuesto en los dos pá
rrafos anteriores, al colocarse un conta
dor no deberá presentar a media car
ga un error que exceda de 2 por 100; 
sin embargo, con la conformidad de 
la empresa suministradora, el error 
podrá ser mayor de 2 por 100 en sen
tido negativo.

3.° Que e 1 aparato e n cuestión 
arranca netamente a la  tensión normal 
con 2 por 100 de la plena carga y que 
no marcha en vacío con sobretensio
nes de 10 por 100.

Artículo 28. Siempre que las Com
pañías reciban quejas o reclamación de 
algún abonado sobre el funcionamiento 
de su contador, preguntarán a aquél si 
desea que las pruebas que se practiquen

en el aparato sean intervenidas por la' 
verificación oficial, y solo renuncia 
expresa del interesado podrán efectuad 
aquellas.

En el caso contrario, darán inmedifK 
ta raen le aviso a la oficina de Verifi-Í 
eación, procediéxidase por el Verifica-! 
dora comprobar la marcha délaparato', 
y deducir si a ello hay lugar el tanto» 
por ciento, base de la liquidación corres* 9 
pon di en te.

Artículo 29. En todo contador suyojfi 
error pase del límite legal que no arran*í 
que con la carga debida o señale consumí 
mo cuando no pase por él corriente, sed 
procederá por la parte propietaria del 
aparato a su reparación o rectificación 
en el domicilio, siempre que ello sea fac
tible y en caso contrario será levantado,* 
para su reparación o sustitución.

En el primer caso y de no poder ha
cerlo de momento, se avisará por lá 
Compañía cuando haya sido nuevas 
mente puesto en servicio y se procede-.] 
rá a una nueva verificación o com pro-' 
bación y en el segundo, se considerará> 
comprendido en el apartado 1.° del ar*' 
tículo .26.

Artículo 30. Las empresas suminis
trantes de energía eléctrica que utilicen 
contadores para tarifar esta energía y. 
salvo en el caso previsto en el art. 58, 
no podrán exigir a los abonados como 
precio de ella una cantidad mayor que j 
el importe de las unidades marcadas por | 
el contador y reintegrarán a aquellos1 
las cantidades cobradas indebidamente) 
cuando el error por exceso, de aquel 
aparato sea mayor de 5 por 109.

Para la liquidación se tomará como v 
base los datos del Verificador, según y 
se determina en el artículo siguiente.

Artículo 31. Cuando al verificar o\ 
comprobar el Verificador un contador/ 
en el domicilio, resulta con adelanto ma-* 
yor de 5 por 100, pasará aviso a la Com
pañía y al abonado con expresión de 
dicho error y de la obligación de reinte
grar con arreglo al artículo anterior, e l 
importe del mismo, desde la colocación. 

-d;el contador-o desde que se haya hecho’ 
la última verificación oficial del aparato 
en el domicilio del abonado, sin que en! 
ningún caso pueda extenderse este rein
tegro a un plazo mayor de un año.

Para determinar la cantidad que de
ba ser reintegrada, empleará la fórmu-

E
la: R =  L en donde R es la cantidad

100
a reintegrar, L la cantidad devengada, 
por la empresa con arreglo a la lectura 
del contador durante el plazo señalado 
en el párrafo aterior y E el error por¡ 
ciento encontrado al hacer la verifica
ción y deducido según la expresión da
da en el apartado 1.° del artículo ,22.

No se hará liquidación y  reintegro 
cuando el error o suma de errores sea 
menor de 5 por 100, admitido como lí
mite legal, salvo el derecho a las recla
maciones civiles que por tal causa pue
dan entablarse ante las Autoridades ju
diciales.

Los contadores que scñdhn consumo 
cuando no pase por ellos esa diente, que 
no tenga la sensibilidad devala o cuan
do por rotura o irnperfcee-A.. no sea po
sible hacer (a verificación, serán corre
gidos en el domicilio del abonado, y  
en caso de imposibilidad se sustituirán 

j por otros en buen estado de funciona- 
’ miento y el pago de las cantidades pea?
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^dientes de cobro se efectuará a prorra-
Reo por Las nuevas indicaciones. j

Artículo 32. En el caso de no haber 
Conformidad entre el dictamen del Aeri
ficado!’ y kts Compañías de electricidad 
’io establecimientos de alquiler o venta, 
se procederá a una nueva verificación 
'hecha precisamente en un laboratorio 
•oficial o autorizado y de no llegar a un 
¡acuerdo se levantará acta firmada por 
ambos, detallando todas las operacio
nes de medición ejecutadas, verifica
ción de los aparatos empleados en ellas 
Jy precauciones adoptadas así como los 
Resultados obtenidos.
I Dicha acta se elevará a la Dirección 
de Industria que decidirá previo infor- 

f'rne del Consejo Industrial, cuyo fallo se- 
1rá  ejecutivo.
í De no haber conformidad entre el dic

tamen del Verificador y el consumidor, 
ó podrá este nombrar perito que practi

que en unión del Verificador y el re
presentante de la empresa, una nueva 
prueba sin que el Verificador pueda de
vengar honorarios por esta operación 
y ele no haber acuerdo se seguirá el 
mismo trámite indicado en el párrafo 
anterior.

Artículo 33. Los consumidores po
ndrán instalar contadores de su propie- * 
dad de cualquiera de los sistemas legal
mente autorizados con la limitación que 
dispone el artículo siguiente, siempre 
que hayan sido sujetos a las prescrip
ciones reglamentarias sobre verificación 

¡y puedan ser precintados por las Com- 
f pañí as durante su servicio.
; Estos contadores no deberán tener 
Ama capacidad de medida mayor de la 
Recesaría para que arranquen con una 
potencia igual al 3 por 100 de la que 
corresponda a la totalidad de los pre
ceptores de lá misma con las caracte
rísticas normales de la corriente de la 
instalación.

Además deberán ser satisfechas las 
condiciones generales de funcionamien
to reseñadas en el artículo 27 de este 
Reglamento.

A los efectos del párrafo anterior y 
cualquiera que sea la entidad propieta
ria del contador (empresa alquiladora 
o abonados) la capacidad de medida de 
dicho aparato no será nunca ni superior 
ni inferior en más de un 25 por 100 de 
la totalidad de los receptores instala
dos que figuren en el contrato de su- 

; ministro, salvo acuerdo expreso de am- 
/ has partes.

Todo abonado que desee instalar con
tador de su propiedad, deberá tenerlo 
dispuesto para su puesta en servicio,

! dentro dei plazo máximo de 15 días a 
partir de la fecha en que se haya for
mulado el correspondiente contrato de 
suministro.

El mismo pLzo máximo de quince 
? días se concede para que proceda a las 

reparaciones o rectificaciones que pue
dan ser necesarias al aparato, podiendo 
las empresas en caso de incumplimiento 
y autorizadas por la Jefatura Industriaí 
correspondiente, proceder a la suspen
sión temporal del suministro hasta tanto 
que el citado contador se ponga en ser- 

' vicio, sin exigir cantidad alguna al abo
nado por la reanudación de aquél.

En los casos en que las empresas de
seen colocar un contador diferente del 
que es propiedad del abonado, no po
drán exigir a los con su mido res can ti dad 

. alguna en concepto de alquiler, fianza,
> instalación colocación v e n g a n c h a  ni

por ningún otro concepto que se refiera 
a dichos aparatos ni tampoco facturas 
con arreglo a sus indicaciones, siempre 
que el funcionamiento del contador pro
piedad del abonado sea el reglamentado.

Cuando no ocurra esto a juicio del 
Verificador, la facturación se hará por 
el contador debidamente comprobado 
que tenga instalado o que instalé la em
presa hasta tanto sea reparado el del 
abonado, podiendo igualmente facturar 
el alquiler del contador si hubiese trans
currido un mes desde el conocimiento 
de la avería.

Artículo 34. Los Verificadores lleva
rán un libro de registro, estado o fichero 
en el que anotarán los contadores que 
verifiquen, establecimiento o domicilio 
en que practicaren la operación, fecha 
de esta, sistema a que pertenece el con
tador, número de fábrica, capacidad de 
medida y cuantos más datos estimen 
pertinentes a las consultas que puedan 
recibir de la Dirección de Industria, 
Consejo Industrial u otras Autoridades.

Artículo 35. Las empresas que su
ministren energía eléctrica a varias pro
vincias, se entenderán para' cuanto se 
relacione con la verificación de sus con
tadores y cuestiones inherentes a los 
mismos con la Verificación de la p ro
vincia en que los aparatos hayan de 
instalarse o se encuentren instalados y  
del mismo modo cada Verificador no 
intervendrá más que en las distribucio
nes de las poblaciones que pertenezcan 
a la provincia o demarcación para la 
que haya sido nombrado, con indepen
dencia de aquella en que radique la cen
tral de producción o de transformación.

Articulo 30. Los Verificadores gira
rán visitas periódicas nunca con inter
valos mayores de un año a las distribu
ciones eléctricas de su provincia o de
marcación, establecidas fuera de la lo
calidad en que tengan su residencia, 
con la frecuencia que exija la importan
cia de aquellas y el movimiento de con
tadores-en las mismas.

En estas visitas se-verificarán los con
tadores que por no haberse podido ve
rificar en el Laboratorio se encuentren 
instalados en espera de verificación en 
los domicilios de los abonados así como 
los que sean pedidos por estos abonados 
y se comprobarán los datos que con 
arreglo al artículo siguiente vienen obli
gadas las empresas a poner en conoci
miento de los Verificadores.

Además él Verificador podrá proce
der a la comprobación de la instala
ción y marcha de los contadores ya ve
rificados que juzgue oportunos sin que 
estas comprobaciones devenguen hono
rarios.

Independientemente de estas visitas 
acudirá el Verificador cuando sean es
pecialmente reclamados sus servicios 
por algún abonado o empresa, pero en 
este caso les serán satisfechos los gas
tos de viaje desde su residencia por 
quien corresponda, con arreglo a lo que 
dispone el articulo 45 y salvo lo consig
nado en el segundo párrafo del artícu
lo 40.

Articulo 37. Las empresas de elec
tricidad remitirán mensual o trimestral- 
traliiiente, según su importancia y a jui
cio de la Verificación oficial, relación 
do las altas y bajas de abonados con 
contador expresando el sistema, núme
ro y capacidad de medida del aparato, 
nombre y domicilio del abonado»

Las empresas que quieran tener jus

tificadas 3a entrega de estas relaciones,
las presentarán por duplicado y la Ve
rificación sellará uno de los ejemplares 

. que devolverá.
Los Verificadores podrán comprobar 

cuando I® estimen c‘eu vente te, los datos 
remitidos por. las empresas sobre el mo
vimiento de sus contadores, inspeccio
nando los libros de registro correspon
dientes.

CAPITULO V

Del modo de verificar los contadores 
en laboratorios ?/ de las peíict(ñies de 

verificación,
Artículo 38; De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 8, 11 y 28, y  
saívo las excepciones consignadas en, 
los mismos, y en el .40, todos los con
tadores 'eléctricos tendrán que verificar
se en un laboratorio autorizado u ofi
cial, antes do ser colocado en una ins
talación para el cómputo del consumo 
■en ella efectuado.

La verificación en laboratorio será 
dirigida siempre por el Verificador, a 
quien podrá la empresa o el pímple
la rio del contador hacer cuantas indi
caciones estime oportunas.

En caso de no conformidad con el 
dictamen se procederá en la forma que 
señala el artículo 32,

' Articulo 39. Terminada la verifica
ción de un contador, ^1 Verificador mar
cará, sellará, precintará o tomará las 
medidas, referencias y datos que juz
gue necesarios para poder comprobar 
posteriormente Ja fijeza de los órganos 
indicados en Ja Real orden de aproba
ción del sistema, que por su posición 
pueden influir en la corrección de los 
contadoras, modificando sus condicio
nes de funcionamiento, y fijará en 3a 
tapa una etiqueta donde conste el siste
ma y el número del aparato y la fecha 
de la verificación.

 ̂También el Verificador podrá pre
cintar dicha envolvente, siempre que 
por la índole de los órganos de regu
lación advirtiese que ésta ha sido mo
dificada con posterioridad a la verifi
cación o por otras razones lo conside
re conveniente.

A petición del abonado o do la em
presa, el Verificador precintará exte- 
nórmente la envolvente del aparato, 
que no podrá ser levantada sin su in
tervención,

Si la empresa juzgase necesario le
vantar esta -envolvente para engrasar 
el contador, limpiar el colector/repo
ner escobillas, etc», lo pondrá en cono
cimiento del Verificador, para que éste 
por sí o por delegación en un Ayudan
te presencie la operación y vuelva a 
precintar el aparato, abonando por es
ta intervención una cantidad igual a la 
mitad de los derechos correspondientes 
a una verificación*

Cuando este precintado se haya he
cho a petición del abonado, éste debe
rá satisfacer las dos terceras partes de 
la citada cantidad, siempre que el nú
mero de limpiezas-solicitadas'no exce
da de una por año.

_ Artículo 40. Para proceder a la ve
rificación de uno o varios contadores 
en el laboratorio autorizado de una em
presa, ésta lo solicitará del Verificador 
por escrito, expresando el número de 
contadores preparados al efecto, siste
ma a que pertenecen y nombre de su o 
de sus propietarios.

Si estando instalado el laboratorio en 
la capital de la provincia o punto de
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residencia del Verificador, éste no acu
diese a realizar la operación en el pla
zo de tres di as hábiles, la empresa- que
da autorizada para coloca» los cotila- 
dores a qn& se refiere la se licitud en 
los domicilios de los abonados, y dichos 
aparatos serán verileados en dichds do
micilios con aplicación a la tarifa de 
Honorarios correspondientes a las ve
rificaciones en laboratorios.

i ..as empresas sinn. mis trailles de ener
gía eléctrica o propietarias de contado
res que posean laboratorios autorizados 
fuera ele la capital de la provincia o re
side u-ci a oficial del VcmiVador y soli
citen de éste la viM"ív 'vión en dicho 
laboratorio (fuera c)' la visitas regla
mentarlas), de rneno: de 25 contadores, 
tendrán que abonar los gas ios de via
je, además de los ''honorarios corres
pondientes, quedando exenta de dichos 
gastos, cuando el número de'contado
res que deban verificarse en el labora
torio sea de 25 como mínimo.

En ambos casos se entenderá conce
dían la autorización indicada al final 
•del párrafo anterior, siempre que no 
hubiese concurrido el Verificador en el 
plazo de ocho'días hábiles, a partir de 
M fecha en que reciba la petición.

En las provincias en que no haya más 
que mi Verificador, los plazos de tres y 
ocho días que acaban de señalarse po
drán ser .ampliados hasta ocho días 
más, por acuerdo de la Jefatura de In
dustria de la provincia, comunicado a 
la  empresa interesada, cuando aquél se 
encuentre efectuando las visitas perió
dicas a que se refiere el artículo 36, en 
Otras poblaciones.

Artículo 41. Las empresas o propie
tarios que no dispongan de laborato
rios autorizados, deberán verificar sus 
contador-es en el laboratorio oficial de 
la provincia o el autorizado de otra 
empresa, de acuerdo con lo consignado 
én el primer párrafo del artículo 26.

Para la verificación en un laboratorio 
oficial bastará presentar los contado
res, entendiendo- que se renuncia al de
recho concedido si no se manifiesta ex
presamente el deseo de presenciar la 
operación.

Presentado un contador en un labo
ratorio oficial para su verificación, se 
dará al interesado resguardo del mis
mo.

Contra este resguardo, previo el abo
no de los derechos de verificación, se 
Entregará el aparato verificado, y el 
resultado de la prueba.
‘ Si transcurrido un plazo de cinco 
días, ampliable en el caso previsto en 
el último párrafo del artículo anterior, 
no se hubiese verificado el contador, 
su propietario tendrá derecho a reti
rarlo  y a que se le haga constar la pre
sentación, considerándose el caso como 
análogo al previsto'en el artículo ante
rior.

Artículo 42. Las operaciones de la 
aerificación en el laboratorio* áerán di
rigidas por el Verificackfr, auxiliado 
por el personal necesario para el trans
porte y colocación de los contadores, 
que será facilitado por la entidad a 
quien pertenezca el laboratorio donde 
m  efectúe la verificación.

El Verificador formará una relación 
ên la que conste el sistema, número, 

tensión y corriente máxima de todos 
los contadores verificados y en la que 
«motará el error, deducido de la veri
ficación para cada uno, pitdíendo la em

presa o entidad interesada quedar con 
copia de esta relación autorizada por 
el Verificador.

CAPITULO VI

De las verificaciones y comprobaciones
'en domicilio,

Articulo 4:E Para proceder a la ve
rificación de los contadores que ten
gan que ser verificados en los domi
cilios particulares con arreglo a lo que 
dispone en los artículos 2.6, 40, 41 y 45, 
las empresas suministradoras de ener
gía eléctrica lo solicitarán de la veri
ficación de la provincia, acompañando 
relación en la que conste: el sistema, 
número y características de cada con
tador, así como el nombre del abonado,

| localidad y domicilio en que haya sido 
[ colocado, el Verificador avisará a la 
I empresa con veinticuatro horas de an

ticipación, cuando menos, los'días y ho
ras en que haya de ser verificado, con 
el fin de que concurra el personal de 
la misma necesario para levantar pre
cintos, conectar aparatos e intervenir 
la operación, si asi lo desea, a ios efec
tos de los artículos 32 y 38.

Articulo 44. Guando los abonados o 
las empresas lo soliciten expresamente, 
y siempre que el Verificador lo juzgue 
oportuno, se procederá por éste a la 
comprobación en domicilio de un con
tador instalado después de haber sido 
verificado en laboratorio sin que esta 
operación devengue ningún -derecho.

A los efectos de este Reglamento se 
entenderá por comprobación, la ins
pección hecha por el Verificador o por 
un Ayudante, con el fin de cerciorarse 
de que el contador se encuentra debida
mente'instalado'-mecánica y eléctrica
mente, de que no han sido modificadas 
las posiciones de sus órganos de regu
lación, y de que no han variado las 
buenas condiciones de marcha manifes
tadas en el ensayo en laboratorio, a 
cuyo fin se considerará comprendida en 
la comprobación, sin devengo de hono
rarios, úna nueva verificación del apa
rato, por una sola vez, y siempre que 
sea posible realizarla en buenas condi
ciones técnicas.

Cuaiido el Verificador proceda, por 
iniciativa propia, a la comprobación 
de un contador y juzgue necesario com
pletarla con nueva verificación, avisa
rá a la empresa por escrito, día y ho
ra  para el acto, y se'aplicará en caso 
necesario -el párrafo segundo del a r
tículo 46.

Ai efectuar la comprobación de un 
contador se revisarán las anotaciones 
de la libreta o cuaderno de lecturas 
que debe acompañar al contador, com
parando la última de éstas con la que 
tenga aquél, y observando si en dichas 
anotaciones hay algo anormal; en caso 
afirmativo oficiará a la empresa para 
que explique y repare si hay lugar a 
ello, la anormalidad.

En los contadores de cantidad em
pleados como de -energía, se comproba
rá siempre si la tensión normal en el 
domicilio es la marcada en el contador.

Para que las comprobaciones, fuera 
de la residencia del Verificador sean 
gratuitas, tendrán que ser pedidas jjara 
que- sean realizadas precisamente du
rante las visitas periódicas de que tra
ta el artículo 36.

En otro cas* se considerarán como 
verificaciones comprendidas en el se
gundo párrafo del mismo artículo. ■

Artículo 45. Las empresas sominis* 
tradoras de energía eléctrica, alquilad 
doras de contadores o abwsades, qu í 
sean propietarios del contador de sttj 
instalación, podrán solicitar, en cual* 
quier época, la verificación de en apa* 
rato que ya fué verificado m  el misino] 
domicilio o verificado en laboratorio y; 
comprobado en aquél, per© la ©pera*! 
ción se considerará como de verifica*, 
ción en domicilio a los efectos del de-: 
vengo de honorarios, y éstos serán sa-’ 
tisíechos por el peticionario. ;

Los abonados no propietarios de¿ 
contador utilizado en su brs lalación/ 
podrán también solicitar en La forma] 
indicada en el artículo siguiente la v i t 
rificación de los contadores a que se 
refiere el párrafo anterior. i

En -este caso los derechos cíe veriíi-; 
cación serán satisfechos por el abona-s 
do, si de ésta resulta el error del con* 
tadpr está dentro de los M«ai!es regla* 
mentarlos o es negativa, y por la enti4 
dad a quien pertenezca el aparato cuan* 
do dicho erro r sea positivo o mayo# 
del reglamentario.

Artículo 46. Para solicitar la com« 
probación o verificación a que se refie*. 
ren los dos artículos anteriores, las 
empresas suministradoras de energía] 
eléctrica o alquiladoras de contadores, 
enviarán a la Jefatura Industrial reía*- 
ción detallada de los contadores a que, 
aquélla afecte, en la que consten sui 
características, los nombres de los abo* 
nados y sus domicilios, y dicha verifit, 
cación fijará por escrito día y hora pa* 
ra el acto, avisando a las empresas coi! 
24 horas de anticipación. <

De no concurrir el personal de la emirl 
presa, se hará nueva citación, y aunque* 
se trate de una comprobación, aquélla' 
satisfará los derechos de una verifica! 
ción y gastos de viaje cuando la resi^ 
dencia no sea la del Verificador, y en, 
caso de reincidencia se considerar^ 
además como una infracción reglamen* 
íaría, precediéndose en consecuencias 

Guando un abonado de^ee la compro* 
bación o verificación de un contado^ 
instalado en su domicilio, hará la pctfi 
ción oportuna en la oficina de Veriflj 
cación, que facilitará una papeleta irqi 
presa en que conste las tarifas reglaj 
mentarlas, y en la que el abonado indi 
cara su nombre, domicilio y la crnprq* 
sa que le suministre la energía. ,

Esta papeleta firmada por el abonaf 
do, quedará en la oficina de Verifica^, 
ción. ?

Se enterará al abonado d d  ■derechrf’ 
que tiene a que él o una persona técf 
nica nombrada por él y a su coste] 
asista a la verificación, y en el caso de 
que desee hacer uso de dicho dorechoj 
se indicarán en la papeleta el nom bra 
y profesión de 2a misma, «ntendiéndo^ 
se si así no se efectuase, que renuncia 
a ello. En el prim er caso, el Verifica! 
dor avisará (dentro de los ocho d ía í  
siguientes a la petición y con 24 h o | 
ras de anticipación), al abonado y % 
a la empresa suministrante de la eneré 
gí,a eléctrica el día y hora en que 1$ 
operación haya de efectuarse. j

Si la empresa no concurriese a la 
citación, se reiterará ésta para otrq 
di,a y aquélla satisfará al Verificado^ 
los derechos de una verificación y una 
cantidad igual al perito del abonada 
mas gastos de viaje, si a ello h,a lugar£ 
en caso de reincidencia, re conside? 
rará como infracción reglamentaria $ 
los efectos consiguientes.
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SI no concurriese la representación 
p e í abonado., se prescindirá de ella y 
&©; realizará la aprobación.

S i renuncia e l abonado al derecho 
íde intervenir la verificación, se pasa- 
jfipá: sólo aviso a la empresa en la reía- 
|«ión general de contadores a verificar 
;&  comprobar en domicilio.
4 Artículo 47. La verificación de los 
¡contadores en los domicilios paríicu- 

/lares,. se efectuará,, siempre que sea 
■posible, en la misma forma que en 
lps. laboratorios, utílizíando los apara- 
ios portátiles de la empresa, a menos 
jtpie el Verificador prefiera emplear los 
suyos propios;

Si asiste técnico en representación 
Jdel abonado^ podrá llevar también sus 
< ¡aparatos y en caso de discordancia, el 
[Verificador podrá exigir que unos y 
¡otros sean llevados al Laboratorio de 
Ja* empresa u otro oficial, para deter- 
Ííminar sus errores.

En vez de las resistencias gradua- 
íhfe* lisiadas en la verificación en el 
laboratorio, podrán utilizarse en el do- 
.tnícilio del abonado los receptores de 
f e  misma instalación, pero si ésta es 
jfe  corriente alterna y su factor de po- 
/terrcta, puede ser in ferior a la unidad, 
Jisc hará, uso del vatímetro y  nunca del 
^Voltímetro y amperímetro, para eva- 

la potencia.
Tam bién podrá utilizarse como ap#- 

ipata; de medida en todos los casos un 
|¡contador apropiado; cuyos errores a 
liáis tintas cargas sean conocidos.
\ Siempre que el contador verificado 
(Sea de cantidad, con el integrador gra
duado', par# marcar directamente ener- 
p k t a una cierta tensión, se deberá; 
JEoraprobar1 si la tensión normal en el 
jfa m c ilio  en que está instalado, co
rresponde; a; lia marcada en el conta-

{ Cuando por las condiciones de. la  
Instalación no sea posible obtener una 
barga de suficiente constancia o la ca
pacidad  db medida del contador sea 
fexeesivat ean relación a los ^aparatos 
portátiles, u otras causas impidan que 
fa  verificación en domicilio pueda rea

lizarse  con la aproximación necesaria, 
^  juicio del Verificador, el contador' 
úperá levantado para verificarlo en la- 
'^oratorio autoriz#:do de la empresa,, si 
¡ésta lo tuviese, y en caso contrario en 

oficial: fe , la Verificación de la, pro
pínela y cuando ésta no exislja;. en. el 
¡Oficial de la Verificación para el que 
¡sean mayores las facilidades de trans- 
jhoríev cuyos gastos correrán, a- cargo 
Slé4 quic^ tenga que abonar1 los dere* 
pitos' cb rificación,. con arrezo ¡al

I Si> la \ - ficacién hubiera de: hacer-
t e  -eorrrov loraundo parte de una eoiu- 

'artículo 47) y  existieren l^s; 
ppsm as dificultades para realizarla, el
W^sÉñcmdm' podrá suprimirla, sino: lá 

indispensable y' en caso> de; in-
fcÉsfÍF8 alguna de las partes en . que se;

rtiee* során dé su cuenta los gastos 
%#&íi3porté que se originen. 
Siempre míe se realice una Verifi- 
Sé¡acíón en domicilio, se procederá en 

fe-- forma que prescribe el artículo 39 
para  las Verificaciones en laboratorios, 
^notándose, además, en la etiqueta, el
JfiOBabre y dom icilio del aboqsdo.
] Artáculo 48. El Verificador practi- 
peará siempre las operaciones en las 

realizadas en los labo-
vrátoriéé y  confrontará las que se efec

túen en los domicilios particulares, aun 
cuando Layan sido preparadas por los 
Ayudantes de aquél , para deducir los 
correspondientes errores.

Solicitada la verificación de un con
tador colocado en una instalación par
ticular, podrá ser precintado exterior- 
mente por el Verificador, hasta que se 
ejecute aquélla y entre tanto no podrá 
ser objeto de operación algún# el apa
rato.

Artículo 50. Siempre que los sumi
nistrantes de electricidad necesiten 
romper los sellos puestos en el inte
rior- de los aparatos o variar la posi
ción de los órganos destinados a la re
gulación de su marcha, deberán pasar 
oportuno aviso al Verificador, para que 
presencie la operación, haga las ob
servaciones que estime oportunas, y si 
lo juzga necesario, proceda a nueva 
Verificación que sólo devengará dere
chos cuando se evidencie p-erjuicio pa
ra el consumidor.

Guando el Verificador no pudiera 
asistir, podrá delegar en sus Ayudan
tes y siempre avisará a l,a empresa con 
veinticuatro horas de anticipación por 
lo menos, día y hora para 1# opera
ción.

CAPITULO V II

De los fraudes de energía eléctrica .

Artículo 51. Las empresas suminis
tradoras de energía eléctrica podrán 
requerir por escrito a la Jefatura, para 
que visite o inspeccione la instalación 
de un ^abonado, con objeto de compro
bar la existencia de fraude, y  en su 
•caso levantará el acta correspondiente.

Recibida la petición, 1# Jefatura in
dicará a la empresa el día y hora para 
rejalizar la inspección, la que deberá 
tener efecto en el menor plazo posi
ble. Para inspeccionar la instalación 
se personará en el domicilio del in
teresado un ingeniero de la Jefatura 
en unión de un Agente de la empresa, 
procederá a reconocer aquélla, invi
tando al abonado o persona dé su fa
milia, que le acompañe y manifieste lo 
que estime oportuno y levantará acta 
del resultado del reconocimiento, en la 
que hará constar todas las cariacterís- 
ticas de la misma que puedan intere
sar # ambas partes, y en todo caso lá 
potencia máxima de. los aparatos ins
talados, número o capacidad de las 
lámparas, motores o cualquier otro re
ceptor, as i corno si tales apar¡alos están 
conectados antes o después, del conta
dor y limitacorrientes, etc.,- como asi 
mismo s i en estos apar#tos se apre
ciase cualquier defecto que pueda al
terar su normal funcionamiento.

El acta se levantará por triplicado,, 
dejándose un ejemplar a cada uno dé 
los interesados y reservándose el ter
cero par., la Je! a tur#; extendida el ac
ta, será leída j  presentada, al abonado 
para su firma,, asi como #1 Agente de 
la empresa, sin que la negativa a ha
cerlo. de ninguno de ellos disminuya 
en nada la yalidez legal del expresado 
documento, que será equivalente a la 
reconocida a las actas levantadas por 
los Fieles Contras les de Pesas y Me
didas.

En el plazo máximo de siete días 
se oficiará por la Jefatura a la; empre
sa y  al abonado- par,a que- sean corre
gidos los defectos* que se hubiesen coim*

probado en la inspección, y en caso 
de fraude, se indicará la cuantía pro
bable de éste, para que sea satisfecho 
a la empresa por el abonado, sin per
juicio de la responsabilidad judicial 
que pueda caberle.

En forma análoga procederá la Jefa
tura en caso de descubrir por sus In 
genieros o Ayudantes el fraude sin ne
cesidad de previa denuncia, por parle 
de la empresa.

Artículo 52. Para c#! calar la cuan
tía de un fraude, se procederá en la 
forma que a continuación se expre
sa, considerando como tiempo p#ra 
ello el transcurrido desde ¡la última 
inspección de la instalación, si hubie
re tenido lugar alguna, y en su defec
to desde la fecha del convenio de su
ministro, sin que en ningún caso pue- 
d,a ■extenderse a- más de seis meses.

En el caso de suministro a tanto 
alzado, la referida cuantía se; determi
nará por la expresión:

P
C =  Ci d.

IV
En donde P es la diferencia entré 

la potenci# de los receptores, que se 
encuentrair instalados #1 hacer ía ins
pección y la potencia contrastada,. IV 
esta última potencia, Ci el coste diario 
que normalmente debe satisfacer el 
abonado, y el número de días ílj,ados 
según el párrafo anterior.

Guando para el cómputo de 1# ener
gía consumida se emplee contador y  
se hayan falseado las indicaciones de 
este aparato por cualquier procedi
miento- se procederá de la siguiente 
forma: a) si es posible conocer para 
un cierto número de receptores de Ja 
instalación el tiempo durante el cual 
han estado en servicio, por ejemplo el 
,a]iimbrado de establecimientos públi
cos, etc., se calculará la energía con
sumida por estos receptores, y se le su
mará la que hubieren consumido du
rante dos horas diarias, todos los de
más, estimándose la cuantí,a del frau
de corno ia diferencia entre esta su
ma y lo señalado por el contador;; 
b) si no se conociese el tiempo de ser
v ic io  para ningún receptor, se tomará 
como gasto efeciii.ado e l correspondien
te a la mitad de la capacidad de me
dida del. contador, durante seis horas 
diarias.

Artículo 53. Las-, liquidaciones ten
drán exclusivamente efectos adminis
trativos, y no impedirán que por 3a Je
fatura se haga constar en el acta cuan
tas circunstancias; puedan contribuir 
a  dar ife¡a. exacta de la  duración del 
fraude: para el caso de que las empre
sas hicieran uso? de la  v ía  judicial.

Sb é l  abonado no eíectú# e l pago 
con  arregla a las liquidaciones fe; la 
Jefatura, se considerará que el abonado 
no se encarniza, al corriente en el pago 
dé; los recibos? para Tos efectos: de las 
disp os icirnies a d mi n is i ra ti v as v igemtes, 
podiendo, por tanto,, la; empresa sus
pender e !  suministro, hasta que quedé 
saldada la referida, liqpiíIáeiaGr o su
prim irlo deñiiitivameiiia si, el. abona
do no lo realiza: en el término de um 
mes y sin que. el abonado une da hacer 
uso del artículo-5J ele este íh\ fe ;  nenio.

También, se, poJ. m c ufe c ú feb *  má
menla e ls u m ir  in  o a mi #bunado 
con pérdMa fe difeo de» echo, en cf~ 

f e  ífi. fraude
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Artículo 54, Si al ir a realizar la 
C om probación  de una denuncia se ne
gara la entrada en el dom icilio  de un 
©Donado- se podrá autorizar a la em
presa para suspender el suministro.

Artículo 55. Los Honorarios- que 3.1 o r 
la'- in spección  de la in halación  y-' for 
mación* del acta corres non den- a- la Je
fatura, serán satis lechos por la em- 
pTem  pero si e !frau d e  resulta com pro
ba d o  se  ¡añadirán, en la liqu idación  a 
que se refieren los artículos preceden 
tes.

En el" caso ele que- la Inspección  se 
efectuara en distinta p ob lación  a la 
ése residencia de la Jefatura y fuera 
de las vis das reelam eníarios (artículo 
38 ), se le abonarán también los-, gastos 

viaje.

TITULO' II

REGULARIDAD DEL SUM INISTRO DE ENER
GIA ELECTRICA

CAPITULO I

De los conven ios o pólizas

Artícu lo 56- Los-convenios que pa~ 
ra, d  suminiotro de energía- eléctrica 
estipulen las empresas- distribuidoras 
co n  sus abonados, no podrán - contener 
ninguna cláusula co id r  \Ati- a- este Re
gla memo--- 11 i al. de Iirsuimciones eléc
tricas ;. en- ellos debe 1 fui constar loa ex
trem as siguientes:

a) La. tensión, a que se distribuye 
la  energía en 3a acometida- de- la ins- 
f  alació a.- y la frecuencia, cuya dicha 
tensión  sea alterna,, pn.dien.do- las em
presas- lijar como, normales tensiones 
distintas, en los diversos sectores* p or 
ellas abastecidos,, según' su, situación y 
dem ás circunstancias,

b) El número y potencia normal de 
los. receptores instalados,

c ) La. tarifa, autorizada o- reducida 
que se aplica.

. d). Si el servicio  no es permanente:, 
cu á n do debe com enzar y  cesar diaria
m ente, y  en. su caso, los días y las 
épocas en que. 110 . tendrá lugar el su
m inistra.

e) Cuando la- tarifa aplicada a una 
instalación, da alum brado senta do tan
to  alzado, se especificará el consum o 
m áxim o que. deberán tener las lampa* 
ras contratadas.

No; podrá, im ponerse al. abonado en 
tó ig ú n  convenio la obligación  de sur* 
tirse de ' lámparas y material eléctrico 
fesi. Pos almacenes, de la empresa n i en 
ningún otro designado por la misma, 
pero  en- los de tanto alzado, podrá, exi
girse el empleo dé lámparas diferencia
les. o preeinthbles,. co i:d a d o re s  y lla
ves especiales y el' dé cuantos m edios 
disponga la industria para dificultar 
el fraude.

Las empresas podrán hacer - constar 
mi «os córven los, e l derecho de que 
sus empleados puedan-inspeccionar las 
in.T>d?eion m do sus abonados.

Arb un La Jefatura Industrial
de la mo v i "  *E, podré, cuando lo esti
me c i v u r - o a petición d e  parle, 
ex®- > ”  * v enyerbos de surnrrstro 
ex igU cs  ; m* s empresas, y si no ro
snen las-condiciones ex preñada:; en el 
artículo anterior, ir dieran a deics las 
eiur"'- ios que ha o nítido inEaír  o 
~cx Eos que deba suprimir o amdEi- \

car por contradecir las citadas disposi
ciones:

En caso- dé no- ser atendí db, lo pon
drá- en conocim iento del Gobernador 
c iv il de la provincia.

Gontra esté*- resolución  podrá recu
rrir s-e; ante el M inisterio de E conom ía 
NaciouaJ.

Guando un peticionario de sum inis
tro ’ dé energía se niegue a suscribir 
tina póliza ya aprobada, la empresa 
queda exim ida de la obligación  que le 
im pone el. artículo- siguiente.

Pero si dicho contrato no hubiese 
sido aprobada, aquella, negativa no 
exim irá a la empresa de la. negación 
del suministro inmediato..

En tal' caso cesará esta obligación  
en cuanta la Jefatura apruebe provisto- 
11 alimenté el contrato.

Las empresas deberán som eter  a la 
•consideración' del M inisterio de E con o
mía Nacional, m odelos de pólizas en 
los que consten las con d icion es gene
rales de suministro, para que sean de
clarados en regla a los. efectos del pá
rrafo anterior; sin necesidad' del trámi
te señalado en. el primero- de -este ar
tículo.

Para ello presentará la solicitud 
acom pañando por triplicado los m o
delos de contrato en cuestión, en la. Je
fatura Inch strial de la provincia, que 
la rernihrá al M inisterio debidamente 
inform a no para la resolución  que p ro 
cede.

A probado que sea un m odelo de co n 
trato, la empresa solicitante- estará 
obligada a consignar en las- im presos 
correspondientes, la- fecha dé- la Real 
orden de aprobación»

A rtículo 53; Gon arreglo'(ah Real de
creto de 12  de Abril de 1924, las eni- 

; presas distribuí duras dé energía eléc
trica, están obligadas a e íéeiuar el su
ministro, con form e a las tarifas autori
zadas, a- todo peticionario del misino, 
o a la am pliación del correspondiente 
a un abonado, en tanto que tenga para 
ello m edios técnicos de-producción y 
d istribución.

Si alguna empresa se negara a-sumi
nistrar energía eléctrica, se procederá 
por la Jefatura Industrial a comprobar 
si tiene fundamento técn ico tal nega
tiva, y en caso contrario, el Goberna
dor hará obligatorio el suministro a los 
precios de la tarifa vigente, impon ién.- 
do a la empresa una multa de 1GG a 
250 pese-las.

Si a pesar de todo, la empresa no 
cumpliera la orden recibida, el Go
bernador- lo comunicará a la- Dire ci
clón general de Industria, que: podrá 
elevar la. cuantía de la multa hasta 
5.00.0 pesetas,, oyendo siempre a la em- 

s presa-,suministradora», sin perjuicio-.- de 
abrir expediente para depurar las res- 

, ponsaailldadee stque pudiera haber lu- 
' gar, pualejida licpArs.e.unmii resolución 
hasta la resdisatción- de la obra por la 

' Jefatura. Xhdua&riaL a expensas de la 
empresa, y también a la incautación 
del servicio.

Chicam ente podrá negarse-: una- em
presa distribuí dora con  -medios técn i
cos suficientes, a, conectar a- su red 3a 
instalación de un. abonado, cuando en 
ésta no se hayan cum plido,, a ju ic io  
do la Jefatura Industrial,. las prescrip 
ciones concedidas en. el Reglamento 
ce in sta la d or.es E léctricas o las que, 
coa  carácter general, tonga establecida 

: la empresa. mira im pedir que se ís i-

, seen las indicaciones del contador ú 
para dificultar el fraudé en las ins
talaciones ele tanto alzado.

Tampoco estará obligadaTa empresa 
a efectuar el suministro cuando el pe
ticionario utilice en la misma instala
ción y con idénticos usos y aplicaeio- 
nes, energía eléctrica de otra proce
dencia y cuando aquél no haya satis
fecho el consumo suministrado por la 

; misma empresa, con arregló a contra
tos anteriores.

Cuando por el Gobernador se con
sintiese la negativa del suministro a 
un peticionario por haber alegado 
la empresa la carencia de medios téc
nicos para ello, ésta no podrá admitir 
ningún nuevo abonado hasta haber 
realizado dicho suministro, salvo el 
caso en que la dificultad radicase en 
La posición del citado peticionario 
coir. relación a la red, extremo que de
berá haber sido informado por la Je
fatura Industrial.

Articulo 59. A los efectos del ar
tículo anterior, se entenderá que una 
empresa dispone de suficientes medios 
técnicos de producción cuando la su
ma de las potencias a que las centrales 
hidrálicas y térmicas que alimentan la 
distribución, son capaces de trabajar, 
es mayor que la correspondiente a la 
plena carga más la necesaria para el 
suministro pedido.

Para las empresas meramente distri
buidoras que toman la energía de otras 
entidades, se considerará como poten
cia disponible la máxima contratada o 
en su defecto, la de transformación de 
sus: centros^transformadores habida en 
cuenta la reserva que normalmente se; 
tenga prevista.

Artículo 80. Guando sean varias las 
peticiones de suministro, se hará pre
ferencia a las peticiones para el alum* 
brado en la red de baja tensión, y una 
vez atendidas estas peticiones, deberá! 
también suministrarse servicio a la in
dustria, cuando se sigan teniendo me
dios para ello, satisfaciéndose las so
licitudes por el orden riguroso en que 
hayan sido formuladas.
. Artículo 61. Las empresas podrán 

facturar los suministros de energía 
eléctrica a sus abonados: a base da 
contador, a tanto alzado o con limita
dor de comente, pero en todo* caso, 
con arreglo a las tarifas autorizada? 
por la Administración, en la forma dis
puesta por el Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, salvo lo que a continua
ción se consigna en este artículo y los 

¡ siguientes.
Igualmente se efectuará el cobro del 

alquiler del contador con arreglo a: la 
tarifa aprobada para este concepto.

Las empresas: podrán, redecir libre*
; mente las: tarifas  ̂de aplicación por ua 
plazo determinado o con carácter defh 
nitivo, pero en este último caso* n® 
podrán elevarlas nuevamente, sin aute- 

' rización administrativa.
Toda elevación de las tarifas de apli

cación,, que no rebase los límites de la 
concesión, el establecimiento de nue- 

! vas- modalidades de tarifa (contador, 
tanto, alzado, limitador, mínima de 

' consumo, facturación de energía reac
tiva, etc.), o supresión de algunas d« 
las ya establecidas, necesitará la opor
tuna autorización concedida por lo§ 
Ayuntamientos para las empresas cit* 
y as i ns lalación es sólo afectan a un tér
mino municipal, o por la Dirección ge-
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peral de Industria en los demás casos 
p re v io  informe del Consejo Indus
trial), si la empresa es de carácter mu
nicipal, la autorización será concedida 
por el señor Ministro de Economía Na- 
¡eional (previo informe también del 
'Consejo Industrial).

En el expediente que se formule, se 
Oirá a las Cámaras de la Propiedad, de 

. Comercio y de Industria y a los Ayun
tamientos, e informarán las Jefaturas 
Industriales de las provincias corres
pondientes.

Se considerará que está conforme 
'co n  lo solicitado, aquéllas de las enti- 
. dudes mencionadas que no comuni
quen su dictamen en el término de 

' un mes, a contar de la fecha en que 
fuesen requeridas para ello.

En el caso de que las solicitudes 
Impliquen una elevación de tarifas 
sobre las fijadas en la concesión, in
formará también la Jefatura de Obras 
públicas si el origen de la energía es 
.hidráulico o l*a de Minas, si es íér- 
snico.

Cuando se conceda la supresión de 
alguna de las tarifas que una empresa 
tenga establecida, se respetarán los 
contratos hechos a base de la misma, 
los que no podrán ser modificados 
)in la anuencia de los respectivos 
Abonados.

Las elevaciones no podrán aplicar
as© a los contratos en curso en los que 
|Se haya estipulado plazo de duración, 
1-hasta que éste se haya extinguido.
, Artículo 63. Cuando se conceda 
3a percepción de un mínimo de con
sumo no podrá exceder del costo, al 
precio de la tarifa general autorizada, 
Se la energía correspondiente al fun
cionamiento de la instalación duran
te una hora diaria, a una potencia 
Igual a la mitad de capacidad de me
dida del contador instalado, siempre 
que esta última sea la señalada en el 
tercer párrafo del artículo 33.

Cuando se aplique la tarifa mínima 
de consumo no podrá la empresa su
ministradora cobrar ninguna canti
dad por alquiler del contador.

Artículo 64. Las empresas distri
buidoras de energía eléctrica no po- 
¡drán bajo ningún concepto dejar de 
suministrarla a sus abonados, siem- 
ijpre que éstos estén al corriente en el 
pago de la energía consumida.

Sin embargo, en el caso de fraude, 
de incumplimiento de las prescrip
ciones legales o de pedirlo el Gober
nador civil podrá autorizar la suspen
sión  temporal o definitiva del sumi
nistro, previo informe de la Jefatura 
Industrial de la provincia.

Cuando un abonado esté al corrien
te  en el pago de la energía consumi
da, incumpla el convenio que tenga 
(¡estipulado con la empresa que le su
bministre la energía eléctrica, esta em
presa podrá ponerlo en conocimiento 
de  la Jefatura Industrial, quien siem
pre que se trate de un contrato auto
rizado o que a su juicio no contenga 
trioguna cláusula abusiva o contraria 
a  lo legalmente establecido, indicará 
jpor escrito al abonado lo que debe ha- 
'$er para que cese dicho incumpli- 
tnieoto y en caso de no ser tenidas en 
«uenta las indicaciones de la Jefatura 
¿Industrial, ésta lo pondrá en conoci- 
iniento del Gobernador para que au
torice la supresión del suministro.

Artículo 65. En los suministros a 
tanto alzado, las empresas podrán so
licitar de la Verificación de la pro
vincia que determine el consumo de 
las lámparas instaladas por los abo
nados, pudiendo la empresa proceder 
en la forma indicada en el tercer pá
rrafo del artículo anterior, cuando el 
consumo de una lámpara exceda el 
contratado.

CAPÍTULO II

De las condiciones de suministro
Artículo 68. Toda empresa • que 

suministre emergía eléctrica queda 
obligada a mantener la tensión y fre
cuencia que figuran en los contratos 
de suministro y en su detecto en las 
condiciones de la concesión o autori
zación administrativa o en las autori
zaciones provinciales o municipales, 
con diferencias que no excedan del 
7% por defecto o por exceso para la 
primera y 5% para la segunda.

La tensión se entenderá medida en 
las acometidas de las instalaciones 
privadas.

Artículo 67. Los Ayuntamientos, 
las Cámaras de la Propiedad Urbana, 
de Comercio y de Industria, tendrán 
derecho a que por la Jefatura Indus
trial de la provincia se determine la 
tensión en cualquier punto accesible 
de la red o la frecuencia de dicha 
tensión si ésta es alterna a cualquier 
hora del día o de la noche, así como 
todo abonado tendrá el mismo dere
cho limitado en lo que a la tensión se 
refiere, a la acometida de la instala
ción.

La petición se hará con 24 horas 
o con tres días hábiles de anticipa
ción cuando menos, según la medida 
que deba hacerse en la residencia de 
aquél o fuera de ella y previo el de
pósito de los honorarios correspon
dientes los cuales serán cobrados a la 
empresa y devueltos al abonado, si la 
tensión o frecuencia resultasen fuera 
de los límites fijados en el artículo 
anterior.

La Jefatura podrá también medir 
la tensión en cualquier punto accesi
ble de la red o la frecuencia de la 
corriente por propia iniciativa, pero 
en este caso no tendrá derecho a ho
norarios.

Artículo 68. No tendrá obligación 
la empresa de satisfacer el importe 
de más de 4 medidas diarias en cada 
red o sector dependiente, ni la Jefa
tura la de realizarlas; en caso de re
cibirse mayor número de peticiones 
para un mismo día, dará la preferen
cia a la¡s que se hagan duplicadas a 
los efectos del artículo 71 y a las me
didas de tensan que se refieran a los 
puntos en que por su posición respec
to a la central o centro de transfor
mación o de distribución sea de pre
sumir la mayor divergencia con rela
ción al mayor normal.

Mientras una empresa reconozca 
que por una u otras causas no sumi
nistra la energía a la tensión y fre
cuencia reglamentarias, no tendrá que 
satisfacer cantidad alguna para las 
medidas de dichas características ni 
tendrá la Jefatura necesidad de efec
tuarlas, pero aquélla estará obligada 
a descontar de las facturas de sus

abonados las reducciones establecí-» 
das en el artículo 71.

Cuando por deficiencias de la red 
o por estar ésta constituida por sec
tores independientes, la empresa re
conociese que la tensión desciende en; 
más de un 7% de su valor normal ©m 
una o varias regiones bien determina
das de la distribución, sólo se referi
rá a éstas regiones lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Para la determinación de la tensión 
o frecuencia, no es necesaria. la pre
sencia de un empleado de la empre
sa ni aun el previo aviso a la misma, 
pero siempre que sin la mencionada 
presencia y a instancia de parte o 
por propia iniciativa de la Jefatura se; 
comprobase que la tensión o la fre
cuencia está fuera de los límites fija- 
dois en el artículo 66, procederá a le
vantar un acra duplicada que firmará 
con dos testigos, presenciales, uno de. 
los cuales puede ser el propio solici
tante si lo hubiese; en esta acta se 
hará constar la hora exacta, fecha, 
tensión y frecuencia observadas.

Cuando a la medida de las mismas 
características asistiese algún emplea
do autorizado de la empresa, bastará 
con que el acta isea firmada por el In
geniero de la Jefatura y dicho em
pleado.

Si la tensión o frecuencia estuviese 
fuera de los limites fijados, la Jefatu
ra pasará aviso a la empresa la que 
deberá satisfacer los honorarios de la 
medida efectuada; si 1# empresa no 
justifícase debidamente que la reduc
ción de la tensión fué motivada por 
causas de fuerza mayor, a juicio de la 
Jefatura, ésta propondrá al Gobernador 
civil la im posición de una multa 
de 56 ptas. con arreglo al artículo 86, 
de este Reglamento.

No podrá imponerse más de una 
multa por todas las faltas de tensión 
y frecuencia comprendidas dentro de 
un plazo 'de seis horas.

Artículo 70. La medida de la ten
sión, cuando a ella asista representa
ción de la empresa, se liará en el 
■coríacir cuito de entrada de la insta
lación y si éste está muy distante de; 
la acometida se procederá a cortar la 
corriente, para hacer la lectura del vol
tímetro.

Si al hacerse la medida sin la pre
sencia de la empresa, estuviese pre- 

j cinta do por la misma el cortacircui
tos de entrada, se conectará el voltí
metro con el punto accesible (pon 
ejemplo, un portalámparas), más pró
ximo a la acometida y se hará tam
bién su lectura cuando se halle inte
rrumpida la corriente en todos los re
ceptores de la instalación, extremó 
que también se hará constar en el 
acta.

Artículo 71. Guando en virtud de 
denuncia de parte interesada, o como 
consecuencia de las medidas libremen
te efectuadas por la Jefatura, se com
probase que durante tres días, dentro 
de un mes, la tensión media medida 
cada día en dos ocasiones distintas 
y con más de cuatro horas de inter
valo, fuese inferior en más de un 7, 
por 160 de su valor normal, o un vol
tímetro registrador mostrara que no 
había llegado durante un tiempo igual 
a tres horas en total por día, la em
presa quedará obligada cu las factu-
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¡fcas del mes a descontar jin 10 por 100 
del importe de las mismas por cada 
.tres días de irregularidad, sin perjui
c io  de las multas a que se refiere el 
artículo 69.

Guando se hubiese probado por la 
empresa, a juicio d-c -la Jefatura, la 
causa de fuerza mayor, la reducción 
¡se limitará al 5 por 100 y no se apli
carán las multas citadas; en uno y 
otro caso, se comunicará de oficio al 
Gobernador civil las infracciones de 
este Decreto para que se publiquen 
en el Boletín Oficial las empresas que 
deben hacer la reducción de la fac
tura, trasladando también a las em
presas el acuerdo correspondiente.

En ningún caso la totalidad de la 
¿reducción alcanzará a más de¡l 50 por 
100 cuando no concurriese causa de 
fuerza mayor, y a más de 25 por 100 
cuando se reconozca esta atenuante,

En las facturas que se refieran sólo 
a energía no consumida en alumbra
do, las reducciones se limitarán al 6 
y  3 por 109 por período de tres días, 
y  las máximas a 30 y 15 por 100, 'res
pectivamente.

Si permaneciendo la tensión den
tro de los límites fijados en las dis
tribuciones de corriente alterna, la fre
cuencia no estuviese comprendida en
tre las señaladas en el artículo 66 du
rante las condiciones de tiempo con
signadas en el primer párrafo de es
te artículo, la reducción sólo alcan
zará a las instalaciones de motores 
y en igual cuantía que se menciona en 
el párrafo anterior por las faltas ‘de 
tensión.

Si en algunos puntos o en la tota
lidad de la red, y también en las mis
mas condiciones de tiempo, el valor 
de la tensión excediese en más de un 
7 por 100 al valor normal del conve
nio, la Jefatura lo comunicará a la 
¡empresa para que evite dicha eleva
ción, y de ‘persistir se en ella se apli
carán las mismas reducciones antes 
consignadas para Jos casos expresa
dos de insuficiencia.

Artículo 72, Guando por un rápi
do aumento del aliono o por otras cau
sas justificadas, -a juicio de la Jefa
tura, no pudiera mantenerse la ten
sión con variaciones inferiores al 7 
por 100, por exceso o por defecto, en 
algunas regiones o en la totalidad de 
la distribución, e.1 Gobernador podrá 
autorizar temporalmente que la varia
ción  por bajo del valor normal lle
gue basta el 15 por 100, a los efectos 
del artículo anterior, debiendo la em
presa proceder inmediatamente al re
fuerzo de la red o la trepar-ación de 
las causas que motivaron ia referi
da anormalidad.

Para obtener esta autorización la 
empresa lo solicitará del Gobernador 
civ il de la provincia a que corres
ponda la distribución, expresando las 
causas que le impiden accidentalmen
te mantener la normalidad! de la ten
sión y pimío de la distribución a que 
afectan; dicha autoridad, previo in
forme de la Jefatura Industrial, acor
dará si ha lugar a la tolerancia pedi
da y cu caso afirmativo expresará el 
plazo que se concede, 'durante el cual 
deben quedar reparadas las causas ale
gadas, y regiones de la red a las que 
se puede aplicar.

Inste plazo no podrá exceder de un 
año.

Transcurrido el tiempo señalado pa
ra efectuar las necesarias reparacio
nes, se aplicará íntegramente el ar
tículo 71.

Artículo 73. Las distribuciones ali
mentadas por centrales hidroeléctricas 
de potencia menor de 1.500 "kilova
tios, enclavadas en ríos de muy va
riable régimen, podrán ser autoriza
das por el Gobernador de la provin
cia a que afecte la distribución, para 
ampliar un 15 por 100 el límite de 
tolerancia »de la tensión por bajo del 
valor normal, a instancia de la em
presa interesada, durante el período 
en que el caudal de aquellos sufra 
considerables mermas, previos los in
formes de la Jefatura de Obras pú
blicas y la Jefatura Industrial.

Artículo 74. En el caso de que en 
virtud de lo establecido en el artícu
lo 66, se observen variaciones anor
males de la tensión, la empresa esta
rá obligada a poner a disposición de 
la Jefatura uno o algunos voltímetros 
■registradores que aquélla podrá colo
car, precintados, en las acometidas 
de las instalaciones que crea oportu
nas a los efectos de las reducciones 
de las tarifas a que puede haber lu
gar, sin perjuicio de las otras medi
das de tensión que pueda realizar con 
voltímetros ordinarios o registrado
res pertenecientes a la Verificación.

Artículo 75. Cuando las empresas 
se resistieran a efectuar las reduccio
nes en las facturas a que se refiere 
el artículo 71, la Jefatura hará un cál
culo de la energía cobrada de más* a 
los abonados y con las correspon
dientes actas de pruebas, formulará 
una denuncia ante el Juzgado de pri
mera instancia -corespondiente, por si 
éste estimase la existencia s de alguna 
falta o delito, sin perjuicio de lo cual, 
el Gobernador civil decretará la de
volución a los abonados de las canti
dades cobradas de más, al no cum
plirse el artículo 71, aplicándose en 
caso de desobediencia las sanciones 
a que autoriza el artículo 22 de la ley 
provincial,

TITULO III

Honorarios.
Artículo 76. Los Verificadores e 

Ingenieros de las Jefaturas Industria
les percibirán en concepto de hono
rarios, por los trabajos que deben rea
lizar, las cantidades que a continua
ción se expresan, en fas que está in
cluido el 22 por 100 que corresponde 
a la Caja auxiliar del Cuerpo de Inge
nieros industriales, con arreglo al 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1928:

a) Por el estudio de un laboratorio 
para informar si puede ser autoriza
do a los efectos del artículo 8.°, 62,50 
pesetas.

b) Por el estudio de un nuevo sis
tema do contadores, 62,50 pesetas.

c) Por el estudio de una modifica
ción en un contador ya aprobado, 31,50 
pesetas.

d) Por cada medida de la tensión 
y frecuencia en un punto de una dis
tribución o en la acometida de un abo
nado de la misma y levantar la co
rrespondente ací-a, 12,59 pesetas.

é) Por el Informe sobre ®n pro-» 
yecto de transporte o distribución*
109.00 pesetas.

Por cada documento compresa do pá«
ra emitir informe, 5,00 pesetas.

Por un informe sobre modificación 
de tarifa, 62,50 pesetas.

En otros informes o trabajes, se ten-; 
drá en cuenta la Real orden de 3 de? 
octubre de 1923. !

f) Por el reconocimiento de unáí 
instalación para apreciar si presenta" 
las condiciones de seguridad knpues«j 
tas por el Reglamento de instalacio-»] 
nes eléctricas: ;

Si la potencia de los receptores ins*?’ 
talados, es menor de 500 vatios, 6,09 
pesetas. ’ ¡

Si est¡a potencia está comprendida 
entre 500 y 1.000 W., 12,59 pesetas/ 

Idem id., entre 1.000 y 4.000 W.¡
30.00 pesetas. ; 

Si es mayor de 4.000 vatios, 65,00
pesetas. ;

g) Por determinar el consumo de, 
una lámpara en su laboratorio, 2,50 pe*j 
setas. J

Idem id. id., en su domieSli©, 5,00 pe*, 
setas. ¡

h ) Por la inspección de unja insta- , 
lación con el fin de comprobar una d e -; 
nuncia de fraude y formación de acta*!

En instalaciones de menos de 500 
vatios, 12,50 pesetas.

Idem de 500 a 1.000 vatios, 25,00' 
pesetas. í

Idem de 1.000 a 4.000 vatios, 40,00 
pesetas. f

Idem de más de 4.000 vatios, 50,00 
pesetas.

i) Por la verificación de un contad 
dor en un laboratorio autorizado u ofR 
cial, según su potencia de medida:

Hasta 0,50 kilovatios, 5.00 pesetas/ 
De 0,51 a 1,50 kilovatios, 5,75 pe** 

setas. ) \
De 1,51 a 3,00 kilovatios, 9,50 pese-, 

tas. f
* De 3,01 a 6,00 kilovatios, 14,00 peW 

setas ¡
De 6,01 a 12 kilovatios, 18,75 pese/

De 12 en adelante, 25 pesetas. ) 
j) Por la verificación de un conta/ 

dor en el domicilio del abanado, se/ 
gún su potencia de medida : {

Hasta 0,5 kilovatios, 6,25. pesetas.
De 0,51 a 1 kilovatios, 7,50 pesetas  ̂
De 1,01 a 3 kilovatios, 12,50 pese/ 

tas. ^
De 3,01 a 6 kilovatios, 18,75 pesdj 

ta^ I
De 6,01 a 12 kilovatios, 25,00 pese/

De 12 en adelante, 31,50 pesetas, f
A*) Por contrastación de un voltí-j

metro, un amperímetro o un vatíme/
tro, perteneciente a un laboratorio aû
torizado o portátiles de unp empresaj
y deducción de las curvas de error c o /
rrespondiente, 6,25 pesetas. i

Por verificar la relación de trans|
formación de un transformador, W¡
pesetas. j*

Artículo 77. Para determinar la ca-a
pacidad de medida de los contadores
de cantidad o columbímetros, se mui/
tiplicará la corriente normal de plena!
carga señalada en su placa de régimen!
por 120, si el aparato es bifitar, © por;
240 si es triíilar; en los de energías.
uniñlares, dicha capacidad «c tomará
igual al producto de la ©ansíente ppj|
la tensión normal y  en los tfiülares &

>
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fiSe la corriente normal de una de las 
¡bobinas de intensidad, por la tensión 
Centre los conductores extremos de la 
¡distribución; en los contadores trifá
sicos, se fijará para valor de la capa
cidad el producto de la corriente en 
(plena carga, en un hilo de línea por 
U  tensión entre dos conductores de 
la mism<a, y por el coeficiente 1,73; en 
general, en los polifásicos, el produc
to de la corriente en un hilo de línea 
jpor la tensión estrellada y por el nú- 
Inero de fases.

Guando los contadores hayan de ser 
Empleados con transformadores de me
dida, se tomará para su capacidad de 
ánedida, la que le corresponda sin 
transformadores y se devengarán ade
más los de verificación de dichos 
transformadores, según la tarifa k).

Artículo 78. En- el caso en que se 
establezca una serie de contadores pa
ra su verificación en laboratorio, ne
cesariamente de iguales característi
cas dé régimen todos ellos, aunque pu
liendo ser de distinto fabricante, con 
ia-1 de que sean de sistema análogo, se 
.¡reducirá en un 10 por 100 la tarifa h), 
¡cuando el número de ellos exceda de 

f ídiez.
Artículo 79. Guando a tenor de lo 

■dispuesto en este Reglamento haya que 
¡abonar gastos de viaje, se computarán 
¡éstos para los Ingenieros, lo que re- 

jlimlte del precio del billete del fe- 
srrocarril en primera clase, o su equi
valente en las líneas de autobuses, más 
50 pesetas diarias en concepto de hos
pedaje y manutención y para los 
Ayudantes, del billete de segunda clase más 25 pesetas diarias.

Guando un viaje sea motivado por 
la solicitud al Verificador de varias 
Entidades o abonados, se prorrateará 
(éntre todos ellos los gastos de viaje, 
Jen proporción al número de contado
res verificados o servicios prestados a 
cada uno.

Artículo 80. Los derechos de Veri
ficación de los contadores y los de via
je, en su caso, serán satisfechos por 

dos propietarios de los mismos, salvo 
^en el caso previsto en el segundo pá- 
írrjafG del artículo 45, pero la empresa 
Suministradora será exclusivamente 
Responsable de la colocación de di
chos aparatos* sin verificar y llegado 
|B3te caso, quedará obligada a abonar

Verificador el doble de los referí- 
léos derechos,, además de la multa que 
Ipor infracción reglamentaria señala el 
j^rtíciiio? 83> dé este Reglamento.

Artículo 81. Si el propietario dé un 
¡contador verificado; se negase a sa
tisfacer los derechos de verificación, 
&& procederá en la forma indicada en 
m  artículo 81 dei Reglamento de £  de 
§P¡ayo dé11917, para la ejecución dé la 
ibey de Pesas y  Medidas, equiparándo
le  sraropra en un todo a los Verlfiea- 
(Sore^ de contadores y a los Fieles con-

rastas dé Pesas y Medidas.
Artículo 82, Los Verificadores e In

genieros darán recibos talonarios de 
%s- cantidades que perciban por los 
pereehos que en este Reglamento se 
fes asignan y procederán en la form a 
«me ílspon e la Real orden de 30 de 

(ft  yo d-e 1928, relativa al régimen eco- 
4*omco del Cuerpo de Ingenieros In- 
thnt iales

TITULO IV

INFRACCIONES A ESTE REGLAMENTO

Artículo 83. Las infracciones del ar
tículo 83, serán castigadas con mulla de 
125 pesetas y con  la de 5 a 50 pesetas 
las demás que no constituyan, falta o 
delito.

Artículo 84. Si a los Verificadores o 
Ingenieros se les negara la entrada en 
algún dom icilio cuando vayan a ejercer 
sus funciones a instancia de parte, se 
levantará acta autorizada por testigos 
a los efectos que proceden si el recu
rrente no prefiere utilizar otro medio 
legal.

Artículo 85. Si la infracción fuese 
descubierta por el V erificador o Inge
niero o personas a sus órdenes, lo hará 
constar con expresión de toda clase de 
datos y  detalles en acta duplicada, e x 
tendida en papel de oficio  que luego 
será reintegrada p or  quien corres
ponda.

Previa la conform idad del infractor 
le será entregado uno dedos-ejemplares 
y  el otro servirá de cabeza de expe
diente que deberá tramitarse por la au
toridad a quien corresponda con arre
glo a la ley según la falta o delito tíe 
que se-trate.

Artículo 86. Si el Verificador man
dase levantar algún contador en virtud 
de lo dispuesto en este Reglamento y 
la Compañía o el abonado no cum plie
sen el mandato durante las 72 horas si
guientes, procederá precintar el conta
dor haciéndolo constar en un acta que 
remitirá a la autoridad correspondien
te quien decomisará aquel con arreet - 
al caso 5.° d-e!. artículo 622 del Códi
go Penal, Ínterin es reemplazada m r 
la Compañía o abonado y -estos-satisfa
cen' la multa que reglamentariamente 
se les haya impuesto.

DISPOSICIÓN GENERAL

Quedan derogadas todas las disposi
ciones reglamentarias dictadas sobre 
Verificación de contadores eléctricos y 
suministro de energía eléctrica que se 
opongan a este Reglamento.

ANEJO

Normas generales para la Verifica
ción de contadores eléctricos.

La verificación  en los laboratorios dé 
ios contadores cuyos sistemas hayan si
do  ya aprobados se hará en general con 
arreglo a las normas que a continua
c ió n  se exponen  a- menos que la Real 
orden  en que se apruebe el sistema, 
m odifique expresam ente la manera co 
m o han: de ser verificados :

Contadores de energía de corriente 
continua.

Estos contadores se verificarán por 
irradio de un amperímetro y un voltí
metro previamente contrastado conec
tando el amperímetro y las bobinas am- 
periméirie&s del contador m serie con 
una resistencia regulable- que permita 
m odificar la intensidad de la corriente 
y el voltím etro en derivación sobre !og 
mismos- puntos en que se derive el cir
cuito volum étrico de dicho contador o 
sobre conductores entre los que exista

la misma diferencia de potencial que 
3a aplicad,* a. dicho circuito.

Con fon  . con el lenguaje corriente de 
Electrotecnia se entenderán por bob i
nas o circuito amperimétrico o volum é
trico de un aparato de medida, las que 
deben ser conectadas respectivamente 
en serie con la instalación como los am
perímetros o en derivación con la misma 
com o los voltímetros.

El ensayo se liará a una carga com 
prendida entre 0,2 y 0,8 de la plena, es 
decir, haciendo pasar por el circuí i o 
amperiraétrico del contador una c o 
rriente cuya intensidad esté en la misma 
proporción  con la máxima asignada, p or  
el constructor a dicho aparato y apli
cando al circuito volum étrico una ten
sión igual a la normal o que difiera en 
ivn 10 por 100 en más o en menos- de 
■ese valor.

Si el: V erificador lo juzga necesario 
podrá repetir 3a operación a distintas 
cargas para cerciorarse de que para 
ninguna de ellas el error del contador 
excede del límite asignado en -el artícu
lo 27 y en iodo caso com probará la c o 
rriente para la que arranca el apando.
. En vez de los aparatos de medida an

tes m encionados podrá utilizarse un va
tímetro también previamente contrasta
do • conectando sus circuitos am per'm é
trico- y volum étrico en la misma Ruma 
que se ha indicado para el amperio a v o  
y  voltímetro, pero siempre seré í ' m n  
■disponer de un voltím etro para con o
cer la lem-dír N-piea-da con arreglo a lo 
dispuesto * rornieníe, pudiendo tole
rarse pa a esm voltímetro un error do 
apreeloc n h i ñ a - -2 por 106 en más o 
en menos.

Á.níes ele hacer pasar la corriente por 
las bobinas amperimct.ricas se aplicará- 
siempre a las volum étricas mía tensión 
10 por ÍQ0 más elevada que la norm al 
para poder observar si el contador mar
cha en vacio, es decir can solo corrien 
te-. -en su circuito derivado.

•En los contadores en que el circuito 
volum étrico presente un coeficiente 
aprecia-ble de variación de resistencia 
con la temperatura, se aplicará a la ten
sión diez -minutos antes- cuando- menos 
de empezar la verificación.

La verificación  de los contadores p o 
drá hacerse por el. método- directo o p or  
el- método- abrev-iado.-a-) Método directo.

H echa mía prim era lectura de lo que 
indique, el iniegrador del contador, j  
aplicada la tensión com o se lia dicha 
se hará pasar la corriente por el-circui
to amperiméiricQ durante el tiempo su 
ñclenie para que el- error de  observa
ción de las indicaciones de aquel na 
sea superior a m i medio por ciento de# 
la energía señalada evaluando este tiem
po por medio de un buen reloj, lo más 
exactamente posible y efectuando lec
tura durante el mismo, de las indicacio
nes del amperímetro y del voltím etro 
o del vatímetro si se usa este aparato 
con intervalos iguales com prendidos en
tre dos y cinco minutos según la cons
tancia de la tensión y se irán anotand® 
aquellas para ohísner -el- valor medí© 
del producto de las lecturas simultáneas 
del amperímetro y del voltím etro o el 
v a lor  m edio de Isi-s in d icacion es del 
vatímetro cuyo valor medio expresad®

¡ en vatios m ultiplicado por el tiem po 
i evaluado en horas dará en vatios- 
\ horas e l v,a3or real de la -energía- que 
* ha debido indicar el contador.
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Se leerá otra vez el integrador de di- 
¡cho contador y por diferencia con la 
«primera lectura se conocerá la energía 
¡que ha marcado este aparato; compa
rando esta energía con el valor real de 
Ha misma antes determinado se deducirá 
fél error absoluto y  el error relativo en 
llanto por ciento del valor real según 
da expresión consignada en. el artícu
lo 22.

Si el contador no es de lectura diree- 
jfca es decir, cuando la diferencia do l ic 
itara' de su integrador' no. acusa- diree- 
imeníe- la energía consumida sino que 
jpara obtener ésta, es preciso multiplicar 
dicha diferencia por un cierto coeñeien- 
té, el \rerifica-dor comprobará' la exac- 
¡titixd- de este coeficiente dividiendo el 
[valor real dé la energía en. vatios-horas 
'deducido - como se ha dicho, de las.-indi
laciones dcL amperímetro y voltímetro 
o del" vatímetro por el número de-unidá- 
des señaladas por el contador.

El valor de- este coeficiente se ano
tará eii: el aparato, autorizándolo, con 
la firma del Verificador, quien* lam
inen la inscribirá en' e l Registro; 

b) Método abreviado.
En los contadores tipo motor o tipo 

¡pendular,,puede deducirse ■ rápiáamen* 
te. e l error del contador cuando se co
mee a sir constante, llamando así' a la 
energía que marca- el integrador por 
Vuelta del rotor o por unidad de di
ferencia- de oscilaciones de las pendil* 
los *

Para determinar esta constante, que 
¡depende de la relación- de; engranaje 
•y de la graduación del integrador, y 
<¡ue generalmente está marcada; por el 
¡constructor en el aparata, no hay más 
ajile hacer girar el rotor si es un con
tador tipo motor o hacer oscilar el 
¡péndulo activo, dejando en reposo el 
¡©tro péndulo si es- un: contador tipo 
pendular, contar un cierto número de 
Vueltas o de. oscilaciones y ver lo que 
leste movimiento lia hecho avanzar el 
In tegrador; dividiendo lo señalado por 
'Éste' en vatios-horas- por; el número' de 
¡vueltas o de oscilaciones, se obtiene el 
Valor de la constante, también en- va- 
lios-hora.

Conocido el valor K de la -constante 
¡podrá sustituirse el método directo an
tes.* indicado, para verificar el; conta
dor por el método abreviado más có- 
fcnoáo y aun más exacto que aquél.

Dicho método consiste en evaluar 
«con un ralo j cu en ía-seguirdo s, el tiem- 
■pó t  en: segundos que tarda e í conía- 
í#of en dar un, cierto numero- de vuel* 
las n. (o un cierto número de diferea- 
teias de oscilaciones)/ mientras la po 
ten c ia  permanece constante, y  deducir 
¡ f e  esto la energía1 que había señalado 
jácpéí en; una; hora, dada par la. for=- 
to d a :

3,600 nk
W c = ------------  •; / ; t

E i valor real dé la energía en va* 
líos kora con «el que debe compararse 

que habría marcado el contador en 
¡Una hora, se obtiene simplemente mul
tiplicando las lactucas del amper i-me
tió- y* del voltímetro o tomando como 
m  e l número de vatios señalados por 
fcl vatímetro.

Es preciso que se vi alie con cuidado. 
Si las inslalaciosaes. de los aparatos lian 
pem iajieciílo «tactivamente constantes, 
ÉBpiíiénáose. la operación en caso con- 
feario.

Para que, este ensayo sea suficiente
mente aproximado, basta que f  no sea 
in ferior a 20 segundos»

En los cantadores de tipo péndulo 
I en que haya un solo péndulo, activo, 
se verificará además e í isocronismo de 

í los misinos, cuando no pase corriente 
por sus bobinas araperimétricas* para 

- asegurarse de que no marcha en va
cío.

Para ello se les cerrará y precinta
rá, dejándoles marchar sin corriente 
durante, ai menos, 2 í horas, a í cabo 
de las cuales- se observará* si- la dife
rencia dé oscilaciones durante este 
tiempo puede dar lugar a señalar una 
energía que, sumada'aí error antes ha
llado, pueda pasar dé I  lím ite tolerado 
por este Reglamento (artículo 30);

En caso* afirmativo, se - corregirá- el 
contador y se. volverá a comprobar el 
isocronismo.

Contadores de cantidad

Se verificarán en la misma forma 
expresada en el. artículo anterior para 
ios de energía, pero prescindiendo de 
la que se ha expresado para el circuito 
volümétrico que en; estos contadores 
no existe;y bastando, por tanto, un am
perímetro o mi. voltímetro para eva
luar la cantidad de electricidad que h,a 
pasado por su circuito amperiméírico 
y una resistencia regulable para regu
lar !¡a corriente..

Puede también emplearse el método 
abreviado., cuando se conozca la cons
tante, tomando para valor real dé ía 
cantidad' de electricidad^ en amperios*- 
borai la lectura en amperios del am* 
perímetro. ..

En. los contadores de péndula se ve
rificará e í  isocronismo' d e í mismo mo
do que se ha indicado para los de ener
gía-/

En los contadores de cantidad; que 
totalicen- en vatios-hora sobre la base 
de un cierto valor tipo de la tensión, 
la verificación se efectuará preei,sá
mente para la tensión que en la o fi
cina - de- Verificación consta como nor
mal de la empresa a cuya red se des
tina el aparato.

El producto de este valor por la can* 
ti dad de electricidad evaluada como 
queda dicho, se tomará como valor real 
de la? energía.

Contadores de corriente alterna

a) Contadores monofásicos;.
Para evaluar en estos contadores la 

energía real con la que ha de compa
rarse sus indicaciones, se deberá em
plear preferentemente un vatímetro, 
disponiéndose también un voltímetro 
para a segurai’sc de que In tensión em
plea da es la que correspon de al con la
clar ensayado con los límites de tole
rancia indicados para los contadores 
dé energía dé corriente continua ; imi- 
camenté- podrá fe fe c irs e -d ic lia  ener
gía de las h iífl^ctones de un ampe
rímetro f  un vo^íiuafro cuando la re- 

fraduable na «sea inductiva 
ejemplo, de lámparas de 

inca#Sííf'$.rffcia)- y los terminales del 
ciF'±m.¥--p del contador, los
del vettteétro  y  de la resistencia
se su comunes, p&-r$ que los val.)res y 
las fases de las aplicadas a
estos tres circuitos lo* amaños.

Aun m iy ü  m o  da* y

voltímetro sólo será permitido para la 
verificación dé los contadores que Rani 
dé sor empleados exclusivamente en 
las instalaciones de alumbrado.

Si los contadores están destinados di 
ser utilizados en instalaciones en las 
que eí factor de potencia pueda ser 
distinto de la unidad; como sucede en 
las instalaciones donde haya alterno
motores, conmutatrices, etc;, habrá 
que comprobar si: l&s indicaciones dé] 
contador son independientes de la di
ferencia de. fase entre la tensión y 
la corriente en las citadas instalacio
nes; para ello será preciso que en el 
laboratorio se disponga de resistencias 
inductivas, modificador de fase 11 otra 
disposición que permita efectuar el en
sayo para diferentes factores dé-poten
cia y deberá utilizarse un vatímetro 
para deducir la energía real dé la po* 
tencia indicada por el mismo y uñ ara» 
perímetro y  un voltímetro, para deter
m inar la potencia aparente.

Como factor de potencia se tomará 
el cociente que resulte de d ivid ir la 
potencia señalada por e í vatímetro por 
el producto de la tensión y  corriente 
que simultáneamente indiquen e í vo l
tímetro y el amperímertó;

b) Contadores polifásicos.
Los contadores polifásicos, en los 

que por componerse de dos o más 
sistemas monofásicos, con las mismas 
conexiones que éstos sea posible veri
ficar separadamente dichos sistemas, 
se efectuará la verificación en esta for
ma, como s í se tratase dé dos o más 
contadores monofásicos.

En los contadores polifásicos en que 
esto no sea posible, será preciso, dis
poner de resistencias que permitan fo r
mar circuitos polifásicos del mismo 
número de fases que aquel en que deba 
ser empleado el contador y  el número 
de vatímetros necesarios para evaluar, 
la potencia en dicho circuito; en par
ticular, si se trata de contadores bifá
sicos o trifásicos, se necesitarán dos 
vatímetros o un vatímetro y los con
muta dbres de corriente y de tensión 
que suelen emplearse para este ñm.^

El factor de potencia vendrá defi
nido como se indica en el párrafo se
gundo de í artículo 22.

En la verificación de los contadores 
dé corriente alterna si el Verificador 
lo juzga necesario; podrá exigirse el 
empleo de un frecuenciómetro para 
comprobar si la frecuencia de la co
rriente empleada en el ensayo, corres
ponde a la indicada por el construc
tor en el aparato, pudiendo admitirse 
una tolerancia del 5 por 100 en más 
o en menos.

Para todn 1̂  demás, regirá lo  pre
ceptuado al tratar de' los contá dores 
de energía de cor_iente continua.

Contadores trifilares

En los contadores triíilares, tanto de 
energía como de cantidad y de corrien
te continua, como alterna, se verifica
rán separadamente los dos polos, es 
decir, se hará la operación corno que
da indicado, haciendo pasar corrien
te en el contador sólo por el circuito 
a i n p e r 11 n é trico, cor res p o n d i e ole a u nn 
de ios dos conductores actives de la 
distribución, y  se repetirá lo m ismo 
para el otro circuito nraper j tnéfcrroo, 
derivando ©1 v altímetro y ci circuito
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;
¿voltimétrico del cantador entre los hi
los extremos y tomando para la eva
cuación de la potencia real la mitad de 
-Ja tensión indicada por el voltímetro.

Los errores hallados en cada uno de 
estos dos ensayos deberán ser inferio
res al 4 por 100, no bastando para dar 
g>or bueno el contador que haya com
pensación del error positivo de un 
polo con el negativo del otro, ni que 
ía media de ambos errores sea' inferior 
a dicho límite.

La verificación de los contadores en 
tel laboratorio podrá efectuarse por se
ries, siempre que aquéllos sean para 
ia misma naturaleza de corriente y es
tén construidos para la misma tensión.

misma intensidad y la misma fre
cuencia, conectando en series las ho
llinas amperimétricas de todos los con
tadores con la resistencia regulable y 
«on el amperímetro o circuito amperi- 
imétrico del vatímetro y derivando to
das las voltimétricas y el voltímetro 
© el circuito voltimétrico del vatímetro 
entre conductores independientes del 
circuito de intensidad, de forma que 
2a diferencia de potencial aplicada al 
circuito voltimétrico de cada conta
dor, sea igual para todos ellos e igual 
® la medida por el voltímetro.

—  —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 93.
Excmo. Sr.: Consignado en Real de

cre to  de 23 de Junio último, autorizan
do la distribución de los fondos que 
constituyen el Tesoro Colonial y de las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental, la cantidad de 80.000 pesetas, 
para adquisición de un remolcador, con 
destino al servicio en el estuario del 
Muni y anunciado anteriormente con
curso por Real orden de 29 de Octubre 
del pasado año, que fué declarado de
sierto por exceder la única oferta pre
sentada de la cantidad consignada en 
la distribución anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esta Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias s>e anun
cie nuevamente el oportuno concurso, 
para suministro de dicho remolcador, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a Es objeto del presente concurso, 
el suministro de un remolcador des ti
fiado a prestar servicio en el estuario 
del Muni y bahía de Coriseo en la Gui
nea Continental española.

2.a El remolcador ofrecido se ajusta
rá a las condiciones fijadas en el ante
proyecto formado por el servicio íéc- 
fiico del Ministerio de Marina, que se 
encuentra a disposición de quien de
see consultarlo en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, todos los -días 
laborables, de once a una d é la  maña

na, debiendo ser las restantes dimen
siones y detalles fijados con arreglo a 
las normas de la construcción naval, 
seguidas por el astillero constructor.

3.a La embarcación será accionada a 
vapor, siendo su motor alimentado con 
leña.

4.a Con la proposición se entrega
rán: una Memoria descriptiva, planos 
de trazado, diametral y de construc
ción; cálculo de estabilidad con el es
tudio de pesos y cuantos detalles sean 
precisos para dar cuenta exacta a las 
disposiciones materiales y condiciones 
de la embarcación propuesta.

5.a Con la embarcación se entrega
rán las piezas de respeto y pertrechos 
reseñados en el anteproyecto antes 
mencionado.

6.a En la proposición se indicará el 
puerto español en que se podrán veri
ficar las pruebas del remolcador y el 
astillero en que se construirá, pudien- 
do designarse por la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias persona 
que inspeccione la construcción y pre
sencie las pruebas; para efectuar éstas, 
señalará una fecha la entidad construc
tora, con un mes de anticipación, a par-

k tir de la cual podrán efectuarse en el 
] plazo de quince días en las fechas de

signadas por el representante de la Ad- 
! ministración, y con arreglo a lo pros

cripto en el anteproyecto del remolca
dor. Pasados veinte días sin fijar fe
chas para las pruebas, o sin ser desig
nado el representante de la Adminis
tración, podrá ser remitida la embar
cación a su destino. Del resultado de 
las pruebas se levantará acta.

7.a La construcción del remolcador 
se ajustará a las prescripciones del 
Lloyd Register n otro registro de cla
sificación que deberá ser fijado por la 
Dirección general de Marruecos y Co- ■ 
lonias, a instancia del astillero cons
tructor, ajustándose también a los re
glamentos vigentes, y debiendo pre
sentarse el certificado de inspección y 
clasificación.

8.a El remolcador se entregará com
pletamente terminado y en disposición 
de prestar servicie en Kogo (Guinea 
Continental Española). Todas las par
tes que deban pintarse llevarán a más 
de la imprimación dos manos de pin
tura al aceite.

9.a El remolcador .será rechazado, 
entendiéndose rescindido el contrato de 
suministro, si no cumple las condicio
nes especificadas, y sobre todo si care
ce de la estabilidad precisa o no al
canza la velocidad de ocho nucios en 
agua tranquila,

10. En la proposición sé indicará el 
plazo, ele garantía después de la entre
ga durante el cual responde la enti
dad constructora de 'defectos originados

por mala calidad de los materiales ® 
defectos de construcción, '

1L Las proposiciones se presenta-, 
rán en la Dirección General tic Marrue
cos y Colonias, en el plazo de dos me-* 
fies,'a partir de la fecha áe publicación, 
d e  este anuncio en ](a G aceta, de Ma
d r i d , terminando el plazo a 'las doce 
de la mañana del último día.

12. A las proposiciones se acompa
ñará el resguardo de eonsiiiución de 
la fianza provisional, que será de 5.00(1 
pesetas.

13. En la proposición se consig
nará el precio de la embarcación en 
pesetas, puesta en el puerto de entre
ga, el plazo de ejecución y la forma de 
pago. La.Dirección general de Marrue
cos y Colonias podrá alterar la forma 
de pago propuesta, al resolver el con
curso, de modo que queden garantiza
dos a su satisfacción los intereses del 
Estado.

14. En la proposición se indicarán 
con toda precisión y Claridad las con
diciones económicas de pago, y en ca
so de que todo o parte del suministro 
se haya de abonar con relación a pre
cios del mercado exterior, se expresa
rá el tipo de cambio que -se ha torna
do como base para expresar en pesetas 
el valor del suministro o de la parte 
afectada por el cambio internacional, 
que deberá definirse con toda claridad; 
sirviendo para determinar el precio fi
jo en pesetas del servicio concursado la 
relación entre el precio expresado y el 
que rija en el mercado monetario, se
gún la cotización inedia en la Bolsa de 
Madrid, en el día de la fecha de la 
Real orden de adjudicación de i con
curso.

15. Terminado el plazo de admisión 
de proposiciones, se resolverá el con
curso por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, quien adjudicará el 
servicio a la proposición que crea más 
conveniente, p Lidien do rechazarlas to
das y declarar el concurso desierto.

16. Todos los gastos y riesgos dq 
construcción y transporte hasta su en
trega en el puerto de destino, serán dd 
cuenta del adjudicatario.

17. El adjudicatario constituirá una! 
fianza definitiva del 10 por 100 del im
porte del suministro, en un plazo d@ 
quince días, a partir de la publicación 
de la adjudicación en la Gaceta. La 
falta de este requisito llevará consigo; 
la pérdida de la fianza provisional y  
la rescisión del contrato de suminis
tro.

13. El adjudicatario quedará some
tido a la jurisdicción administrativa vi
gente en la Península y en ios territo
rios españoles del Golfo de Guinea, pa
ra cuantas incidencias puedan surgir! 
en la interpretación, ejeemión. y efec
tos «del con trato, así como en caso
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rescisión, siendo de su cuenta cuantos 
gastos y perjuicios se ocasionen.

Las resoluciones dictadas por la Di
lección general de Marruecos y Colo
nias, serán firmes, y contra ellas no se 
dará más recurso que el contencioso 
administrativo.

De Real orden.lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1931.

P. D.,
El Director general,

LOPEZ OLIVAN 
Señor Gobernador general de los Te- 
- rriiorios españoles del Golfo de Gui

nea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 177.
Con arreglo a lo prevenido en el 

Real Decreto de 27 de Mayo de 1912; 
S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente, de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a don Manuel Ber- 
múdez de Castro y Sánchez de Toca, 
hijo de los Marqueses de Lema, para 
contraer matrimonio con D.* María An
tonia Bernales y Moreno, concesión que 
no tendrán efecto mientras el interesa
do no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. ■ ■£

5#1

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 178,
Con arreglo a lo prevenido en el 

Real Decreto de 27 dé Mayo de 1912; 
S. M. el Rey fq. D. g.) de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a don Manuél Fal
có y Alvarcz de Toledo, Duque de Fer- 
nán-Núñcz, Grande de España, para 
contraer matrimonio con doña Mercedes 
de Anchorena y Uriburu, concesión 
que no tendrá efecto mientras el inte
resado no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proe*^*"' 
fes

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 179.
Con arreglo a lo prevenido en el 

Real Decreto de 27 de Mayo de 1912; 
S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder licencia a doña María Josefa 
Mendaro y Romero hija de los Condes 
de Santa Teresa, para contraer matri
monio con don José María Ibarra y 
Laso de la Vega, concesión que no ten
drá efecto mientras el interesado no 
obtenga en este Ministerio la correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. .

Madrid 27 de Marzo de 1931.
ALHUCEMAS 

Señor Arzobispo de Sevilla,

Núm. 180.
Con arreglo a lo prevenido en el 

Real Decreto de 27 de Mayo de 1912; 
S. M. el Rey <q. D. g.) de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a don Fermín Es- 
crivá de Romani y Muguiro, Marqués 
de Alginet, para contraer matrimonio 
con doña Mercedes Morenes y Carva
jal, concesión que no tendrá efecto 
mientras el interesado no obtenga en 
este Ministerio la correspodiente Real 
Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes.

Madrid 27 de Marzo de 1931.
ALHUCEMAS 

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 70.
Excmo. Sr.: Para cumplimiento y  

ejecución de lo establecido por el Real 
decreto dé la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 984 de 24 del co- 
riente mes de Marzo, en lo que afecta 
a la Jurisdicción militar.

 S. M. el Rey ( q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que las causas por deli£ 
tos de los que viene conociendo la Ju^ 
risdicción del Ejército, con arreglo 
al Real decreto de 25 de Diciembre 
de 1925, derogado, y en las que aun 
no hubiere recaído sentencia fi rme se 
remitan con toda urgencia, en el esta
do en que se encuentren, para su con
tinuación y fallo, a los Tribunales de 
la Jurisdicción ordinaria a quienes co
rresponda conocer de ellas.

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento y demás efectos.— * 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1931. ^

BERENGUER "
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 149.

Ilmo Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio dé 
Cartagena, participa haber fallecido 
D. José Barberá Lizana, Corredor dé 
Comercio colegiado de la plaza raer- 
cantil de Cartagena:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor que, con arre
glo al artículo 47 del propio Reglamen
to ha de poner en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda la Junta Sin
dical, para que se declare la caduci
dad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues* 
to en el expresado artículo en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen 
to interino de Bolsas, al propio tiera 
po se declarará abierto el plazo de seis? 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de Cartagena a favor de D. José 
Barberá Lizana.

2.a Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.® Que se comunique así al Delé 
gado de Hacienda de la provincia pa»

su publicación en el Boletín Oficid
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y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Cartagena, para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

De Real orden lo comunico a V. L pa
na su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1'931.

P. D., 
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Tesoro Pú
blico,

#

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Nfim. 125. 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cape

llán del Hospital del Rey, de Chamartín 
de la Rosa, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, y la del Sanatorio 
marítimo de La Malvarosa (Valencia) 
con el de 2,000, por excedencia y fa
llecimiento, respectivamente, de los 
que las desempeñaban;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esa Direción ge
neral se convoque el oportuno concur
so de méritos para provisión de las 
dos plazas de Capellanes de referencia.

Be Reeal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.—Dios guár
dela V. I. muchos años.— Madrid, 21 
de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 128. 
Ilmo. Sr.; Por el artículo 2.° del 

Real decreto de 10 de Octubre último, 
se creó una Comisión para estudiar y 
redactar, concreta y detalladamente, 
con  carácter general y obligatorio, un 
proyecto de fusión del carnet de iden
tidad y la cédula personal.

Dicha Comisión, nombrada por 
Real orden de 20 del mismo mes y 
año, sometió el proyecto al Gobierno, 
puyo Presidente, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, lo pasó a este De
partamento para su ejecución, oyen
do al de Trabajo y Previsión.

Aun en el supuesto de que fuera 
Informado favorablemente tal proyec
to, habría que desarrollarlo y no to
das las Diputaciones provinciales y 
Cabildos insulares lo podrían aplicar 
seguidamente*

Para proseguir el trabajo iniciado 
y  para llegar a la m odificación pro
puesta, con los mayores elementos ele 
ju icio  posibles;

! S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:
1.° Que se publique en la Gaceta  

de Madrid  el proyecto de Rases para 
la implantación de la cédula de iden
tificación en sustitución de la cédula 
personal, y que en un plazo pruden
cial informen acerca del mismo las 
Diputaciones provinciales y Cabildos 
insulares, a cuyas Corporaciones más 
directamente afecta.

2.° Que se. publique también (el 
modelo de cédula de identificación en 
sustitución del de la cédula personal 
e igualmente la ficha de dicho mo
delo.

3.° Que las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares queden au
torizados para continuar facilitando 
las cédulas personales, ajustándose al 
modelo número 1, y a que hace refe
rencia el artículo 24 de la Instrucción 
de 4 de Noviembre de 1925, o para 
expedirlas adoptando el modelo de la 
cédula de identificación, con o sin fo
tografía e impresión digital.

4.® Que, en el primer caso, las cé
dulas personales se impriman sin in
dicación de tarifa, clase ni precio, ad
hiriéndose a las mismas el timbre mó
vil para reintegrar las cédulas de iden
tificación.

5.° Que se .desarrollen, desde luego, 
las bases 5.a y 12.a del proyecto, y 
que se propongan las instrucciones 
provisionales y definitivas para some
terlas a información pública.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Administra

ción.

Bases para la implantación de la Cé
dula de identificación en sustitución 

de la cédula personal

Primera. Con la denominación de 
'Cédula de, identificación  se sustituye 
la cédula personal, cuya expedición 
continuará a cargo de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos Insulares e 
igualmente de las Juntas municipales 
de Ceuta y Me lili a u organismos que las 
sucedan.

Segunda. La Cédula de identifica
ción  deberán poseerla todos los espa
ñoles de uno y otro sexo, mayores de 
catorce años y residentes en el Reino.

También deberán poseerla todos los 
extranjeros de uno y otro sexo, mayo
res de catorce años que, no' siendo 
transeúntes, cobren haberes, paguen 
cuotas por contribución industrial o 
territorial, impuestos de minería o so- 

, bre carruajes de lujo y alquileres de 
fincas o locales, que no se destinen al 
mero ejercicio de cualquier comercio, 
industria o profesión, incluso -arte n 
oficio, por cuyo concepto satisfagan la 
correspon diente contribución. Se ex

ceptúan los Cuerpos Diplomático y¡ 
Consular extranjeros, sobre la base del 
reciprocidad, y aquellos casos com - 
prendidos en los Tratados Internado* 
nales.

Tercera. La Cédula de identifica
ción  será valedera durante cinco años 
consecutivos, a partir de la fecha de su 
expedición, rectificándose y reinte
grándose oportunamente.

Cuarta. Tanto las Cédulas de iden
tificación  como los timbres móviles 
para reintegrarlas se elaborarán, des* 
de luego, en la Fábrica de Moneda 
Timbre, corriendo a cargo del Comí- 
té Central de fondos provinciales el 
abono y distribución de dichos efec
tos.

Quinta. Previa información pública 
y anuncio en la Gaceta  de M adrid  se 
reducirá el número de las ciento siete; 
clases de cédulas personales que exis
ten actualmente, proporcionando sus 
bases tributarias y precios, sin au- 
mentó alguno por gastos de e x p e d i
ción, salvo el de las fotografías, que* 
serán de cuenta del interesado.

Sexta. La Cédula de identifica
ción  se facilitará gratuitamente, cons
tando así en el documento.

1.° A los soldados, cabos, sargen
tos, suboficiales del Ejército y de la! 
Armada, y asimilados, Guardia civil y¡ 
Carabineros, mientras se hallen en ser
vicio activo. Las fotografías serán dej 
cuenta de los Cuerpos, a que estuvie
ron filiados.

2.° A los acogidos, definitiva 
no transitoriamente, en las Casas de 
Caridad o Misericordia y Manicomios 
de la Beneficencia general, provincial 
y municipal o particular, y a los po
bres de solemnidad. Las fotografías 
serán de cuenta de dichos estableci
mientos, y en el intimo caso de los 
Ayuntamientos.

3.° A los religiosos y religiosas que. 
vivan en clausura o, que se dediquen, 
exclusiva y gratuitamente a la asisten
cia pública. Las fotografías serán d0 
cuenta de las Ordenes respectivas.

4.° A los reclusos durante el tiem
po de su prisión. Las fotografías serán: 
de cuenta de los establecimientos pe
nales.

Séptima. La Cédala de identifica
ción  consistirá en una hoja de papel 
tela con poco apresto que doblada ten
drá 9 por 13 centímetros y que expre
sará :

1.° La Diputación provincial que la 
expida.

2.° El título del documento.
3.° El nornble y apellidos, natura

leza, fecha del nacimiento, estado ci
vil, profesión, habitación y residenciad 
del interesado.

4.° El número de orden dé la matrí
cula, por distritos municipales, y 
fecha de la expedición.

Octava. Contendrá, además, la Cé
dula de identificación :

1.° Los escudos nacional y provin
cial.

2.° La fotografía reciente del inte
resado, obtenida de frente y sin reto
que alguno, cuyo tamaño será de 4! 
por 3 y medio centímetros.

3.° Un sello en seco que diga: “ Es*; 
paña” de 0,6 por 2 centímetros, estam
pado mitad en la fotografía y mitad en’ 
ej lugar inmediato.

4.° La impresión digital, que se ha
rá siempre con tinta negra t ip o g r á f í -
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ca, correspondiente al dedo índice de 
la mano derecha del interesado, y en 
defecto de didho dedo el mismo de la 
mano izquierda y a falta de ambos 
cualquier otro, indicando el nombre 
del que se utilice.

5.° La firma del interesado y del 
Secretario del Ayuntamiento o funcio
nario en quien delegue la Corporación 
provincial o Municipal para autorizar 
las Cédulas de identificación .

O.0 Cinco casillas para reintegrar la 
exacción del impuesto, con un timbre 
móvil provincial, en los cinco años 
que tendrá de validez la Cédula de 
identificación, sobre cuyos efectos se 
escribirá la fecha correspondiente y se 
estampará el sello de que trata el nú
mero 3.° de esta misma base.

7.° Diez espacias para que conste 
si el interesado votó en las elecciones 
ordinarias o parciales de Diputados a 
Cortes, provinciales o municipales ce
lebradas en dichos cinco años.

8,° Cuatro casillas para las recti
ficaciones durante los cuatro años si
guientes al de la Cédala de identifi
cación .

Novena. De la Cédula de identifi
cación  se reproducirán dos fichas: 
una para el Ayuntamiento y otra para 
¿a Diputación provincial o Cabildo 
Insular. En Ceuta y Melilla, una ficha 
será para la Junta municipal ü orga
nismo que la suceda y otra para la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos.

Décima. Caso de reclamar los ti
tulares un duplicado de la Cédula de 
identificación  será expedido^ previa 
presentación de otra fotografía igual 

.a la que figurará en aquella e impre
sión digital, que se comprobarán con 
las de la ficha archivada en la Dipu
tación provincial» Cabildo Insular o 
Junta Municipal respectiva.

La entrega del duplicado  ̂anulará 
la primitiva Cédula de Identificación  
haciéndose público en el Boletín Ofi
cial dentro dei tercer día de la fe
cha que lleve dicho duplicado y ano
tándose todo ello en aquella ficha.

Décima primera. Para la expedi
ción  de la Cédula de Identificación y 
para la exacción del impuesto se par
tirá de la hoja de inscripción del pa
drón municipal y de éste, refundien
do en tales documentos la hoja de
claratoria y el padrón de cédulas per- 
Sonáles.

Décima segunda. Se reformará e]

título 5.°, capítulo 2.° del Reglamen
to sobre términos y población muni
cipal de 2 de Julio de 1924 y la ins
trucción para la administración y co
branza del impuesto de cédulas perso
nales de 4 de Noviembre de 1925, 
procurándose coincidir las operacio
nes del padrón y de la matrícula, y 
adaptándose conforme al presente 
Re,al decreto.

Décima tercera. Las Autoridades 
y Tribunales podrán pedir antece
dentes a los Ayuntamientos, Diputa
ciones provinciales, Cabildos Insula
res y Juntas municipales de Ceuta y 
Melilla u organismos que l,as sucedan 
relacionados con el servicio de Iden
tificación e interesar, no las fichas, 
sino reproducciones fotográficas de 
ellas.

Décima, cuarta* Siendo la impre
sión digital el mayor elemento identiñ- 
cativo de cuantos integran la presente 
Cédula, el titular de ésta deberá facili
tar la comprobación dactiloscópica de la 
misma siempre que lo estime necesa- 
rio.la Autoridad o sus Agentes, o aque
llos Centros, Establecimientos u ofi
cinas o particulares donde pueda sur
tir efectos la cédula. Quien llegare a 
comprobar que no corresponde a la 
persona que pretenda servirse de ella, 
está obligado a denunciar el hecho an
te los Tribunales de justicia.

Décima quinta. La Cédala de 
Identificación  será obligatoria desde 
el año 1931 en las capitales de pro
vincia, Ceuta y Melilla y en las po
blaciones mayores de 40.000 residen
tes, desde el año 1932 en las pobla
ciones menores de 40.001 y mayores 
de 25.000, desde el año 1933 en las 
poblaciones menores de 25.001 y ma
yores de 10.000, desde el año 1934 en 
las poblaciones menores de 10.001 y 
mayores de 5.000, y desde el año 1935 
en las demás poblaciones.

La no obligatoriedad transitoria 
quedará limitada ¡a la fotografía e im
presión digital.

Voluntariamente podrán las Dipu
taciones provinciales y Cabildos In
sulares, acordar, y los Ayuntamientos, 
reclamar, la implantación del servi
c io  de identificación con anterioridad 
a los plazos prefijados.

Décima sexta. Los demás docu
mentos análogos expedidos o que se 
expidan, no causarán efecto alguno 
oficial si deja de presentarse la Cédu
la de identificación a que este Rea] 
decreto se contrae.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.* Para los años 1931 al 1935, aná 
bos inclusive, se expedirán las Cé* 
dulas de Identificación  por el padrón 
de cédulas personales, habid,a cuenta! „ 
de que aquellas son valederas duran
te cinco años y que las cédulas del 
Censo de población referido al 31 de 
Diciembre de 1930 y del cual debe* 
derivarse el padrón municipal, nd 
contiene casillas para anotar las ren-1 
tas de trabajo, contribuciones direc
tas y alquileres, cuyos datos habrán, 
de recogerse cuando se lleve a cabó  
la renovación quinquenal del padrón 
municipal en 31 de Diciembre de 
1935.

2.a Las Cédulas de Identificación
expedidas durante los años 1932, 1933, 
1934 y 1935 sin fotografía e impresión 
digital se completarán con estos datos 
al renovarse en 1936.

3.a Las Diputaciones provinciales y, 
Cabildos Insulares e igualmente las ■ 
Jungas Municipales de Ceuta y Meli-' 
lia u organismos que las sucedan, po
drán instar autorización para ensa
yar diferentes procedimientos A los es
tablecidos por el presente Re,al de
creto, siempre y cuando no contraríen 
los principios fundamentales del mis
mo.

Dichas Corporaciones deberán soli
citar la autorización dei Ministerio de 
la Gobernación y este resolverá, sin 
ulterior recurso, oyendo jal de Traba-' 
jo  y Previsión, publicando la consi-: 
guíente Real orden en la Ga ceta  de  
Ma d rid .

El procedimiento que pretenda en
sayarse. tendrá que ser suscintamente 
explicado y detalladamente articula
do, y l,a Real orden que resuelva de
clarará el proyecto admisible o inad
misible, en todo o en parte, limitan
do siempre su vigencia hasta el año 
1935, a lo sumo.

El Ministerio de la Gobernación in
tervendrá el ensayo, cerca de las oíh 
ciñas provinciales y locales, nombran
do un Delegado del mismo al exclusi
vo fin de informar sobre la aplica
ción  de tal ensayo.

También el Ministerio de Ha Gober-< 
nación, oyendo al de Trabajo y Pre
visión, dictará las instrucciones pr<o- 

; visionales y oportunamente las defi
nitivas para desarrollar las presea-* 

, tes bases.
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(reverso) M o d e l o  d e  l a  f i c h a  ( n ' / s  X  9) (anverso)

Apellidos . . . . . . . . . . . . . . . .           « •

n o m b re .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    • • •

natural de  .................... .....................................................

provincia d e   .................... « • • • • * * « » • » • ................. . .  *

nacido e l  de    .............................   J c í , , . . #

de estad o   ..............   y profesión......................................

habita e n ..............  . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ..

M u n ic ip io  de   ...................... ......................

Expedida en  .................... ..

a  . . . .  de . . . . . . . . . . . .  de 103 • • . .

SERVICIO DE IDENTIFICACION 

Diputación p r o v i n c i a l  d e  . . . . . . . . . . . . . . .

o 2.° Iudice derecho
J-otoíírafte

^  impresión digital ' 

 _________ i 

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALÉS ORDEN ES 
Núm. 477.

 I l mo. Sr.: Destituido del cargo de 
Director del Museo provincial de Be
llas Arles de Valladolid, 1). Francisco 
de Cossío y Martínez Fortún, por Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923, sin 
que en dicha soberana disposición se 
hicieran constar los fundamentos de 
ella, ni exista en este Ministerio expe
diente alguno que pudiera originarla, 
&e solicitó de la Junta de Patronato de 
"aquél Centro la propuesta reglamen
taria , en terna, de personas competen- 
íes que sirvieran de base para la ne
cesaria sustitución y en 13 del mismo 
mes y año dicha Junta elevó a la Su
perioridad un escrito en el que, des
pués de lamentar la destitución de re
ferencia, exponiendo con todo detalle 
los méritos y servicios del Sr. Cossío, 
formula la pedida propuesta en debi
da obediencia a lo preceptuado en el 
a rt^u lo  6.° del Real decreto de 24 de 
Julio de 1913, colocando en primer lu
gar de la misma al recién destituido, 
con el beneplácito y aprobación de la 
respectiva Academia de Bellas Artes,
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que, a su vez, hace un acabado elogio 
del Sr. Cossío y pide que se le nombre 
■ nuevamente Director del Museo.

Elevada dicha, propuesta a la Pre
sidencia del Directorio militar, ésta 
dispuso por decreto marginal de 0 de 
Diciembre de 1923 que se nombrase pa
ra el cargo en cuestión al segundo de 
la terna, D. Juan Agapito Revilla, y 
en virtud de tales antecedentes,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicho Sr. Revilla ce
se en el cargo de Dierctor del Museo 
provincial de Bellas Artes de Vallado- 
lid y lo sustituya en el mismo D. Fran
cisco Cossío y Martínez Fortún, el cual 
percibirá la gratificación anual de  
2.000 pesetas, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 13, artículo 2.°, 
concepto 6.°, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 478. 
Ilmo. S r.: Vista la instancia del opo

sitor de la prim era lista única, núme

ro 706 D, Félix Pérez Muñoz, manifes* 
tando que habiendo cumplido sus de
beres militares solicita se le nombre 
para la Escuela que le corresponda.

Teniendo en c u e n t a  lo dispuesto en 
el número 5 de la Real orden de 3 de 
Octubre ú l t i m o  (Ga c et a  del 5) y la pe
tición de destinos del interesado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D. Félix Pérez Muñoz para 
la Escuela Nacional de niños de Tór
tola de Henares (Gua dala jara) con el 
haber anual de 3.000 pesetas, debiendo 
posesionarse el interesado de su car
go en el plazo fijado en el vigente Es
tatuto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Prim era eiv 

señanza.

Núm. 479. 
I lmo. S r.: Corfirmadas las segundas 

listas supletorias de Maestros y Maes* 
tras de las últimas oposiciones libres 
del Magisterio por Real decreto de 7 
de Febrero último (Gac&¥A del I4 )k 
han justificado tener derecho a ruejo-
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ra de numero tres opositores y una 
opositora, que, dentro del plazo de re
clamaciones no fué posible tenerlo por 
causas no imputables, ni a la Adminis
tración ni a los interesados.

Vistos los justificantes que ahora 
acompañan los interesados a sus peti
ciones y el oficio de la Normal de 
Cuenca referente a la opositora nume
ro 573, señorita Torres Leal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que la Real orden de 7 dé Febrero úl
timo (Gaceta del 14), confirmando las 
segundas listas supletorias de Maestros 
y Maestras quede rectificada de la si
guiente forma:

Don Alfredo Benaveni Benavent; jus
tificado figura en el segundo Escalafón 
con el número 4.115, se le adjudique el 
número 31 bis.

Número 1.225 bisf justificado tiene en 
30 de Septiembre de 1928, cuatro años, 
tres meses y dieciocho días de servi
cios en propiedad, figurará a la cabeza 
de la lisia detrás de D. Juan Campos 
Navarro.

Número 1.307, D. José Chimenea Ca
brera; justificado que el 30 de Septiem
bre de 1928 contaba con tres años, seis 
meses y once días de servicios en pro
piedad, figurará a la cabeza de la lista 
detrás de D. Manuel Gordo Gutiérrez.

Número 573, D.a Victoria Torres 
Leal; justificado que su puntuación to
tal son 327 puntos se le adjudica el 
número 544 bis.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm." 480. 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de los 

^ositores D. Juan Múgica e Ilurioz, 
numero 872 de la lista única, y D. Ma
teo Monje Muñoz, núm. 199 de la pri
mera lista supletoria, manifestando 
que habiendo cumplido el servicio mi
litar solicitan se les nombre para la 
Escuela que les corresponda:

Visto lo dispuesto en el número 5.° 
de la Real orden de 3 de Octubre úl
timo (G a c e t a  del 5) y las respectivas 
peticiones de destino de los intere
sados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
¡nombrar a D. Juan Múgica e Iturrioz 
y a D. Mateo Monje Muñoz Maestros 
propietarios de las Escuelas naciona
les de niños de Gaviria (Guipúzcoa) y 
Nambroca (Toledo), respectivamente, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
debiendo posesionarse los interesados 
de sus respectivos cargos en el térmi

no fijado en el Estatuto vigente, publi
cándose estos nombramientos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  £ los efectos de la ley 
Electoral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 481. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del opo

sitor de la primera lista supletoria nú
mero 363, D. Constantino Alvarez Gar
cía, Maestro propietario electo de la 
Escuela nacional de Arangas-Cabrales 
(Oviedo), solicitando se rehabilite su 
nombramiento:

Teniendo en cuenta que el interesa
do justifica su permanencia en filas 
hasta el día 15 del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do y se rehabilite el mencionado nom
bramiento por treinta días, a partir 
de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  d e M a d rid , haciéndose 
así público a los efectos de la ley Elec
toral.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN - 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE  TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm.  486. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Martí Pascual, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 13 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid, a 5 de Abril de 1930, ante el 
Notario don Félix Rodríguez Valdés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Madrid, al tomo 700, 
libro 163 de la sección primera, folio 
168, finca número 3.787;

Considerando que, con arreglo a lal 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante don Jesús Coronas, No
tario de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e intereses deí 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1324, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien acceder a la individualización 
de la casa número 13 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento del de la Peque
ña Propiedad, a los fines oportunos y; 
confirmar la vinculación de la misma 
a don Francisco Martí Pascualj con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

De Real orden, y por delegación ex
presa, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 25 de; 
Marzo de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 467. 
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites pa

ra la constitución del Comité parita
rio de Minería de Linares,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido¡ 
disponer que dicho Comité de carácter 
provincial, quede constituido en la for
ma siguiente, en cuanto a las Seccio
nes y representaciones que se citan* 
bajo la misma Mesa actualmente desig
nada para regir la Agrupación admi
nistrativa de Comités paritarios de Li
nares.

Sección de Minas 
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

Molina Marín; D. Juan Mota Menjibarí 
don Francisco Pintado Carranza; don 
Braulio González Merino y D. Francis
co Garrido Escobar.

Vocales patronos suplentes: D. Fi
del F’aba Magán; D. Guillermo Miran
da Velasco; D. José Bernabéu Nicoláf
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don Arcadio Mora Velasco y D. Feli
pe Delgado Recena,

Vocales obreros efectivos: D. José 
Piqueras Muñoz; D. Antonio Fernández 
L ópez; D. Antonio Pérez V aleoí; don 
José Jiménez Alearaz y D. José Sán
chez González.

Vocales obreros suplentes: D. A lfon 
so Cabrera Casas; D. Paulino López 
M ira; D. Manuel Nieto Conchillo; don 
Antonio López Patón y D. Manuel Ta
pias Fornieles.

S ección  de Canteras

Vocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez López y  B. Mariano de Amo 
Ramos.

Vocales patronos suplentes: -D, An
tonio Cea Serna y  D, Martin Muñoz 
Requena.

Vocales obreros efectivos: B. Diego 
Pérez Cobo y D. Miguel Sierra.

Vocales obreros suplentes: D. A lfon 
so Ruiz Díaz y D. Fernando Escobar 
Martínez.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 25 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor D irector general de Trabajo.

.Núm. ,468.
Ilmo. Señor: Vista la solicitud fo r 

mulada por los representantes de las 
Compañías Navieras pidiendo que se 
dicte una disposición por la cual quede 
sin efecto la Real orden de 9 de Julio 
de 1930 en cuanto miandaba que el im
porte de las multas por infracción de 
las disposiciones vigentes sobre emi
gración  se satisfaciera en oro o el equi
valente de este en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de España, 
con  el recargo que para el pago de de
rechos de aduaas se haya fijado por el 
Ministerio de Hacienda para la decena 
en que la multa sea satisfecha y  se res
tablezca la vigencia de la Real orden 
de 5 de Noviembre de 1928 la cual pre
ceptuaba por vía de aclaración a lo~ 
consignado en el artículo 30 de la Ins
trucción de Multas que el im porte de 
Has sanciones referidas fuera satisfe
cho en pesetas.

Considerando por una parte, que ac
tualmente han desaparecido las causas 
que determinaron la Real orden de 9 de 
Julio de 1930, y  por otra que como 
acertadamente aducía la Real orden de 
5 de Noviembre de 1928 no es equitativo 
hacer que la cuantía de una pena de
penda d e  las inevitables oscilaciones de 
los cambios ni imponer a las Empresas 
Navieras españolas la obligación de pa
gar en moneda distinta a la de su p ro 
p io  país, ni aun someter a las 7' ro~

sas extranjeras que en razón al orden 
emigratorio en España obtienen sus in
gresos en pesetas, a una desigualdad de 
trato.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer con carácter general y 
permanente, que a partir de la publica
ción  de la presente en la Gaceta  de M a
d rid , se restablezca la vigencia de la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1928 
quedando, por tanto, sin efecto lo man
dado en la de 9 de Julio de 1930 y  en su 
consecuencia que, las multas que se ha
yan de satisfacer por infracciones de 
las disposiciones que regulan el régi
men migratorio" sean abonadas en pe
setas.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs.
Madrid, 24 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Inspector General de Em igra

ción.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL.

REALES ORDENES

Núiii. 108.
Ilmo. Sr. Vista la propuesta del Con

sejo Industrial y de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real decreto de dos 
de Marzo de 1928, y  Real orden de 15 
de Septiembre de 1929, promulgada en 
virtud del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1929:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el cargo de Secreta
rio del Consejo de Industria al Inge
niero con más de diez años de servicios 
y que desempeña el cargo de Ingenie
ro Jefe de la Jefatura Industrial de 
Madrid, don Nicasio Navascués de la 
Sota.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocim iento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de Marzo de 1931.

BUGALLAL 
Señor D irector General de Industria.

Niim. 107. 
Ilmo. Sr. Vacante el cargo de Inge

niero Jefe de la Jefatura Industrial de 
Barcelona, vista la propuesta del Con
sejo Industrial, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Real decreto de dos de 
Marzo de 1928, y Real orden de 15 de 
Septiembre de 1929, promulgada en v ir
tud del Real decreto de 7 de Septiem
bre do 1929:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido % 
bien nombrar para el cargo de Inge
niero Jefe de la Jefatura Industrial del 
Barcelona al Ingeniero con más déflb 
diez años de servicios don José M-es*^ 
tres Borrell. f

De Real orden lo comunico a V. L pa-o 
ra su conocimiento y  cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid once de Marzo de mil nové^ 

cientos treinta y  uno.
BUGALLAL 

Señor D irector General de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA
- i

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 27 de Febrero
de 1931 se concede autorización para^ 
variar el signo y rúbrica al Notario- 
de M ontoro, don Laureano Sigler Fer
nández, *

-----------------------  i
P or Real orden dé 12 de Marzo dé 

1931 se concede la prórroga de exce* 
dencia voluntaria por  un año al Nota
rio que fué de Ronda, don Miguel An-^
gel de Urquía y  Martín. ^

Por Real orden de 21 de Marzo dé 
1931, se nom bra Arch ivero de P rotoco
los del distrito de Murcia, a don A n -, 
ton i o M oxó Ruano, Notario de aquella ¡ 
capital.

------------------------------------------------------------------------ y

P or Real orden de 23 de Marzo dé- 
1931 se nom bra Arch ivero de P ro to co -* 
los del distrito de Valls, a don José 
Uriarte Berasátegui, Notario de aquella! 
población .

Se hallan vacantes las siguientes N o
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas a) y  b) del artículo 13 del> 
Reglamento para la organización y ré
gimen del Notariado, de 7 de N oviem 
bre de 1921, y el artículo 4.° del m ism o * 
Reglamento, reform ado por Real de
creto de 21 de Agosto de 1929 (Ga c e t a * 
del 30).

NOTARIAS DE PRIMERA GLASE
AL TUIINO 1.°.— ANTIGÜEDAD EN LA CA

RRERA
1.— Castellón de la Plana (por tras

lación  de don José Lamberto E spino
sa G ozalbo), distrito del misino nom 
bre, Colegio de Valencia.
AL TURNO 2.°.— ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

2.— M adrid (por defunuióe de don 
Miguel Rom ón M elero) 3 distrito d e  
m ism o nom bre, Colegio d® Madrid.
AL TURNO 3.°.— ASCENSO W  LA CATEGO

RIA

3 .--S an  Sebastián (por defu nción  de 
don Em ilio Fernández Sánchez), dis-*
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trito  <fci mismo nombre, Colegio de 
Pamplona*

4.—-Huelva (por traslación de don 
Eduardo Fedriani Fernández), distri
to del mismo nombre, Colegio de Se
villa.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

AL TURNO 1 .° — ANTIGÜEDAD E N  LA CA
RRERA

5.—Motril (por defunción de don 
Isidro Pérez Beneyto), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

6.—San Vicente de Alcántara (por 
traslación de D. Julio Senador y Gó
mez Maestro), distrito de Alburquer- 
que, CÓIegio de Cáceres.
AL TURNO 2 .°  ANTIGÜEDAD E N  LA CLASE

7.—Sanlúcar de Barrameda (por 
traslación de D. José Mancebo y Fer
nández Espino), distrito del mismo 
nombre, Colegio de Sevilla.

8.—Cehegin (por traslación de don 
Eugenio Pérez Peydró), distrito de 
Caravaca» Colegio de Albacete.
AL TURNO 3 .°  —  ASCENSO E N  LA CATE

GORIA

9.—Don Benito (por traslación de 
D. Lorenzo Flores Moreno), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Cáce
res.

10.—Cuevas de Vera (por traslación 
de D. Manuel Gutiérrez Carrasco), 
distrito del mismo nombre, Colegio 
de Granada.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

: ANTIGÜEDAD EN  LA CARRERA

11.—Cazalla de la Sierra, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Sevi
lla.

12 .—Lillo, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Madrid.

13.—Corella, distrito de Tíldela, Co
legio de Pamplona.

14.—Valencia de Don Juan, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Vaíla- 
dolid.

15.—Vilasar de Mar, distrito de Ma- 
taró, Colegio de Barcelona.

16.—Villanueva del Fresno, distrito 
de Olivenza, Colegio de Cáceres.

17.—Marbella, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

18.—Santa Olalla, distrito de Ara- 
cena, Colegio de Sevilla.

19.—La Escala, distrito de Gerona, 
Colegio de Barcelona.

20.—Isla Cristina, distrito de Aya- 
monte, Colegio de Sevilla.

21.—Padul, distrito de Granada, 
Colegio del mismo nombre.

22.—Olmedo, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valladolid.

23.—Tarazona, distrito de La Ro
da, Colegio de Albacete,

24.—As tudillo, distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

25.™Aspe, distrito de Novel-da, Co
legio de Valencia.

26.—Ramales, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

Los Notarios solicitarán en una so
la instancia o telegrama, tratándose 
de Notarías pertenecientes a los Co
legios de Baleares y Las Palmas, las 
vacantes que pretendan, aunque co
rrespondan a turnos diferentes, suje
tándose en un todo a las reglas y re
quisitos establecidos en el artículo 27 
del Reglamento notarial, reformado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928 ( G a c e t a  del 20); entendiéndose 
por fecha de ingreso en la carrera, 
regla 4.a, la de posesión en la prim era 
Notaría servida y no la del título.

Las instancias—o telegramas, en su 
caso—se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27 refor
mado, dentro de los quince días na-

| íuralcs siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo ingresar las instancias o te
legramas, en el Registro del referido 
Centro directivo antes de las dos de 
la tarde del día en que finalice el pla
zo y quedando sin efecto las peticio
nes que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones, 
que para los concursantes a Notarías, 
se establecen en el artículo 21, igual
mente reformado, del Reglamento no
tarial, asi como que por el hecho de 
que la Notaría o Notarías que preten
den no incu rrir-en  incom patibilidad 
a que se refiere el artículo 135 y los 
que soliciten Notarías de capitales de 
Colegio, consignarán asimismo en sus 
instancias, el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.

Nota.—Han correspondido al turno 
de oposición entre Notarios las Nota
rías de Alicante (por defunción de 
D. Mariano .Mingot Shelly), Zalamea 
la Real (por defunción de D. Rafael 
Lazo Morón) y Cuevas de Vera (por 
traslación de D. Antonio Moreno Se
villa), correspondiendo al turno de 
oposición directa y libre las de Ada- 
huesca, Castillo de las Guardas, Alia
ga, Cam prodóiv Cumbres Mayores y 
Hoyos, por no haberlas solicitado en 
el-concurso anterior ningún aspirante.

Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El 
Director general, Camilo Avila.'

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se ¡autoriza a don

DIRECCION GEN

En armonía con ío dispuesto en el R. D. de este Ministerio, de 2 de Agosto de 19 30  (artículo 2 .°) y  R. 0 .  de 11 de
- las plazas de Médicos

M U N I C I P I O S
f . "  QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO *

CAPITALIDAD' DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

Blancafort y Senant..... ...... ........................... Blaneafort ..................... ..................... Tarragona ................. Momblanch ...................

Áleaudete de la J a ra .... . . . ........ ....... ............... Alcaudete de la Ja ra ......................... Toledo ....................... Puente del Arzobispo... 
Lerma ........ ....................Tortoles de Esgueva................... ...................... . Tortoles de Esvueva ........... . ........... Burgos ............... .

Montalbán de Córdoba,.............. Montalbán de Córdoba.............. Córdoba ..................... La Rambla ....... .........

R.ecucja ........................................... .......... Recueia ....... ........................................ Albacete ........... ........ Casas-Ibáñez ..................
Vil] ain-a ni il lo . ................. Viilamantilla ........ *.................... ........ Navalcarnero .................

Trasoñares .................................. ........................ T rasoñares....... ................................... Zaragoza ................... Borja ........... ...................
Túrben a ..... . . .......................... .............. Túrben a . . . ................ ............................... Alicante ..................... Callosa de Ensarriá ...  

Orcera ................................Segura d.o la Sierra . . .  . . . . . Jaén .......... .............. .

Las instancias, en papel de 8.a cíase, se dirigirán ai 8r. Alcalde Presiden le del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañando a K misma 
Madrid, 17 de Marzo de 1931.—El Jefe del Negociado, übaldo Truji llano.—V.° B.°: El Director general. J. A. í’aianja.
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Carlos Lo rea Araínendia, Chantre de 
Vitoria, como Presidente de la “F un
dación Pro-Jerusa'lem Fray  Z a carpís 
Martínez Núñez, O. S. A., Arzobispo de 
Santiago de Gompostela”, para celebrar 
una rifa con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lote
r ía  Nacional de primero de Agosto 
próximo, consistente en treinta pasa
jes de prim era  clase, veinte de segun
da y diez de tercera, p¡ara un viaje 
que se titulará Cruzada Carincllicñ.a 
Tierra Sarda ij Roma , y que serán ad
judicados en la forma siguiente: diez 
pasajes de prim era clase, al poseedor 
del billete cuyo número sea igual al 
del premio mayor de dicho sorteo; 
diez a la aproximación ,anterior, y diez 
a ia posterior de dicho p rim er p re
m io; diez pasajes de segunda clase al 
poseedor de la papeleta, cuyo número 
sea igual al del segundo premio; diez 
pasajes de segunda clase para el del 
te rcer  premio, y diez de tercera clase 
p a ra  el poseedor del cuarto premio del 
ind icado  sorteo; quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 

■ el impuesto del 4 por i 00 sobre el to
tal importe de los papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 
quintó  del Decreto-déy de 20 de Abril 
de 1873, el deí Timbre del Estado a 
que se refiere el 202 del Real decreto- 
ley de 11 de Mayo de 1926 por las pa
peletas que se expendan fuepa del te
rri to rio  concertado y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
pondía.

Madrid, 26 de Marzo de ' i 931 .— El 
Director  general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Alcal
de Constitucional del Ayuntamiento de 
Cervera de Pisuerga (Patencia), para

rifar  con carácter particular y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 11 de Junio próximo, me
dia docena de cubiertos de platía de 
ley con su estuche, al objeto de alle
gar recursos para la adquisición de 
tres pasos para los procesiones de Se
mana Santa en dicha localidad; ^que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 sobre el total importe de 
las .papeletas que se emitan, estableci
do por el artículo quinto del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 del 
Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926 y a someter los procedimientos 
de rifa, a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to fiel público y demás que corres
ponda.

Madrid, 26 de Marzo de 1931.—El 
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de San Martín 
de Sarroca (Barcelona), don Manuel 
Sansa Periquet, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 2/5 del sueldo anual 
de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Altrón abonará 
mensualmente 4,89 pesetas.

El ídem de Stort, ídem ídem 71,30 
pesetas.

El ídem de Surp ídem ídem 2,88 pe
setas.

El ídem de San Martín ée Safroc#
ídein ídem, 54,27 pesetas.

El Ayuntamiento de §an Martin de 
Sarroca recaudará de los demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará al jubilado el importe inte* 
gro de la mensualidad concedida.

Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El 
Director general,  A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Autol (Lo
groño), don Manuel Pérez Murcia, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 del sueldo anual de 4.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Bérg¡anza abo
nará mensualmente 20,10 pesetas.

El ídem de Autol, ídem ídem, 246,57, 
pesetas.

Esta última Corporación recaudara 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido, y abonará íntegramen
te la mensualidad concedida .

Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El 
Director general, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la  
viuda del Secretario qué fué del Ayun
tamiento de Zar¡atán (Valladolid), don 
Eusebio Moneo Mingo, el siguiente pro
rra teo  con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 3.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Villasexmir abo
nará mensualmente 9,45 pesetas.

El ídem de Zaratán, ídem ídem, 63,47 
pesetas.

El Ayuntamiento de Zaratán recau
dará del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará íntegramen
te a la interesada su pensión men* 
su*al.

Madrid, 24 de Marzo de 1931.— El 
Director general, A. Serrano Jover.

A L  D E  S A N I D A D

Noviem bre del mism o año (normas 8 .a y  9 .a), se anuncian para su provisión 
Titulares siguientes:

en propiedad, durante un plazo de treinta días
.

Número 

de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE :

*
C l a s e  

d© la p t a z a

Catego
ría de 

la plnzp

Dotación simal 

Pesetas

Número 
eb familias inclui
das en Beneficen 

cía municipal

Forma 

de provisión

Censo 

de población
OBSERVACIONES

\%
1 Renuncia . . . . . . . . . . Inspector Munici

pal de Sanidad.

Idem ......................T Idem ......................

4.a

3 a
4 a 
2 .a

5.a
4.a

5.a

1.650

2.200
1.650 
2.750 '

1.375
1.650

1.375

20

75
40 ’ 

300

15
25

6

Concurso an
tigüedad. . .

Idem............
ídem . . . . . . .

1.406
2.798

*

1 Idem . . ................ . Idem ...................... 1.204
1 , Defunción . . . . . . . . . Idem ............ . Idem. * .••• 3.651 Además percibirá lo* 

beneficios estableci
dos en el Reglamen
to interior del Cuerpo 
benéfico sanitario.

»1

.
Renuncia ídem ......  ......... • ídem. •••••• 952

1 Defunción . . . . . . . . Jíde-m ...................... Idem. • •«• • 533 Igualas: Unas 2.850 pe

1 Renuncia Idem ............ Idem 1.025
setas.

>
1 Idem ...................... Idem ............ 4.a 1.650 * 6 Idem. . . • • • • 1.615 «  »  !
1 Nueva creación... Idem ..................... 2.a 2.750 80 Idem. 1.222 >

lafielia de méritos (Norma 10.a de la R* O. de 11 de Noviembre de 1930),
Ó



1722 28 Marzo 1931 Gaceta de Madrid,—Núm. 87

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden >de esta fecha, se convoca 
¡concurso de méritos, reglamentario, 
rpara proveer dos plazas de Capellanes, 
fitina con destino en el Hospital del 
Rey, de Chamartín de la Rosa, dotada 

icón el haber anual de 2.500 pesetas, y 
ífctra en el Sanatorio marítimo de La 
'¡Malvarrosa (Valencia), dotada con el 
de 2.000 pesetas anuales, con arreglo 
,la las siguientes condiciones:1.a Ser español y carecer de defec- 
¡to físico que le. impida el libre ejer

c ic io  del ministerio, extremos que de
berán acreditarse con la correspon
diente certificación médica y de naci
miento.

2.a Autorización de la Autoridad 
Eclesiástica, correspondiente para to-

* mar parte en el concurso.
3.a Relación de méritos y servicios, 

^.entendiéndose como preferentes los
¡jque se tengan prestados en Institucio

nales dependientes de esta Dirección. 
á: Las solicitudes se formularán ante

¡el limo. Sr. Director general de Sani- 
Kdad, el cual, oportunamente, designará 

¡el Tribunal que ha de juzgar el con- 
& .curso.

1 ^E1 plazo de presentación de instan-
3 fcias será de quince días, a partir de 
¿la fecha de la publicación de esta con
vocatoria  en la Gaceta d e  Madrid.

Lo que se hace público para gene-
4 ¡ral1 conocimiento.
j  Madrid, 21 de Marzo de 1931;— El 
 ̂D irector general. José A. Palanca.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

D e conformidad con el dictamen 
lide la Comisión Permanente del Con- 
¡sejo de Instrucción pública y en vir
tud de "concurso previo de traslado,
< S. M. e¡l Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Rebollar Ro
dríguez, Catedrático , numerario de 
Elisio ría Natural del Liceo de Paten
cia, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto 

.S. M. que la Cátedra de igual asigna
tu r a  que, como consecuencia de este 
'nombramiento resulta vacante en el 
U  ceo dé Jaén, se anuncie para su pro
misión en el turno que reglamenta
riamente le corresponda.
; Be Real orden, comunicada por el 

ViExcm o. Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
¡paira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 18 de Enero de 1931.— El Sub
secretario, A. Mompeón Motos.
Señor Ordenador de Pagos por Qblí-

gaciones de este Ministerio.

Méritos y  servicios del Sr. Rebollar.

Aparece como único concurrente a 
la Cátedra paira la que lia sido nom
brado, reuniendo todas las condicio
nes legales para obtenerla.

I l m o. Sr.: Advertido error de copia 
leu la. Real orden de este Departamen
to, sobre traslado de Porteros, inserta 

- ien la Gaceta de Madrid el día 13 de

los corrientes, en cuanto al primero 
de dichos traslados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
rectificarlo en el sentido de que Luis 
Castelló Poyo, Portero cuarto del Xns- 
itituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Valencia, en donde sirve, pase a 
prestar sus servicios, con carácter vo
luntario, a la Escuela Normal de Maes
tros de la misma capital.

Be Real orden comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. I. y 
V.V. S.S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. y 
V.V. S.S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1931.-—P. D.: A. Mompeón. 
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, Ordenador 
de pagos de la misma, Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Valencia y Director de la 
Escuela Normal de Maestros cíe la 
misma capital.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares Mecanógrafos de primera 
clase del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes,
Habiéndose padecido un error de 

copia en la relación de los señores 
opositores publicada en la Gaceta d e  
Madrid de 25 de los corrientes, se rec
tifica en la siguiente forma:

Doña Concepción Barrera Vázquez, 
que figura con el número 94, es el nú
mero 95, y 

Doña Vicenta Parra y Parra, que por 
omisión no figura en la repelida rela
ción, le correspondió en el sorteo el 
número 94.

Madrid, 27 de Marzo de 1931.— El 
Secretario del Tribunal, José del Cas
tillo Olivares.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista el acta de recepción provisional 
y la liquidación final de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Cas
tronuño (Valladolid:

Resultando que, cual consta en la ex
presada acta, fueron recibidas provi
sionalmente las obras por el Arquitecto 
escolar de la provincia de Valladolid, 
quien después del oportuno reconoci- 
miento las encontró tenniadas y ejecu
tadas de acuerdo con todas y cada una 
de las condiciones establecidas en el pro 
yeeto aprobado:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente la liquidación, la que 
carece de errores aritméticos según ma
nifiesta la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, que también indica el 
que por certificaciones a buena cuenta 
aparece abonada al contratista la suma 
de 220.57819 pesetas (195.57619 por el 
Estado y 25.000 con cargo al resguardo 
de la aportación metálica del Ayunta
miento de Castronuño), y que por sus 
cuentas de honorarios fueron libradas 
3.155238 pesetas al Arquitecto director 
de las obras, a quien, además, le fue
ron anuladas 1.127*05 por aplicación de 
los preceptos contenidos en el Real de
creto de 6 de Enero de 1927.

Resultando que por Real orden.de 16 
de Septiembre de 1927 se adjudicó efser 
vicio a don Luis Ortiz de la Torre en 
la cantidad líquida de 224.863*85 pese

tas, incluyéndose en ella los honorarios
por dirección de las obras:

Resultando que entre esta cantidad 
y la de 225.509*89 pesetas a que ascien
de el liquido de la obra ejecutada, existe 
una diferencia o mayor obra de 646*04 
pesetas, que no aparece justificada fun
dadamente en la Memoria unida a la 
liquidación:

Resultando que deducidas de las 
224.863*85 pesetas de dicha adjudicación 
las 4.287*68 que importan los honora
rios facultativos por dirección de las 
obras (sin tener presente el indicado 
exceso), queda al contratista un liquido 
acrediiable de 220.578*19 pesetas, que 
ya le han sido abonadas:

Resultando que como de las citadas 
4.287*66 pesetas que por sus honorarios 
líquidos se acreditan al Arquitecto di
rector de las obras, le han sido libra
das 3.155*58 y se le han anudado 1.127*05 
solamente queda a su favor el saldo de 
5*03 pesetas:

Considerando que, de conformidad 
con do preceptuado en el art. 80 de las 
Instrucciones de 'Contabilidad de este 
Ministerio, aprobadas por Real decreto 
de 7 de Marzo de 1919, no procede abo
nar al contratista las 646*04 pesetas que 
(incluidos honorarios) supone la mayor 
obra ejecutada o exceso de gasto sobre 
la suma ,en que se le hizo la adjudica
ción definitiva de las obras: 

Considerando que en capítulo 28, ar
tículo i.°, concepto único, del vigente 
Presupuesto de este Departamento exis
te crédito para pago de saldos de li
quidaciones, contra el que en su día 
deberá librarse el saldo que por sus ho
norarios se reconoce corno acreditable 
al referido Arquitecto, puesto que tales 
honorarios, aunque desglosados de la li
quidación practicada al contratista, son 
anejos a ella, toda vez que la totalidad 
de los mismos figura incluida en la 
mencionada adjudicación del servicio, y 
cosiguientemente, afectan a su completa 
liquidación:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado, 
en este Ministerio, del Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
con lo cual se ha cumplido lo que pre
viene el artículo 3.° del Real decreto 
número 541, de 21 de Febrero de 1939;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el acta de recepción pro
visional y la liquidación final de las 
obras de referencia, si bien ésta por la 
cantidad líquida de 224.863*85 pesetas, 
de las que 220.576*19 son acrediiables 
al contratista, y disponer :

1.V Que no se abone a dicho contra
tista la cantidad de 645*94 pesetas que 
importa el exceso de obra ejecutada 
sin la previa aprobación por este Mi
nisterio; y

2.°. Que se reconozca al Arquitecto 
director de las obras, don Joaquín Muro 
Antón, el derecho a percibir las 5*03 pe
setas que en concepto de honorarios 
resultan de saldo a su favor, cuya can
tidad le será librada mediante la for- 
malízacióii de la oportuna cuenta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1931.—-El Di

rector General, A. Mesa.
Señor Ordenador de pagos por ob liga 

ciones de este Ministerio,
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Anunciadas, en cumplimiento del 

apartado 2.° de la Real orden de 7 de 
los corrientes (G a c e t a  del 11), por 
provincias las vacantes de Escuelas 
nacionales producidas con anteriori
dad al 1.° de este mes (G a c e t a s  del 14, 
15, 17, 18, 19, 20 22 y 24), para su pro
visión en propiedad por los cuatro 
primeros turnos, de conformidad a la 
legislación anterior al Beal decreto de 
25. de Octubre de 1930,

Esta Dirección general ha acordado 
se hagan públicas, para conocimiento 
de los interesados, las rectificaciones 
siguientes:

ALBACETE 

(G a c e t a  del 17)

La vacante de Los Jarlos (Aliagas) - 
Yeste, que figura entre las a proveer 
en Maestro, en la relación de Barcelo
na, debe considerarse eliminada, por 
corresponder a esta provincia de Al
bacete y su provisión en Maestra (hem
bra), siendo la Escuela mixta con un 
censo de 122 habitan les.

ALIGANTE 

(G a c e t a  del 17)

En Maestros (varones) :
Beniajdá, tiene 683 habitantes.
Biar, es la imitaría número 3 y  el 

censo 3,334 habitantes,
Elche, tiene seis secciones la gra

duada.
Ondara, tiene 2.418 habitantes.
En Maestras! (hembras) ;
Ábost, es Agost.
Igoda (La), es Algo da (La),

AVILA 

(G a c e t a  del 14)

Se Incluye entre las a proveer en 
Maestro (varón), la vacante de San 
Esteban del Valle, ídem, Dirección de 
graduada, con censo de 2.093 habi
tantes.

BADAJOZ 

(G a c e t a  del 14 )

En Maestros (varones):
Por error de imprenta aparecen 

mezclados los datos referentes a Ai- 
conchel y Badajoz, debiendo entender
le  redactados en la siguiente form a:

Alconchel, ídem, unitaria número 3, 
censo de 4.232 habitantes.

Badajoz,. ídem, sección de la gradna
da número t, censo de 40.71o habitan
tes;. puede 'solicitarse por consorte. La 
Escuela anunciada como Babona!, es 
Bohonal.

En Maestras (hembras) :
La unitaria número 4, de Fuente del 

Maestre, aparece con 4.757 habitantes, 
siendo 8.105 su censo actual.

BALEARES 

(G a c e ta  del 19)

£1 censo de Val!flemosa (varón), es 
Sáe 1.817. habitantes" y la Escuela de 
Cap depera (hemb ra) 5 es unitaria v no 
mixta

BARCELONA 

(Gaceta del 17)

En Maestros (varones):
Barcelona, unitaria número 68, es 

número 63.
Maíaró, es unitaria número 3.
Mataró, la otra unitaria que figura, 

es sección de graduada.
Los Jartos (Aliagas)-Yeste, no es de 

esta provincia, sino de Albacete, donde 
ya se rectifica.

San Felíu de Codinas y San Saturni
no de Noya, se eliminan, de la relación 
por ser vacantes de 1.° y 2 del mes 
actual.

San Fructuoso de Bagés, puede soli
citarse ¡por consorte.

San Ginés de Vilasar, iiéne 3^395 ha
bitantes.

San Vicente Llavaneras, puede so
licitarse por consorte.

En Maestras (hembras):
Badalona, unitaria, es sección de 

graduada.
Las Masucas-Casiellet, tiene 205 ha

bitantes.
Las dos de Mataró, anunciadas co

mo unitarias, son secciones de gra
duada.

San Cugat del Valles, unifaria, es 
también sección de graduada.

Teyá, se elimina por ser vacan£« de 
1.° del actual.

CACERES 

(G a c e t a  del 14)

Se aclara que la vacante de Aibala, a 
proveer en Maestro (varón), es la uni
taria número 1 y se rectifica el censo 
de la misma, siendo su verdadero de 
2.609 habitantes.

CADIZ 

(G a c e t a  del 17)

Conforme a la relación de vacantes 
remitida por la Sección Administrati
va, se anunciaron dos en San Roque- 
Estación, ídem, una, mixta, a proveer 
en Maestro (varón), con .un censo de 
577 habitantes, y otra, unitaria, a pro
veer en Maestra (hembra), con 4,484 
habitantes y dejó de publicarse, por 
no- figurar en dicha relación, la mixta, 
a proveer en Maestro (varón), de Za
llara de los Atúnes-Vejer de la Fronte
ra, con un censo de 577 habitantes. 
Según telegrama de ia mencionada 
Sección Administrativa debe eliminar
se la de San Roque-Esfación, mixta, a 
proveer en Maestro (varón), subsis
tiendo la unitaria para Maestra (hem
bra) ; se anuncia la de Zahara de los 
Atunes con las características citadas 
y  se rectifica que la Dirección de gra
duada de niños (varón) de Jerez de la 
Frontera, es la número 2. La unitaria 
de Cádiz (hembra), que aparece con 
el número 3, es la número 4. Se anun
cia, para ser solicitada, una sección de 
graduada, para Maestra (hembra), en 
Cádiz, número 3, censo 76.473 habitan
tes, que puede serlo por consorte.

CASTELLON 

(G a c e t a  del 17)

La vacante de VIH arre al (hembra) 
puede solicitarse por consorte.

CORDOBA

(Gaceta del 17)
La unitaria para Maestro (varón) de 

Carcabuey, no es la número 2, sino la 
número 3, con 3.671 habitantes; la de 
Cerro Mariano, es única y tiene 515 
habitantes, pudiendo ser solicitada por. 
consorte. Es otra vacante, también a 
proveer en Maestro (varón), la unita
ria número 1 de Córdoba “ Grupo AL 
cántara García” , que aparece unida q 
la anterior. La Granjuela, es unitaria 
única y la 'de Conquista, a proveer en 
Maestra (hembra), también es única, 
con 1.230 habitantes.

CUENCA 

(Gaceta del 17)

En la relación de vacantes a provee! 
en Maestra (hembra),, aparecen Caree- 
nilla y Caraballa, en lugar de Caraee- 
nilla y Garaballa.

GRANADA 

(Gaceta del 19)

En Maestras (hembras) :
Alquería-Galera, no puede solicitar

se por consorte.
Gabia Grande, puede solicitarse por 

consorte.
Hiera, es Illora.
Tézar-Meelin, es Tóíar-Moclin.
Zubia número 2 y número 4, pueden 

solicitarse por consorte.
En Maestros (varones) : »
Los Huecos-Albodón, no puede soIL 

citarse por consorte.

GUADALAJARA

(Gaceta del 19)

La vacante de Hita, aparece en la re
lación de Maestras (hembras), con un 
censo de 115 habitantes, siendo su ver* 
da ¿ero de 1.015.

En la misma relación, se agrega la 
de Valdepeñas de la Sierra, ídem* uni
taria, con 806 habitantes.

 GUIPUZCOA

(Gaceta del 17)

En la r e l a c i ó n  de varones, la 
Sección de graduada número 2, dé 
Eihar, puede solicitarse por consorte 
La Dirección de graduada de San Se* 
bastián número 2, no puede solicitar
se por consorte. Se anuncia para su 
provisión la vacante de San Sebas
tián, Sección número 3 de la graduada 
número 2, con 62.533 habitantes y  pue
de solicitarse por consorte* La Sec
ción 2.* de la graduada numero 1, nq 
puede solicitarse por consorte y cons
ta la Escuela de cuatro Secciones^

En hembras, la vacante de Gamza 
debe entenderse Gaviria.

JAEN

(G a c e t a  del 15)
No pueden solicitarse por consorte 

las vacantes de Jaén, unitaria m ne 
ro 8, ni la Dirección de graduada nu 
mero 2 de Linares que aparecen & 
relación de varones*
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LUGO

 (G a c e t a  del 19)

Las vacantes a proveer en Maestros 
(varones) de Busmullán, Corredoiros, 
La Iglesia (Pastoriza) y Prado, no pue
den solicitarse por consorte. La de Ju
lián tiene 709 habitantes, y no 108 con 
que aparece; la de Vilanova 520 y iiô  
>2, y la de Rosende pertenece al Ayun
tamiento de Sober, no siendo Rósente, 
n i Tober como figuran. La Escuela de 
Caurel tiene un censo de 863 habi
tantes. •

La de Maestra (hembra) de La Igle- 
sia-Ríobarba no puede solicitarse por 
consorte; la de Outeiro pertenece al 
Ayuntamiento de Incio y la de Mori- 
gán, es Mougán-Couto. La de Rivas de 
Sil cuenta con 083 habitantes y la de 
Saavedra-Begonte, según acta de crea
ción de dicha Escuela, tiene un censo 
le 307 habitantes. 

MADRID

(G a c e t a  del 21)

La vacante de Maestro (varón) de la 
• 2.a Sección de Colmenar Viejo, lo es 
< producida en la 2.a graduada y no 1.a 

La vacante en Madrid, Dirección del 
Grupo escolar número 5-A., “Dos de 
Mayo”, ha de ser provista por con
curso 'oposición, por constar de ocho 
grados. También ha de ser provista en 
igual forma la Dirección de la 7-A., de 
^Madrid, Grupo “Reina Victoria”, por 
contar con seis grados. La graduada 
15-A., también de Madrid, cuya Scc- 
;ción 2.a se anuncia para Maestro (va
rón), tiene seis grados.
■' La Graduada número 5-A., “Reina 
V ictoria”, cuya Sección 5.a se anuncia 
p a ra  Maestra (hembra), consta de seis 
grados. La 2.a Sección de la graduada 
núm ero 13-A., “Legado Crespo”, anun
c iada para Maestra (hembra), ha de ser 
provista por oposición, porque la an
te rio r vacante fué adjudicada por tras
lado. Las Escuelas Nacionales de esta 
Corte números 27-B., 77-B. y 81-C., 
^anunciadas para proveer en Maestra 
(hem bra), son unitarias de párvulos.

MURCIA 

(G a c e t a  del 18)

Se entenderá rectificado que una de 
las Secciones de graduada de Calaspa- 
rra , anunciadas para Maestro (varón), 
es la Dirección; siendo, por tanto, dos 
Secciones las que deben proveerse, 
más la Dirección. La Sección de Cara
yaca (varón), puede solicitarse por 
•consorte, asi como la unitaria de Al
querías, y la vacante de Martínez debe 
entenderse Los Martínez. La plaza va
cante de Maestro de Sección de la p rác
tica aneja a la Normal de Maestros de 
^Furcia puede solicitarse por consorte.

OVIEDO 

(G a c e t a  del 24)

Se aclara el error de composición de 
'im prenta en el sentido de que la rela
ción de las vacantes a proveer en 
;Maestro (varón), term ina con la de Vi
llas (Las), én fe prim era columna de 
\a página L607, siendo para proveer

en Maestras (hembras) las siguientes a 
pa rtir de Moreda, Aller, Sección de gra
duada, que por orden alfabético deben 
figurar después de la de Moreda, Aller, 
Dirección de graduada, la cual apare
ce en la tercera columna de la misma 
página, continuando Trubia (Fábrica 
de), Oviedo, sección de graduada, in
mediatamente después a la de Trubia 
(Fábrica de), Oviedo, Dirección de 
graduada, última de la segunda colum
na, antes del epígrafe “Vacantes a 
proveer en Maestra” de la segunda co
lumna en la referida página 1.607 de 
la G a c e t a .

Se incluye en la relación de Maes
tros (varones), la vacante de El Viso, 
Ayuntamiento Langreo, mixta, 692 ha
bitantes.

Y en la de Maestras (hembras), la 
de Cecos, Ibias, mixta, 132 habitantes.

PONTEVEDRA

(G a c e t a  del 18)

La unitaria de Estrada, a proveer 
en Maestro (varón), es número 1 y no 
2, como aparece.

En Maestras (hembras), la mixta de 
Riomas, el Riomao-Lavadores; la uni
taria de Sixto pertenece al Ayunta
miento de Dozón; la mixta de Vilán, 
tiene un censo de 198 habitantes.

Las Direcciones de graduadas para 
varon es de Porrillo y Re don déla y la 
de Porrillo ¡para hembras, no pueden 
solicitarse por consorte.

SALAMANCA 

(G a c e t a  del 15)

La Escuela de «Lumbrales, anuncia
da como Sección de.graduada, es auxi
liaría de párvulos.

SANTANDER 

(G a c e t a  del 15)

Se elimina del anuncio la vacante de 
Torrelavega número 1 (varón).

Para proveer en Maestros (varones), 
se incluyen:

Otañes, Castro-Urdiales, Sección de 
graduada, 1.119 habitantes.

Asón, Arredondo, mixta, 278 habi
tantes.

SEGOVIA 

(G a c e t a  del 18)

Se incluyen las siguientes vacantes 
a proveer en Maestro (varón):

Nava de la Asunción, ídem, Direc
ción de graduada, 2.232 habitantes.

San Ildefonso, ídem, Dirección de 
graduada, 3.368 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte.

Segovia, ídem, Sección de graduada 
número 1, con 15.707 habitantes. No 
puede solicitarse por consorte.

SEVILLA

(G a c e t a  del 18)

En las vacantes a proveer en Maes
tros (varones), se rectifican los errores 
siguientes:

Alcalá de Guadaira. es Dirección de

graduada, con cuatro Secciones, y no; 
unitaria.

Lentejuela, es Lantejuela.
Mairena del Alcor, es Sección de 

graduada, tiene cinco grados y no es 
unitaria.

SORIA

(G a c e t a  del 19)

En Maestras (hembras) : *
La Escuela de Cúbicos, es Cubillos* 
La de Fuentecha, es Fuenteteeha.
Se anuncia para su provisión la Re

gencia de Soria, ídem, 7.703 habi
tantes.

Para Maestros (varones) :
Se anuncia la Regencia de Soriai, 

ídem, 7.703 habitantes.

TARRAGONA

(G a c e t a  del 15)

En Maestros (varones) se incluye la 
siguiente vacante:

Pobla de Montornés, ídem, unitaria, 
981 habitantes. Puede solicitarse poF 
consorte.

En Maestras (hembras) se incluye: 
Riera, ídem, unitaria, 1.071 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Se rectifica que la Escuela de Valí- 

vol es Vallmoll, Ayuntamiento ídem.

TERUEL 

(G a c e t a  del 15)

En la relación de Maestras (hem
bras) se añade:

Mora de Rubielos, ídem, Sección de 
graduada, 2.898 habitantes.

La vacante de Almohaja es mixta* 
en vez de unitaria.

En Maestros (varones), donde dice 
Mota de Rubielos debe entenderse Mo
ra de Rubielos.

VALENCIA

( G a c e t a  del 18)

En Maestras (hembras) se agrega: 
Bétera, ídem, Sección de graduada* 

3.949 habitantes. Puede solicitarse por: 
consorte, y la Escuela consta de tres 
Secciones. 

V A L L A D O L I D

( G a c e t a  del 19)

En Maestros (varones):
Valladolid, de las tres Secciones de 

la graduada número 8 sólo una corres
ponde a consorte y las tres pertene
cen a Escuela de seis grados.

Vega de Val detronco, hay que elimi
nar una por haberse repetido indebi
damente.

En Maestras (hem bras):
Medina de Ríoseco, de las dos Es

cuelas anunciadas una se llama unita
ria  número 1 y la otra unitaria nú
mero 3.

Pozuelo de la Orden, el número dé 
habitantes es 419.

Valladolid, de las dos Secciones de 
la graduada número 6, que se anun
cian para consorte, sólo una corres
ponde al tercer turno.
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VIZCAYA

(G a c e t a  del 15)

No pueden solicitarse por consorte 
las vacantes a proveer en Maestros 
(varones) de los distritos de Berástc- 
gui y Casilla, y puede serlo la del 
distrito de Cervantes, las tres de Bil
bao.

ZAMORA 

(G a c e t a  del 15)

El censo de Morales de Toro es de 
1.974 habitantes, y el Ayuntamiento de 
Santiago de Requeja da es Rosinos de 
la Re-quejada, las dos a proveer en 
Maestra (hembra).

ZARAGOZA 

(G a c e t a  del 18)

No ñgura el nombre de Ateca, Sec
ción  de graduada, y sí los datos res
tantes, por lo que se entenderá recti
ficada en este sentido la omisión de 
la localidad de la vacante a proveer 
en Maestro (varón).

TOLEDO

(G a c e t a  del 1 5)

La Escuela de Yébenes, a proveer 
en Maestro (varón), no puede solici
tarse por consorte.

CORUÑA 

(G a c e t a  del 19)

En Maestras (hembras) se agrega:
La Coruña, ídem, Sección de la prác

tica aneja a la Normal, 63.083 habi
tantes.

Eli Maestros (varones) se incluyen:
La Coruña, ídem, unitaria de “ Fer

nández Latorrre” , 63.083 habitantes.
La Coruña, ídem, unitaria de “Mo- 

nelos” , 63.063 habitantes.
Lo digo a V. S. para su conocim ien

to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1931.— El Director general, A. Mesa 
Moles.1
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro General, 

correspondientes al primer trimes
tre de 1830.

60.812.— Primera colección musical 
“ Hurtalier” . Rada, pasodoble; Mi ran- 
cherito, tango. Musical, Carlos Hurta
do Herrero e Ildefonso Alier y Matra.

Ejemplar manuscrito.— Un en folio, 
tres hojas. (38.681.)

80.813.— Colección de dos sardanas.

número 1, Compromesa; número 2, 
Salut, filia de la térra. Musical, Jai
me Ronaierra Dabau.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
cinco hojas. (226.)

60.814.— Los famosos Jeroglíficos de 
la Muerte, de Juan Valdés Leal, de 
1672. (Análisis de sus alegorías.) Lite
raria, Alejandro Guichot y Sierra.

El autor, Sevilla, 1930. Imprenta de 
Alvarez y Rodríguez.-—Uno en octavo, 
sesenta y siete y tres de índice (1.275).

60.815. —  Reviure, sardana; Castell- 
tersol, sardana; La Tenora es rebel-la, 
sardana. Musical, José María Tarrides 
Barri.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
seis (15.229).

60.816. —  Pitón, pasodoble; Sarrai, 
pasodoble. Musical, José Crusat Folch.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
cuatro (15.233).

60.817.— ¡Eco!, canción-tango baila
ble. Musical, José Sauque Fernández.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, uno (15.237).

60.818.— Primera colección musical 
Pérez Cantero. Ideal Cinema, pasodo
ble; Rebolledo, fox-trot; En 1-a venta, 
schotis; Gamará II, pasodoble; De San
ta Marina, canción. Musical, Adolfo 
Pérez Cantero.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
quince hojas (38.682).

60.819. —  Primer A l b u m  musical 
“ Ojea” . Adiós mis Niñas, pasodoble; 
Mi divino amor, vais. Musical, Lean
dro Ojea Cabeza.

Un ejemplar manuscrito.—  Uno en 
folio, apaisada, tres hojas (38.683).

60.820.— Primera Colección musical 
“ Víctor” . El 11 de Agosto, marcha; 
Estampa, ehárleston; Che, qué borra
cho” , tango argentino; En el Genil, 
one-step. Musical, Víctor Guerrero Pé
rez y Rafael T^iano Navarro.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, ocho hojas y portada (36.864).

60.821.— Anita, fox. Musical, Víctor 
Guerrero Pérez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (38.265).

60.822.—Valentina, one-step. Musical, 
Ernesto Dodero Teiglen.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos (Í5.238).

60.823.— Spring’s Days, vals, y  Cie
lo azul, tango. Musical, Amado Llopart 
Sabaté.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos (15.246).

60.824.— T. T. H., drama cubista. 
Dramática. José Luis López Arangu- 
ren y José Luis García de Chávarri.

Los autores.— Madrid, 1929. Impren
ta Comercia.— Uno en dieciseisavo, 32 
páginas.

60.825.—El cuatrigémino, juguete có 
m ico en tres actos, original. Dramáti
ca, Pedro Muñoz Seca y Pedro Fer
nández.

Alcalá de Henares, 1930. Imprenta 
de la Escuela de Reforma.—Uno en oc
tavo, 68 (38.687).

60.826.— Tu ventana canción anda
luza, letra de José de Cuenca. Musical, 
Francisca Alonso López.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
tres hojas (38.688).

60.827.— El monago Andrés, couplét. 
Letra de Leyra y Aceves. Musical, 
Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos hojas (38.689)/

60.828.— En la barraca le fc3pero,i
canción mexicana. Letra ÚG' A . León"? 
Montoro. Musical, Francisca AJonsof 
López.  ̂ >

Ejemplar manuscrito.— Uno én folioy  
tres hojas (38.690). /

60.829.— Las mujeres españolas, can*- 
ción. Letra de “Martiroillo” . Musical^ 
Francisco Alonso López. # •

Ejemplar manuscrito. Uno en fo lió  
dos hojas (38.691). -

60.830.— Por España, canción patrió^ 
tica. Letra de E. Montesinos. Musiq 
cal, Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folió  
tres hojas (38.692).

60.831.— Mi mala estrella, canción, 
andaluza. Letra de Leyra y  Aceves* 
Musical, Francisco Alonso López.  ̂ ;

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio} 
dos hojas (38.693).

60.832.— Cantos infantiles. Juguetes, 
El entierro del pajarito, Mi patria. Li-, 
teraria y musical, Francisco López, de 
la letra y de la música. ^

Ejemplar manuscrito.— Uno ^en fo 
lio, nueve hojas (38.694). s

60.833.— Suite de Danses. Primer Al
bum. Número 1, One-night, One-step 
número 2, Apacherías, java; número 3* 
Triste china, tango; número 4, M y,’ 
fox ; fox-trot. Musical, Antonio Laurel 
Navarro. # •

Ejemplar manuscrito.— Uno en folió* 
quince hojas (345). \

60.834.— Tres piezas para quinteto, 
I, romántica, (m elodía; II, Jold al jar* 
din; III, A  Montserrat. Musical que 
Joaquín Serra Corominas. # ,

Ejemplar manuscrito. —  Un en folión 
cuatro (15.247). }

60.835.— De mi ensueño, poesías. LL 
teraria, Mendoza y  Arias Carvajal.

Jesús Casas. Barcelona, 1929. I m 
prenta Papyrus.— Uno en 16.°, 142  
(15.248).

60.836.— Ole mi niña, pasodoble* 
Musical, Angel Anegón Calero

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo¡ 
lio (apaisado, dos hojas (38.695). >

60.837.— María-Ignacia, comedia e if  
tres actos, original. Dramática* José  
de Castro Galán.

Ejemplar escrito a máquina.— Tres 
en cuarto; 75 él acto prim ero; 99 el 
segundo, y  72 el tercero (181).

60.838.— La Font deis Gastanyerí 
(Sardana). El Payador (Pericón). FrL' 
ble). Musical, Anastasio Niubó Cunilli

Ejemplar manuscrito.— Uno en folió  
nueve (15.249).

60.839.— La lucha contra los trastoiv 
nos del espíritu. Higiene mental po* 
pul¡ar. Científica, Tom ás Bnsquet Tei* 
xidor. )

El Autor. Barcelona, 1929*— Casa 
Caridad.— Uno en octavo, 212 y  cuatró* 
láminas (15.253). \

60.840.— Angel C. Carratplá, Su ccN 
gida y muerte en la Plaza de Toros d #  
Inca. Literaria, José María Tous y  Mac 
roto, con el seudónimo de “ Revistero^ 
Jubilado” . /

Amengual y Muntañer. Palma de Msi 
Horca, 1929. Tip. de Amengual y  Mun< 
tañer, S. A.— Uno en octavo, 16 (484)1

60.841.— Fan dan guilles, letras o ri| 
ginales. Literaria, Francisco Roldá#  
Arcos, con el seudónimo de “ Paco d& 
Córdoba.

Madrid, 1929. Im p. V. Ramos.— U no  
en octavo, dos hojas (38.696).

60.842.— “ Capricho” , pava Saxofón* 
con acompañamiento de piano.
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fcal, José Rodríguez de Alba y del 
Campo.

* Ejemplar manuscrito.—Una hoja en 
folio doble*—Una lio ja (38.697).

60.843.—Serie A., Blancazui (tango),
' Bosamor (vals lento),. Tango fatal (ían- 
j go). Serie B.: Lunamor (One-siep). 
.Verbenero (schotis castizo). Camilan- 
:do (schotis castizo). Musical, Alfonso 
'.Vidal y Garriga.

Ejemplar manucrito.—Dos en folio, 
T  y 5 (15.254).
. 60.844,—Tesis optimistas y vulgari-
\ zaciones médicas. Tomo II, de Escri- 
( t o s  políticos jy sociales.. Literaria, 

Juan  Artiga Escobar.
* El Autor. Madrid, 1930. Talleres Es-
* pasa-Calpe, S. A.—Uno en octavo, 419 

,(38.699).
< 60.845.—Gfficia Propia Sanctorum
, Dioecesium Gadieensis el Septensis.
* Literatura, Anónimo,

La Mitra de Cádiz. Cádiz, 19274928. 
Tipografía M. Alvarez.-—Uno en 16.°,

* 230 y dos en índice (444).
. 60.846.—Un movimiento revolucio-

liiWoíiario. Be los sucesos de Ciudad 
.Real al proceso de Sánchez Guerra, 
Científica, Fernando Barangón-Solís.

- . El Autor. Barcelona, 1929 .Imprenta 
Borrás.—Uno en octavo, 208 (15.257).

60.847.—La Patrona. Album misucal 
número 1. Viva Sevilla (pasodoble), 2.a 
Son de m iura (pasodoble. 3.a jOlé! 
(pasoboble. 4.a Filo (schotis). Musical, 
Enrique de Sandoval Nieto.

Ejemplar manuscrito.Uno en folio, 
siete hojas (429L

60.848.—Apuntes de Química Fisio
lógica. Científica, Román Freixa Ro- 
ger.

El Autor. Barcelona, 1929. Im prenta 
Román,—Uno en octavo, 158 (15.259).

88.849.—Carlos VII, Duque de Ma
drid. Be la colección "Vidas españo
las del siglo xix”. Literaria, Tomás Ro
dríguez de Arévalo, Conde de Rodezno.

Espasa-Calpe, S. A., Madrid, 1929. 
Talle res Espasa-Calpe,—U no en o cta- 
yo, 263 (37.780).

60,859.—Rabadán, paso doble torero, 
Musical, Plácido Perera Cruz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en lelio, 
'res hojas (38.701).

60.851.—Colección de obras musica
les. I. Regina, vals. II. Luisita, polca. 
III. Pilarín, gavota. IV. Serpentina, ga
lop. Musical, Francisco Calés Pina.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
ocho hojas (38.702).

88.852.—Colección de obras musica
les. I, Revérie. II. Leyenda. Musical, 
Francisco Calés Pina.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
seis hojas (38.703)..

60.853.—Vos no podés olvidarme, 
tango. L iteraria y musical, Rafael Ibá- 
ñez Camallonga y Jesús Doplcofe-d5Fe- 
rreiro, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.794).

z 60.854.—Fifí, vals. Musical Jesús Do- 
pico d’Ferreiro.
- Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.705).
g 60.855.—Don Valeriano, schotis. Mu

sical, Luciano Ramal!i Bar iio ni.
Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 

dos hojas (38.708).
60.858.—Mary Dugan, la mujer fatal. 

Segunda parte de Él juicio de Mary 
1 Dugan (The trial of Mary Dugan), dra- 
(m a judicial norteamericano, en tres 
actos, escrito en inglés y adaotado a

la escena española. Dramática, Mr. Li- 
tong y J. Bragüer; traductores, Angel 
Custodio Pintado y Javier de Burgos 
Rizoli; arregladores, los traductores.

Madrid, 1939. Sucesores de R. Ve- 
lasco.—Un torno en octavo, 62 (38.707).

60.857.—Prim era Coleec; ón M o r .— 
Número 1, Andaluza, canción españo
la. Núm. 2, No beses, canción españo
la. Núm. 3, Doña Sol, canción espa
ñola. Núm. 4, Ras-Ent, intermedio.

‘ Musical, Roberto Mor Camprodón.
5 Ejeniolar manuscrito.—Uno en folio 

diez hojas (38.708).
60.858.—Segunda Colección Mor. 

Núm. 1, Ras Ent, cuadro de baile. Nú
mero 2, Frivolina, fox-iroí. Núm- 3, 
La ruta del Ensueño, fantasía. Musi
cal, Roberto Mor Camprodón.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, nueve hojas (38.709).

60,359.—Otro más, schotíisch. Mu
sical, Pedro Díaz Rihalia.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cuatro hojas (38.710).

60.860.—Rosa mística, vals lento. 
Musical, Pedro Badia Ribalda.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, cuatro hojas (38.711).

60.861.—Tercera Colección ele obr(as 
de J.-D. Alemán y. Milonguerita, tango. 
Te quiero, tango. Otro más..., chotis. 
Covadonga, pasodoble. Musical, Jujatí 
Duran Alemán y.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio, 
seis hojas (38.712).

69.852.—Prim era Colección Musical 
“ü  avila”. Aluiación, schotis. Amale-ci
ta Mazurka. Oferta, Mazurka. Don Vi
cente, pasacalle. Musical, Blas Martí
nez Serarno. r:

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado, cuatro hojas (33.713).

69.863.—Propios y estrados. (Vida 
literaria y Artística, José García Mer
cada!, del texto, y Fernando Marco 
y Bíaz-Pintado, en ja ilustración de la 
cubierta.

José García Mercada!. Madrid, 1929. 
Sáez Hermanos.—Uno en octvo, 275 
y una de colofón (38.714).

60.084,—Hoy duermo en la capacha 
(tango). Musical, I g n a c i o  Ayllón 
Francés.

Ejemplar manuscrito.—Uno--en folio, 
dos hojas (33.715).

69.865.—Kiriki íOne-siep).* Musical, 
Bernardo Herranz Suárez.

Ejempiar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.718).

60.886.—Boquiía de Piñón (schotis). 
Musical, J. Vülanavas, seudónimo co
lectivo de Bernardo Ilerranz Suárez, 
Ignacio Ayíión Francés y Andrés Ro
jas Ruiz.

As torga, 1929. Talleres Gráficos Ju
lián.—lino en cuarto mayor, dos ho
jas (38.717).

60.867.—Torerías (pasodoble). Musi
cal, María Mora Bosc.

La Autora. Barcelona, 1930. Im pren
ta Picast.—-Uno en cuarto, 2 (15.277).

 ̂60.888.—Historia, Teorías y Limita
ciones de Iq Propiedad. Ensayo ju rí
dico. Científica, Francisco de la Fuen
te y VillaiTica.

El Autor. Cádiz, 1929, Im prenta de 
Salvador Repeto.—Uno en octavo, VII,' 
128 y uno de índice,

60.800.—Ana María, la m ártir, de 
amor. Literaria, Loíario Vchi Rognoni, 
bajo el 'segundo seudónimo de Henry 
de Tremiere,

Casa Vecchi. Barcelona, 1328-1923.
4 De! editor —2 en 16. 1.520 (15.278).

60.870.—Sonia o el m artirio del pue
blo ruso. Literatura, Lotario Vecchi 
Rognoni, bajo el seudónimo de Viz
conde Leonardo de Moníeleone.

Casa Vecchi, Barcelona, 1929, Del 
editor.—2 en 16, 1.932 y 1.946 (15.279).

60.871.—Segundo álbum de bailes. 
Bolita (fox-trot), Crepúsculo (pasobo- 
bie), Pino-Pinocha (american fox-trot). 
Musical, Baldomcro A. Céspedes (Bal
domcro Alvarez Céspedes).

Ejemplar manuscrito,—Uno en fo
lio, apaisado, dos hojas y portada 
(38.719).

60.872.—Nueva Geografía Universal. 
Aspectos de la Naturaleza. La vida de 
los hombres. Recursos agrícolas e in
dustriales. Tomo III. Iberoamérica y 
La Península Ibérica. Científica, Juan 
Izquierdo Croselles, de "Iberoam éri
ca”, y Juan Dantín Cereceda, de <sLa 
Península Ibérica55.

Espasa-Galpe, S. A. Madrid, 1929. Ta
lleres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en fo
lio, 630 y 22 láminas (38,720).

60.873. — Composiciones "Robles55. 
Cuaderno prim ero: 1.°, Ast-apa, paso- 
doble; 2.°, Así fné, fox-trot; 3.°, Tulia- 
met, fox-trot; 4,°, Natalia, tango. Musi
cal, M iguel. Borrego Robles..

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, cinco hojas (1.276).

■60.874.—Polka española para trom
peta, con acompañamiento de piano 
musical, José Rodríguez de Alba y del 
Campo.

Ejemplar manuscrito.-—Una hoja en 
folio mayor. Una nota (38.721.)

60.875.—"La Revolución m ejicana55. 
Sus orígenes, sus hombres, su obra. 
Literaria, Luis Araquinsíain Quevedo.

Compañía Iberoamericana de Publi
caciones, S. A. -Madrid, 1929. Blass, 
S. A.—Uno en octavo, 358 y uno de co
lofón (38.722).

60.876.—“Cisneros y su siglo’5. Estu
dio histórico de Ja vida y actuación 
pública del Cardenal D. Fr. Francisco 
Giménez de Cisneros.. Tomos I y II. 
Científica, R. P. Luis Fernández de Re
tana, Redeniorisla.

Administración de "El Perpetuo So
corro”. Madrid 1029-1930. Imp. Clásica 
Española.—2 en 4.° may. XY-G22 el to
rno I y 580 el II (38.723).

60.877.—Colección de piezas musica
les: “Ei Plany de la Segadora”. “Gau- 
b'an§a”. “Gangó de la vila”. "La Gines- 
tera”. (Sardanas. Musical, Pedro Mer
cader Andreu.

Ejemplar manuscrito.—Uno en íol. 
apais, 5 hojas. (227).

80.878.— Colección de piezas musi
cales, Núm. 1, María Dolor; núm. 2, 
Raig de lluiii, sardanas. Musical, José 
Garbonell Perich,

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, cinco hojas (228).

60.879.—Composiciones Ufano. Con
tiene: Rumores del Retís, pasodoble? 
Princesa gitana, couplet; Mirando a la 
Macarena, couplet. Musical, Francisco 
Ufano Márquez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en íol. 
apais, 6 hojas. (1.279).

89.880.—2.° Albúm musical “Giro”. 
1.°, “Trigueña”. Son; 2.°, “ Remordi
miento”. Canción.; 3.,°, “El Danzón”. 
Danzón. L iteraria y Musical, Ciro Val- 
des Díaz, de la letra y de la música,
. Ejemplar manuscrito. Uno en fol. 2 

hojas. (38.724).
69.881.—“Hi sp ania’L Albúm Mu si cal 

número 1.—núm. 1. “El Velen.se”, Paso-
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{doble; núm. 2, “Euterpe”, Paso-doble;
(número 3, “Carmen”, Mazurca; núme
ro  4, “Moscovita”, Baile ruso.—Musical 
Joaquín Padial Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fol. 
¡apais. o hojas. (430).

60.882.—La “Chuli-pera”, Schotis.— 
Musical, Luciano Ramalli Barinoli.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fol, 
frpais. 2 hojas. (38.725).

60.883.—“1330”, Fox.—Musical, L’Al 
ités, seudónimo colectivo de Leocadio 
ORieu i > Bondia y Luisa Alsina Díaz de 
Ja í u i ni ana.

Lj m )iar manuscrito.—Uno en fol. 2 
' hoja». (38.728).

60.884.—Segunda Colección Musical 
Matute.—“Caricias locas”, Vals; “Mi
rando a Xauen”, Danza; “Los Corace
ro s”, Pasodoble); “Exudación”, Elegía; 
¡y “Bacanal Romana”, Bacanal,—Musi- 
iCaJ, Germán Matute Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fol. 
¡10 hojas. (38.727).

ÓJ.Em.—Luís Candelas. El bandido 
cié m.uhid. De Vidas Españolas del si
mo (p Literaria, Anio-
mio Espina García.

... A. Madrid, 1929. 
"Tañeres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en 
¡octavo, 263 (38728)/

60.886. — Belleza Española, pasodo- 
¡ble. Te diré..., schotis. Musical, Sara 
jGuzmán García.

Á. Julián. AstGrga, 1930. Talleres 
[Gráficos A. Julián.—U-n en cuarto, do- 
jce hojas (43).

60.887.—¡Tres encargos a Parísí Ju
guete cómico en tres actos. Dramática, 
Luis Isábal Pallarés y Pedro Galán 
Bergua.

Los autores. Zaragoza, . 1927. Tipo
grafía La Académica.—Uno en ocía- 
ivo, 157 (756).

00.888.—Flores Sevillanas, baile. Mu
sical, Valeriano Millán Picazo.

Ejemular manuscrito.—Uno enfolio, 
f e s  hojas (1.232).

60,899.—Composiciones Oligar. Con
tiene: Rocío, pasodoble; El Sonso, tan
go; Gutiérrez, schottis; Apolo, vals; 
Consuelo, tango; De la Sierra Morena, 
¡canción. Musical, José Gardey Cuevas 
¡y Fernando Oliveras González.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
¡apaisado, doce hojas (1.247).

60.890.—Composiciones L o z a g a  r. 
Cuaderno 1.° Contiene: ¿Se marea ns- 
ied?, schottis; ChavaliJla, pasodoble. 
¡Musical, José Gardey Cuevas y José 
Lozano de la Fuente.

Ejemplar manuscrito.:—Uno en fo
lio, apaisado, cuatro hojas (1.255).

_ 60.891. Morena, pasodoble. Litera
r ia  y musical, Julio Miñón Menéndez, 
¡de la letra, y J. José R. Santana (Juan 
José Rodríguez Santana) de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.729J.

(Continuará.) ^

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA 
Y DECLAMACION

ENSEÑANZA NO OFICIAL

 Se convoca por el presente anuncio 
p. los que deseen verificar e l .examen 
jde ingreso y dar validez académica en 
leste Conservatorio de los estudios que 
¡tengan hechos privadamente de las 
¡asignaturas que en el misino se ense

ñan* lo cual podrán efectuar unos y 
otros presentándose a sufrir examen 
en los que tendrán lugar en el próxi
mo mes de Junio.

Las instancias solicitando el ingreso 
o la matriculo y el examen como alum
no no oficiales, serán dirigidas al se
ñor Director y se presentarán en la 
oficina 'de esta Secretaría durante los 
días hábiles del 16 al 30 del próximo 
Abril, de diez a doce de la Humana, 
debiendo acompañarse por los intere
sados la cédula personal corriente y 
•los documentos o requisitos necesarios 
para la matricula y el importe de los 
derechos correspondientes.

El plazo de matrícula se prolongará 
diez días más, abonando los que se 
matriculen dobles derechos en todas 
las asignaturas que soliciten.

Los derechos so n : cinco pesetas por 
examen de ingreso; quince por dere
chos de matrícula de cada asignatura 
y cinco por cada examen de asignatu
ras, todos ellos en papel de pagos al 
Estado. Entregarán un sello móvil por 
cada papeleta de examen y otro más 
para el resguardo de sus matrículas, y 
satisfarán, además, en metálico, dos 
pesetas cincuenta céntimos por forma
ción de expediente en cada asignatura 
que se solicite y examen de ingrso, 
más un timbre móvil de quince cénti
mos, cuando se solicite más de una 
asignatura.

Al presentar las instancias se les en
tregará un recibo de la cantidad entre
gada en metálico, el cual se canjeará 
por los documentos definitivos en los 
días que fije la Secretaría, no pudien- 
do canjearse ningún documento sin la 
presentación previa de este recibo.

Los que principien los estudios de 
las tres secciones de enseñanza (Sol
feo, Canto o Declamación) deberán ve
rificar primeramente el examen de in
greso en la forma que se halla esta
blecido y después guardando el orden 
de prelación los de cada curso dé las 
asignaturas cuyo estudio traten de re
validar.

Los alumnos que se matriculen en 
asignaturas o cursos incompatibles, se 
les declarará nulas aquellas m atrícu
las cuya formaiización sea improce
dente, con pérdida de todos los dere
chos que por las mismas hubiesen sa
tisfecho.

Para el ingreso en Canto se exige a 
las alumnas tener cumplido quince 
años y en cuanto a los alumnos, salo 
podrán ingresar si tuvieran fórm ala 
la voz. Los aspirantes al ingreso en 
esta Sección de uno y otro sexo, debe
rán tener aprobados los dos primeros 
cursos de la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se 
requiere haber cumplido quince años, 
los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de certificación del ac
ta de nacimiento del Registro civil. 
Presentarán además, certificación en 
forma legal de hallarse vacunados o re
vacunados dentro de los seis años an
teriores a la fecha de su petición y no 
padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la Sección de De
clamación, no tendrán defecto físico 
ostensible.

Conforme el artículo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conservato
rio la matrícula y examen como alum
nos oficiales y no oficiales en un mis

mo curso académico, de asignaturas 
de distinta nomenclatura y de dife
rente Sección; pero-los qe hallándose 
inscritos en el curso actual en un año 
cualquiera de una asignatura, deseen 
dar validez a otros estudios que pue
dan haber hecho privadamente de los 
años o cursos siguientes de l*a misma 
asignatura para examinarse corno no¡ 
oficiales en lo presente convocatoria, 
deberán haber obtenido previamente 
del señor Director la admisión de la 
renuncia de las matrículas oficiales 
del año que se hallan cursando en el 
Conservatorio.*

El día 30 de Septiembre de cada afíc 
caducan todos los derechos que conce
den lias matrículas del curso que acaba 
en dicho día, y, en virtud, los alum
nos que en esta fecha no se hubiesen 
examinado o hubieran sido suspensos 
necesitarán nuevas matrículas par# los 
cursos siguientes:

Los aspirantes ¡al examen como 
alumnos no oficiales, quedan someti
dos a la autoridad y disciplina acadé
mica en todos los actos que verifiquen 
con ocasión de dichos exámenes, co
mo si fueran alumnos de enseñanza 
oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 25 de M¡arzo de 1931.—El 
Dh-ector, Antonio Fernández-Bordas,

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA

S. M. el R e y  (q .  D. g .)  ha tenido a 
bien nombrar por ascenso, Oficial p ri
mero de Administrador civil de este 
Ministerio, con destino al distrito Fo
restal de Málaga y antigüedad de 19 
del mes actual, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo cuarto del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918 a D. Antonio Lay- 
nez Fuentes, Oficial segundo del mis« 
mo, con el sueldo anual de 5.000 pe» 
setas, en la vacante que resulta por fa* 
llecimiento de D. Manuel Torres Co*
llazo. . ' i-

De Real orden comunicada, lo digo; 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, E. ’O’Shca.
Señor Ordenador de pagos de este Mi* 

nisterio.

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
tenido a bien nombrar por ascenso, 
Oficial segundo de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino a la 
Jefatura de Obras Públicas de Gero
na, y antigüedad de 19 del mes ac* 
tual, de acuerdo con lo ¡dispuesto 
el artículo cuarto del Reglamento pa*? 
ra ejecución de la Ley de 22 de Juli$  
de .1918 a D. José Raig Iglesias, Oficial 
tercero de la misma, con el sueldo» 
anual de 4.000 pesetas, en la vacante 
que resulta por ascenso de D. Aníck 
nio Laynez.

De Leal orden comunicada, lo digoi 
a  Y. S. para su conocimiento y efe-®*
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   los. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, E. O’Shea.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien nombrar por ascenso, Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Ministerio, con destino al distrito Fo
restal de Salamanca, y antigüedad de 
49 del mes actual, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y en el segundo 
iáel Real decreto-ley de 22 de julio de 

,4918 a doña Luisa Manzano Argote, 
jAuxiliar prim ero de la misma, con el

i

sueldo anual de 3.000 pesetas en la va
cante que resulta por ascenso de don 
José Raig Iglesias.

De Real orden comunicada, lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 ¡de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, E. G’Shea.
Señor Ordenador de pagos de este MI-

ni;g;erio.
Los tres nombramientos que antece

den, se publican en la Ga c e t a , en vir
tud ¡de lo dispuesto en el artículo 68, 
apartado tercero de la ley Electoral, 
por corresponder éstos al turno de an
tigüedad y a la necesidad ineludible 
de cubrir las vacantes producidas, no 
dejando desatendidos los servicios.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

De conformidad con lo establecido 
¡en el Título II de la Base sexta del 
Real decreto número 1.377 de 1927, 
el Comité Ejecutivo de Combustibles 
ha acordado fijar como precio m íni
mo de venta de la tonelada de aglo
merados producidos en las fábricas 
de Levante, setenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntimos sobre vagón 
fábrica en Barcelona y setenta y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos sobro 
vagón fábrica en Tarragona y Valencia*

Madrid, a 21 de Marzo de 1931.—»* 
El Director general, E. O’Shea,

%


